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INTRODUCCION

Mas que prólogo es esto una especie de del
tema elegido. Una ;ustificflción y unn

El Colegio de las Vizcaínas es uno de esos edificios que,
si bien situados en el corazón de la Capilal, sólo son conocí­
dos por los turistas, los desocupados :Y los novios de las
educandas.

Si como munumenl_O colonial yace puma menOS que

norado, como in.ltituÚÓn es obsoíutemense desconocido,
le sobre él una obro, Reseña histórica de D. Enrique de
Olavarría y Ferrari, p'Uhlicada en 1895 y destinada a rcccr­

dar los capitales que perdió d Colegio. Esta Reseña, bas.
tense escasa en la actualidad, es, udemrís, come toda obra de

tesis, consoda e indigesto.
La primera liez que yo pisf> los umbrales del Colegio de

las Vizcaínas tenia sobre .III. historia una serie de idees mrÍs

bien CO/lfuSG$ y un. tanto barrocas. El trabo;o 'I,W allí me

llevaba, mu:!, otravenie por lo demás �l(/ formación de tm

Museo--, me d('jó el tiempo pam ir descubriendo
las bellezas arquitectónicas edificio y /0.1 tesoros nrtis-
ucos que encierra.

El conocer una cosa inspira el d(f,�eo de sober su razón
de ser j' su hislorio. Para conocer la del Colegio tuve dos
favorables opcrucnidade«, L(I misma fflZÓn. de mi tra/¡ajo
me hizo tcncr coumcto con la Srta. Julia Mürner, ex Three­
lora del plrll!td, persona que une r/ una eran cultura un pro­
fundo coritío a {rl iesútucián, Por eUa tUlie acceso al archivo
del Colegio, cxcepcumulmcrae rico ell documentos rciereu­
tes al mismo. Las horas Libres que me deialla mi trabajo las

pasé entre viejos monuscruos y expedientes, A través de
ellos pude asistir a Ia [ormación. )' rápido engrandecimiento
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de la Cofradía de Aran:azú, estuve presente en /a Junta en

que se decidió la erección de un "recogimiento", conté las
cantidades recaudadas, asistí a la colocación de la primera
piedra r vi avanzar día a dio los trabajos. Me apasionó el

pleito porn conseguir su independencia y sentí el mismo jú'
bilo que los fundadores al tencr en mis manes Ius cédulas
reales y los breves pontificios. Contemplé, desde la penum­
bra del Archivo, las fiestas que se hicieron con motivo de
la apertura del Colegio. Viví la existencia monótona de las

colegialas a través de los informes de los comisionados r
las zozobras de la época independiente, que se siente latir
en [as secas r frias actas de la Mesa fundadora. Es/as mis­

mas actas me contaron los apuros pecuniarios de la Cofra·
día, los préstamos incesantes y la ruina gradual del Colegio,

y no sólo me fuí dccumcrüando en estos viejos papeles,
sino que el trato frecuente con las antiguas profesoras del
Colegio, ancianas respetables por sus años r por la labor
docente que desempeñaron, me abrió nuevos hcrisonsee. Lo

desconf iansa con que al principio me habían recibido se

había transformado, gracias a la gentil intervención de la
Srta. Momer, en afectuosa cordialidad. Pude conocer, a

través de sus charlas, nuevos aspectos de la historia del
Colegio, lo que pudiéramos llamar la historia mínima, ábso­
lutamente necesaria para formarse una idea del ambiente,

y con ello me fué posible llenar los huecos que dcjoban los

grandes acontecimientos.
y poco a poco senti crecer mi afecto por la vicia ins­

titución ",·izcaína, y en mis correrías por otros archivos prO'
curé buscar y reunir todo lo que a ella se refería, logrando
poner en ciare puntos mal definidos :r percibir el ambiente
de la época que ve nacer al Colegio.

Los estudios históricos que por aquel entonces comencé
en forma sistemática, gracias a El Colegio de México, nO

sólo me permitieron seleccionar y utilizar el material reunido
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durante varios afias, sino darme cuenta que no debía lomar

al Colegio de San Ignacio como una institución aislada, sino

Como una obra resuitantc de una época y de unas condicio­
nes sociales determinadas. Y al profundizar en la historia
de México encontré que el Colegio refleia en su historia las
peripecias de la historia patria. Es una célula viva de un

gran organismo social, participa de sus enfermedades, de sus

convalescencias y de sus épocas de salud. y encontré, final­
mente, que es uno de los contados ejemplares de instituciones
de la época colonial que hnn llegado hasta nuestros días.

Ojalá que este ensayo haga que lodos aquellos que des­
conocen el Colegio de las Vizcaínas, lo aprecien y valoricen.



 



CAPITULO I

LAS COFIIM>ÍAS. SU P.�PEL SOCIAL y ECONÓl\IICO
E,\" LA �:POCA COI.ONlAL. LA COf-RADÍA DE ARANZA­

ZÚ. SI) ERECCiÓN Y COMPOS1C1Ó¡-,;. Su lliSTORIA

HASTA 1732.

Durante Ia époc(! colonial las cofradías y hermandades des­

empeñan un importante pape] en la vida económica y social
de la Nueva España. Fundadas primitivamente como sim­

ples asociaciones piadosas, a medida que trunscurre el tiem­

po se circunscriben a un dcterminatlo sector �oe¡al o loman

una actividad especial. Tenemos, por ejemplo, la Archi­
cofradía del Santísimo Sacramento y Caridad. Erigida al

principio COil objeto de dar culto y veneración a la Eucar¡s­

tia, inscribió en sus listas u toda duse de personas, pero a

medida que transcurre el siglo XVI, que el Virrey llega a ser

Sil Presidcnte y (jue la gente más notable ae la Colonia in

grcsa en ella, se \'0. convirtiendo en una Cofradía aristocrá­

tica, carácter que conservó hasta su extinción.'
Este fenómeno tenía que verificarse necesnriumcntc en

Una sociedad tan jerarquizada como fué la de la Nueva Es­

paúa. Hubo Cofradías de gente rica, de clase media, de

pobres; existieron Cofrallías de abogudos, de médicos; los
sacerdotes se reunieron bajo la advocación de San Pedro,
los plateros bajo le de San Eloy, los zapateros bajo Ia de los
Santos Crispín y Crispiniano, etc.

No se crea, sin embargo, que estas agrupaciones tu­

vieron únicamente por ohjeto determinudos actos de piedad,
procesiones o funciones eclesiásticas. Eran una especie de

La dwlad



14 EL Rr:AI. COU:ClO DE SAN IGNACIO DE �IEXICO

sociedades de auxilio mutuo, carácter que se observa aun

en las más pequeñas e insignificantes. Los socios que ingre­
saban a ellas se obligaban a dar una dcterminada cuota

mensual o semanal que variaba desde "medio rel de coma­

dillo" hasta "un real por cada semana". La cofradía, en

camLio, por medio de su mayordomo, les suministraría me­

dicinas en caso de enfermedad y, cuando morían, "ataúd

y velas", y como ayuda para otros gastos, entregaba a la
familia una limosna que variaba entre diez y veinticinco

pesos en reales, aparte de varios auxilios espirituales."
Cuando la coftarlla llegaba a ser importante y pose¡a

suficientes fondos, no era raro que emprendiese y llevase
a cabo una obra de bastante categoría. Tenemos por caso

la fundación y sostenimiento del Colegio de Santa Maria
de la Caridad que efectuó la ya mencionada Archicofradía
del Santísimo Sacramento, la del Hospital de Terceros de
San Francisco, y del Hospital para Sacerdotes. Otras veces,
no sintiéndose capaces de obras de tantos vuelos, se limita­
ban a edificar y adornar sus capillas; esto nos Ita valido una

serie de obras de arte, como el templo (le la Santísima, eri-

2 SoL,e Ins cofradín� en la épocn colonial he con,ultado las .iguienteo
patente.:

Cof,odí., de la COMercion
tie Ntro. Señora ,Ie b flalo
S. Vic�nte Ferro,. est.blecida rn

Doctrina Cri,tiona, estahleoida "" el Oratorio },dipc Ne,i. 1671.­

Cofradía tic S"nla Ro," de Snnta MotÍa, estoblccida en Sonto Domingo,
1702.-Cofradía de NtTo. Sro. dd T,án,ito, •. ,w)¡kcidn en Son Junn de

Di�s> 170l1._Cnfradín del S.nto Nombre dp. J,..ú" estobkcido en San }'ron'

cisco. 171O._Cofrndía de In Preciosa S""�re ",tnl.lecidn en In Parroquia de
Santa Catarino par" moreno, y pardos, 1723.-Cofradía de In Santa Cru.
de Ca,a.·ocn. ""toblecida en Sonta lsnhd en li20.�Cofradia Je la Corona­
ci"n de C,isto. cstahtedda Cn Santo Mnria la IIcdollda. 1727,-Colradia de

Nt,a. Señora de los Dolores, �st.ble"ida en l� Capilla del Puente del Sail'

tísimo, 1742._Colrndí. de los Santo, Crispin y Cri'píniano, ""tabl""idn en

Sall\o Domingo, 1765.-Corrndia de Nt". Señor. de lo. Doloro" e.tohlecida

enlaParroqL1iatl.Sta.C.torino.enl777
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gido gracias a la munificencia de la Cofradía de San Pedro,
la ya desaparecida capilla del Rosario, en el templo de
Santo Domingo, la decoración de cuatro de las capillas de la
Catedral mctrcpolituna, la capilla de la Tercera Orden de
San Agustín, la de la Tercera Orden Dominicana; en San

francisco, la de Balvaneru, la del Seiior de Burgos, la de
San Antonio, la (le Iu Tercera Orden, cte. Sería innumera­
ble la lista de edificaciones que se deben al celo de las

cofrcdias, sin contar 105 retablos, pinturas y esculturas que
las adornaban, plata labrada y ornamentos para el servicio
divino. Todo fué destruido en la tormenta reformista y sólo
en contados casos nos quedan los libros de inventarios para
hablarnos de esplendores desaparecidos.

A pesar de las muchas cofradías con que contaba la
ciudad de México en la segunda mitad del siglo XV.II, a

mediados del mes de abril de 1671 se reunieron los natu­

rales de las provincias vascongadas en unu serie de juntas
con el fin de fundar otra nueva hermandad que agrupase a

todos los oriundos de Navarra, Vizcaya, Álava y Cuipúzcoa.
Esta cofradía, bajo un fin uparentementer piadoso, tenia

intención mucho más amplia.
Desde 1584, todos los comerciantes de la Nueva Es­

paña habían quedado reunidos bajo una corporación que
lomó el título de Real Tribunal del Consulado. Sin llegar
a tenor la imponencia que tuvo en el Perú, el Consulado
de México desempeñó un papel importantísimo en la vida
económica de In Nueva Espaiia. Dos grupos se disputaron
bien pronto la dirección del Consulado: uno que se conoció
con el nombre de "Montañeses" y otro con el de "Vizcaí­

nos", los primeros originarios de la Montaña, los segundos
de las Provineias Vascongadas. Los Montañeses se habían

agrupado en una coírnd¡a bajo la advocación del Santo
Cristo de Burgos, imagen venerada en el Convento de San

F'rancisco de México: erigieron capilla en el atrio del templo
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y cada año eelebrahun una fiesta suntuostsimn. Todo esto

les fiada estar muy unidos, y los vascongados pensaron en

la conveniencia Jc tener ellos un law semejante. En el
mismo atrio del eonven¡n fl'anci�cano había una capilla pe­

queña dedicada a Nuestra Señora de Aranzazú. Este título
es el de una Virgen aparecida a mediados del siglo xv en

las esu-ibaciones de los Pirineos que separan Guipúz¡;u,]
de Navarra y de Alava. Su nombre signifies en vascuence

";,Vo� en un espine?", palabras que dil'igió a la Virgen
el pnstorcillo Rodrigo (le Balzátegui, a quien Ella se npa­
recíó. En el lugar del milagro se levantó una ermita, trans'

formada. más larde en santuario, cuya guarda se confió

tiempo despuús a los Frauciscanos. Esto cxplil:a pOI" qué ell

muchos conventos de la Orden existieron capillas bajo este

advocación.

Los vascos comprendieron que no podían escoger mejor
titular de la cof radiu, ya que, corno (ligo, la Virgen do'
mina por su situncién tres dI': la� provincias, lo ([ue evitaría

regionalismcs. El l S (le octuhre de 1681, un grupo de miern­

bros distinguidos, encabezados por el primer Conde de Mi­

ruvnllc, D. Alonso Dávalcs de Bracamonte, pasó a tratar

la cesión de la eapillu , En el lihro de Escr-ituras está rela­
tado el asunto en la siguiente forma:

El Hererendiaimn Padre y Ministro Provincial de este Provino
cia dd Santo Fr. nema!", Vergura, illform:ldo por el
R. P. Fr. Joseph Gunrd¡,,,] do este COlmmto Grande de

I\·¡;;xico. de los ardient", desees �on 'lLlC �e hallaban los señores

de la nación de flmdar una Hermandad efL la Capilla de

Nrra. Sdiora di' cita en dicho Convento, porque en ella

se enteernscn todos los que entrasen en dicha Hermandad, despn
chó su patente rn 26 de octubre de 16B1. autorizando al r. Cuer-

dián para que, con los PP. Oi.cretos del Convento ).
los caballeros iutc-locuro res de la materia, confirieran.

aj 115taran y resolvieran las condiciones con que se había de hace!
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lafundación y la mutu" correspondencia '1l1Chabíaen (Ilil delJllll

y otra par!l'" haciéndMe también las Constituciones necesarias

para el mejor gobierno,con"ervación y anmcnlo de la Hermandad.
Donación de la Capilla de Aran1.a�CI y su aceptación en 23

de novlemhrc de 1681. Llamados)' convocadosen 23 dr. Ilo\'iem·

bre de dicho año los naturales hijos y originurio" del Senodo
de Vizcaya JI SllS �ncartaCi(>rJe8, de las Provim:ias de Guipúzco!l y
Ála\'!1 y del Reyno de Navarra, que teninu Su vecindad y residían
en esta Corlc para que aceptasen la donación que cn virtud )'
conformidad de dha. patente se le.. hacia ]l01' el Pldre Guardián
de le rc[eri,la Capilla de ;'\ltra. Señora de Aran1.azú, lu aceplaron
y procedieron u lo. elecc.iútl �al\úni"" de Rf_ctor, Diputados y Te·
eorero... y pu�t¡)_ron entre otras ,:o�a� se hahÍ!! de hacer la
Iundacióu ¡oor inst.rumento p"blico, ¡,\� capitlllaciones
y conJicionc�, la" ¡¡Ill' ajustadas y acepta,!us por el Definitorio
en 5 <le diciemhre de! año a los lB djus del mismo mes, se

otorgú Iu uscritura untc "llliio� de Castro, Escribano Heal."

Las capitulaciones fueron las siguientes:

en ccnlornvidad con 10 ofrecido, por el dicho
hecha de la referida Capilla y Cl\ti�rTO 'lne

e�t';_ de ella COn el adorne 'lUI' al presente �c hulla de
colaternles, pinturas y lo demás, 'llJe tiene de manifiesto, todo
ello recibimos "0_<, el dicho Rector, Diputados y

estipendio d" cosa alguna, lJuedando como queda d dicho
vento y sus Religiosos, desaporlerado� del uso, propiedad y señorío

de dicha Capilla y entierro, cuyo asco y acrccentami('n!o �orre )'
queda II cargo de Ia dicha Hermandad.

Item, que se hay�n d,� e!llerrar en el dicho entierro todos los

dichos Hermanos)' nalurales de !o� Scñosios de Vi7.coya p�o·

vincias de CuiI'ÚZC01\ y Atava y Reyno de Navarra, sus mujeres,
hijos y de�<:endientcs como entierro suyo y que les I'Cltenec"" en

conformidad de [o pacciouedo.
ltem, que nO 5" hayan de enterrar en el referido entierro otras

personas ningunas, menos que siendo a pedimento del Rector y

s Libro I de la Co/radía de N!ra. Sm. de Ara"t""�.-Atcbi,,o del p�.
("'MIo.
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Dil'ulados, sin q'IlC por parte de dicho Convento se altere en ello

y para el eOl'lodmienlo de los que fallecieren y se enterraren en

dicho entinro para saber si son naturales de dichas Provincias,
Ilijo, o descendientes, bastará la simple declan,ciuft del Hec\or

que fuere,

Item, que pura 105 Hermanos pobres de dicha Hermandad que
faUederen, y awu[uc no 10 sean, como St'm, uaturnles de dichas

Provincius. y que quieran enterrarse en dicho Se [e hayan
de dar a dicho Lonvento dote IICSOS de limosnu sin de

má�, por ser pobres, }' h:,yu de salir lu Eomuuidud a reeilir el

cHcrpotle[herrnanodifuntoa la prineil'alqucsalcdel
claustro de dicho Con,-ento a [a sin que ce le haya de dar
más estipendio ; y pore1quefucresulllamentel'oLredllr:, los dichus
doce pcsos Jc dicha Hermandad.

Item, que cada y cuando por el dicho Hector se pidiere al
dicho Convento lugar a propósito para hacer nueva Capifla pa'ra
mayor culto y reverenc¡a de Nlra. Señora y entierro de los dichos

Hermanos, se les hara (le dar por dicl,o Com·ento sin e�lil'cndia
1I1gulIO ni obligad"n de dar ninguna seg,m lo reco

nacido al presente, sea el silio dicha el hueco que

queda desde frontero de la ,1" lu Tercera Orden hacia la

Cupilla de los ludios por lu pared de lu calle y orro lugar el que
pareciere nuis conrcnicutc para dit:!la

Item, que se haya de dar 11ft o des II dicha Herman

dl,d, los cuales ha de el y Diputados en concu-

rrencia de tres �lIjetos y que re$idan ('1\ didIO Can'

vente, y el que fuere pOl" el R. P. Provincial de dicha
Provincia de los que Fueren rr()r)l'�RtO.o, que siempre se ha de
atender a que semi hijos o descendientes (le dichas naciones, ha
de a dicha Hermandad lal Cape[lán para que digll
Ia� que le fueren pagándole su limosna según
al hora que se le �eiíu13re y y cuando que les purcciere 10
han de poder quitar, sin causn o con se [es ha de dar otro.

hem, <¡\le lu dicha Hermandad se :, hacer la fi,,�ta ti-

tular de Nuestra Señora de Aranxazú o Asunción Sumíslma,
el dia quince de agoste dE cada un año o el domingo infraoclavo.

y para la asistencia que el dicho Convento y su comunidad ha de

tener, se le huyan de dnr de lilJlo�"" cincuenla ['�S"� por la Hel'­
mandad y al Predicador diez peses de limosna, el cual ha de set
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el que nombrare el dicho Rector; y para el lucimiento de la fiesta
de dicha Hermandad, costeará la cera necesaria, la de volver nen

hada la dicha fiesta y procesión, que ha de andar por el daustro
ftc dicho convento llemndo lo� religiosos en hombros a ln Santi­

&ima Imagen de Nuestra Se'lOTa ,le AranzazÍ!.

Item, que en cada un año se ha de hacer y celebrar el ani­
versario por los HOJrmnnos vivo� y dirunto� en el dia I"'IS a

propósito desp""" de In conmemoraciún de difUIltos )' �e ha" de
der He limosna al dicho Convento cincuenta peso, y al predicador
diez pesos y acabada In I\li�a y el rc'pcneo solcm II" I!ue se ha de

cantarI'0rII! hadeirllcantnrotroadichnc;¡pilla

despLl�s de aeahada la dicha fiesta.

hem, que que se celehrarc b Fiesta principal, se ha
de hacer Cchiklo en III larde por el dicho Hector, Diputados y
Tesorero de dicha Hermandad, por la cual le ha de señalllr parto
decente IH,ra que haga laelccci"n de dich050ficiulescll cada
un afio y ulijnn de lluevo los que les )' en todo se ha
de hacer como la Corradia del Sacrnnlcnlo s.tu ell In
Santa Iglesia Mctropofitann ... y en las juntas na ha de haber rdu·

gún superior, sino 105 de dicha Hermanda,]..

Item, ningún Superior ni Prelado de dicho COnl'elltO puc.
dadecir. ypretender,elqucdichacapillafec:"it"aja
dicha Hermandad con ningún pretexto .. y eu la nueva Capilla
que se pretende fabricar ... se hun de dejar en ella orn1\mclllo�,

lamparas, y lodo lo demás qu� sea de la dicha Hermandad ..

limosna que le hiciera a la dicha Ca
Scfioru de Aranxazú en joyas, vestidos

,leI Tes.orerc

al Rector Dipu·
lados... sin que tenga en dichascucnlas intervención

Superior ni Prelado.
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Item, que la di"ha Hermandad pueda costear poner una rexe

de ¡, ierro o madera en I a puerta de dicha para que esté
la pllrll consueto de sus yqueel

que ltn)!:!. una llave ]lara '1u� asista II confesar
O a dar ln Sagrada Comuni"n II Ios Hermanos que quisieren ha-
cerlo en dicha capilla y ,,¡ "e quiere t{'ner ulla persona que
cuide dI' Sil aseo Ia pueda nombrar el dicho Rector

su trabajo, si" que se les pueda impctli
po,

Item. 'I"I' lodos los días (le fiesta se haya de abrir dicha capi­
ti,. hasta el medio dia para que todos ooe!'1l de In vista de Nuestra
Señora tic Arlll1?aZÍl.

Aiiadió el di"ho P. Fr. Joscl'h Vdarde antes de firmar que

Ins �e señalaren para predicar ... han de ser de
lu persone que se hubiere tic nombrar

ha rle ser sccular.

Pur las Capitulaciones untece¡lcntes podemos darnos
cuenta de eles cosas especialmente: primeru, la unión que
so trataba de formar entre todos los originarios de las
Provincius Vascongadas 111 amparo de 111 devoción de [n

Virgen de Amnzazú y. segundo, del espíritu de indcpendcn­
cia que, desde sus comienzos, caructcrízé a esta hermandad,
pues aunque aceptaba la leve sujección en que quedaba,
permaneciendo dentro de los limites del convento francis­

cano, tratnha de que los superiores ruvicrnn quc ver lo me­

nos posible en sus asuntos.

Dcsdc el principio del mio de 1682 ln hermandad lomó

posesión (le la capilla que se le hahía cedido, y en una pe·

qucña sacristía anexa celebró sus juntas. El 24 de agoste
del mismo afio el rector, diputados y tesorero de la cofra­
día dieron a conocer las Constituciones que para el gobierno
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de ella habían formado, las que ampliaron y reformaron a

principios del año (le 1696.
En este asunto habían procedido cell una total indepen­

dene¡a del Arzobispado, y como se les hiciera notar que
debían solicitar autorización (le la l\..Iirru, ocurrieron con

esta pretensión al Arzobispo D. Francisco de Aguiar y

Seíxas, pidiendo al mismo tiempo que la hermandad fuera

erigida en cofradía. El promotor fiscal de! Arzobispado
que se ¡¡VOCÓ el conocimiento del asunto, D. Andrc:; Moreno

Bala, opinó no sólo que no se aprobasen las Constuucumcs
de le hermandan, sino quo sus individuos "fueran graviei­
mamente castigados y declarados por incursos en las censuras

establecidas por Derecho, Santos Concilios y Dulas Apos­
tólicas; y como tal, excomulgarlos, rotularlos, para (!UP. sir­
viesen de castigo suyo y escarmiento a otros ...

'" No con­

formándosc la .Mesa (nombre (¡ue se daba a la directiva

de la hermandad] con tan duro dictamen, pidió (]UC pasara
el asunto al juez provisor y vicnr¡o general D. Antonio de

Anuncibay Anaya, el cual moderó el parecer fiscal y pidió
la uprohación de Ia hcrmnndnd y su carr;llio en cofradía,
eximiendo {le excomunión u sus miembros, pero no al escri­

hanu real D. Jo,:;{: Muñoz de Castro, "el que como tal Es­

cribano Be¡¡l no puede huber nutmizaclo ninguna de las dili­

gencias hechas. _ . y que como tal quede incúrso en las censuras

y se fixe y rotulo en Ins tablillas de la Sa uta Iglesia Ca­
tedral. ..

Poco después el escribano fué absuelto eolemnerncntc de

las censuras, y el 14 de ugosto del mismo año le nombró el

Arzobispo, a pedimento del Iiecu.r, que en calidad de

notario eclesiástico nsisticrn a las de la Mesa y las
autorizara.
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Por acuerdo del 20 de agoste del mismo afio, se estable­
ció la multa de seis lihras de cera blanca, para el gasto de

la cofradía, ti los que sin legítima causa ni imporlimento
repitieran faltas en su asistencia a los sermones, salves, fun­
ciones de fiesta y aniversarios de los hermanos.

La Mesa de la Cofradía componíasc de lin rector, d05

diputados por cada una de las tres provincias de Vizcaya,
Álava y Cuipúecca, (los por el antiguo Reino de Navarra,
dos descendientes de vascos nacidos en cualquier provincia
de la Nueva España y dos más sin olra distinción qlle la de
ser vascongados. Completaban dicha Mesa el tesorero y el

secretar¡o, función la de éste que desempeñaba el escriba­
no. El rector tonta le obligación de dar una cuota anual
de $ 50.00 Y los diputados de S 25.00 par;_] los gastos, mien­

tras la Cofradía no tuviera fondos propios; cuando había

algún gasto extmcrdinario, se prorrntenbu entre los miem­

bros. La Cofra(\ía tenía absolutamente prohihiúo admitir
donación alguna que no fuese de voseo o descendiente .. :

"esta Hermandad no tiene plato ni pide limosna como 11'19
demás cofradías ... ", dicen las Constituciones haciendo gala
(le una indcpendcnc¡a que, como vimos ya, constituye uno de.
sus rasgos distintivos.

Casi inmediatamente que tuvieron nsegu-ado el sitio,
los principales cofrades pensaron [nhricur una llueva y más

suntuosa capilla. Se decidió esto en noviembre de 168J, Y
las limosnas que se colectaron a finales del mismo mes as'

cendieron a S 7,]42.00. Se concluyó en Jos afies y tuvo de
costo S 43,130.00 un real, según las memorias de su fábriea.�

Nos podemos dar cuenta de lo que fué esta capilla, vien­

GO el plano del Convento de San Francisco antes de su

destrucción. La capilla corría paralela a la primera calle
GC San Francisco, de poniente a oriente, a cale lado su pres-

S C""Ma•... ,h la cOII.<uucdJn de la capilla de Nlm. Sra. de Aran:",,¡_­
An,h. Vi.c.ínos. 6-1·3.
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biter¡o, y estaba dividida en cuatro tramos. De sus dos
portadas una hacía escuadra con la puerta grande, que attn

subsiste, de acceso al uu-io ; la otra era lateral. Detrás de
Ia capilla se construyó una amplia casa para el capellán,
derribada al abrir la actual ealle de Cante.

D. Antonio Carcía Cubas, que conoció la Capilla de

Arunznzú, la describe en esta forma: "Los vascongados eri.

gieron una Capilla en el interior del Convento, la cual se

hallaba en el descanso de la escalera principal (sin duda
le capilla qUt� fué después tiel Noviciado); maa deseando

poseer otra de mayor extensión y en paraje más público,
resolvieron levantarla cn frente de la del Ten:er Orden y
hacia la call .... de San Francisco, quc se haUaha limitada

por Ull portal en el que Sil había consagrado un altar a

San Antonio, perteneciente a los indios otornies, circunstan­

cia que ofreció a los vaseonga(los dificultades que no sin

gran trabajo hubieron de vencer. La obra dió principio el
27 de septiembre de 1682 Y se terminó COil la solemne de­
dicaciún el año de 1688. La capilla estaba situada de oriente
a occidente, teniendo a este rumbo la pucrtu principal)' a

aquél el altar- mayor. Su extensión era de 31 metros de

longitud y 10 de latitud Y se hallaba cen-ada por tres bóvedas
de lunetos y ln mayor balda, en forma de cúpuln, todas
sostenidas por espesos muros y por pilastras.

"La portada principal era de orden corinr¡o y sus co­

lumnas de piedra de cantería gris, y lag bases, capiteles y
entablamiento de piedra blanca, teniendo arriba rid medio
punto de la puerta un escudo, también de piedra, con la

imagen de Ntra. Señora de Arunzazú, que reposaba sobre
la Copa de un árbol, y a Ia cual imagen dirigía sus miradas
un pastor que cerca de¡ tronco se hallaba. Todo el cuadro de
medio relieve. Abajo del escucln se leía esta inscripción
que, como las que siguen, nos conservó cl Sr. Ramírez
Aparicio:
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CAPILLA DE I_A MII.AGROSA IMAGt:N ¡¡¡.: IoII;r.STIlA SEÑOKA In: ARANZAZÚ
y E!'o"TIEf(IlO OE LOS IIIJOS y NATUIIALES DE LAS TilLS J'ROVINCI,IS])E

VIZCAYA Y HEINO rue "'AV.IHRA, UE SUS �IUJEHE�, !lIJOS y IlESCENDIEN·

TES,A CUHCüSTA SE FABKICU y OEOICO EN EL ..\¡¡¡nIH: HiSS.

En el friso se hallaba grabada esta otra iuscripción:

Otra más en la parte superior de la fachada decía:

Adornaba la otra portada un relieve que representabn a

San Prudencio.""
El udomo interior era magnífico. Los inventario� de

1710 nos hablan de los cinco suntuosos colaterales, "el.
maier" con la imagen de Nuestra Señora de Aranzaxú en

$U nicho COlI vidrieras, a los lados des efigies de sus Santos
Padres. _ seis liemos (le su vida, once primorosas efigies
de cuerpo entero ... dos de marfil como {le des

quatro espejos grandes, dns con marcos de
aia y des dorados, dos tibores de China, grandes ..

colnterul dedicado aNtra. Señora de Guadalupe. _. con

varias pinturas y labor de cspexos ...

" Toda la capilla
estaba cuhiertn de altares dorados que, a jll�.gilr por la

época {le construcción, deben huber sido harrows. No he

enr-onuado en los libros de f;UCIlI¡¡s el nombre de los cnta­

bladores; la única mención es ln referente a un pintor, Ni­
colás de Arteaga, que hizo los lienzos del altar mayor.

Que en esta época la Cofradía de Aranznzú había lie'

gada ya a teller Fondos considerables, 10 demuestra el que
se habla suprimido la contribución que pura su sostenimiento
teniuu que .lar los rectores y diputados de ella. Lo tcsu­

monia igualmente la cuntidad de joyas y plata labrada que
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aparece en los inventarios. Entre las primeras vemos: "Un
terno de esmeraldas eon ciento ochenta piedras ... cuatro

pulseras de perlas gruesas de Jos ilcs cada una. . un ros­

trillo {le diamantes tablas con 64 piedras, en oro.'..
" Entre

las piezas de plntu hahla seis lámpurus y cinco candiles,
euatru frontales, dos custodias, ocho cdlices, de los cuales
dos eran de oro, candeleros, atriles, etc.. En los inventa-

aparecen lluevas piezas, cuya men-

ción sería ya que todo se perdió."
Además de estos bienes, la Cofradía recibió diversas

donaciones y legados. Algunos de los socios, al morir, la

dejaban romo patrona de capellanías y obras pindosas. És­
tas fueron, sobre 10(\0, para dotar huérfanas, bien fuera para

casarse, bien para entrar en un convento."
En 1714, con motivo {le la elección de capellán, las au­

toridades eclesiásticus trataron (le inletvenir; pero la Mesa,
Con esa misma indcpendencia de que ya la hemos visto
hacer gula, pasó por encima de los mandatos del Arzobispo.
Dos años después, en 17,\6, al pretender intervenir asimismo
la Mitra en la imposición de capitales de-la floreciente

Cofradía, obligó 11 l a ]\'Iesa a resolver agregarse a ln Con-

gregación de San Ignacio de Loyola, iusrituldn los na-

cionales vascongados en Madrid. Se him la que

Felipe V aprohó por real cédula de 6 de noviembre de 1729,
Yen ella encuentro fuertemente subrayado lo de que "eli­
jan y nombren en los casos que se ofreciere el Ministro que
lesparescie¡;e ...

"l0

La Fausta nueva se celehró con repiquc y gran función
de acción de gracias, a la que con cierta ironia fueron invi­
tados el Arzobispo y el Promotor Ftseal.:
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Ya agregados a la congregación matritense, lo primero
que hacen es solicitar por su conducto des breves pontificios:
uno para que, en lo sucesivo, no se permitiera la entrada
de pobres pedigüeños y religiosos mendicnntes, que muchas
veces se metían en la capilla sin importarles que huliir-rs,
función o que estuviera expuesto el Santísimo, molestando
a los fieles con sus voces," y otro para flue se les prohibiera
prestar In plata y adornos de la capilla, "porque la vecino

dad de la Iglesia Grande tie San Francisco, junto COil las

obligaciones que con los religiosos tenemos.e e, hazen que
éstos. con frecuencia, nos pidan las lámparas, blandones y
demás objetos {le plain labrada, por ser lodo clio de luzids
hechura. " ., maltratándose y perdiéndose, lo que en lo suce­

sivo queremos evitar, ." 1�

Estn [ué, hasta 17:.�2, ln vida de la Cofradía de Nuestra
Señora de Arnnznzú (le México. La he reseñado con cierto

detalle, ya que puede servir como tipo de las asociaciones

piadosas que tanta imponsncin tuvieron en la vida de la
Nueva España. Es además, el origen del Colegio de San

Ignacio. y tiene en él, durante su primer siglo, una influcn­
cia decisiva.

11 1Ji""'.<a .• p"rc/<'3.-Arl"h. Vizraínas, s..4.C�ja 12.
12/b[¡1.



CAPITULO U

LA CIUDAD DE ]\,hhICO DURANTE EL PRlIliER TERCIO

DEL SIGLO XVIlI. LA SOCIEUAD, I"A �IUJEn. COLE·
eros EXISTENTES EN LA CAPITAL: EL DE SAI'i'fA
MAUíA DE LA CAlI.IIJAI) O DE NIÑAS; EL DE SAN l\II·
eUEL m; BELEll. Su OlllGEN, su onCANIZACION,

Al finalizar el primer tercio del siglo XVIII, la capital de lu
Nueva España era, sin duda. la metrópoli más importante
de Ins colonias españolas. Asentada sobre los restos de la

entigua ciudad azteca, pese a terremotos e inundaciones que
easi periódicamente la destruían, renacía orgullosa de sus ce­

nizas comn el ave Fénix, a la cual comparáhanla los escritos
de la época. Situada en un valle fértil y de clima célebre por
su bondad, levantaba al cielo las torres y cúpulas de' sus

iglesias y las almenas (le sus residcncins señoriales. Los

viajeros que la visitaron durante el siglo XVII nos hablan de
la riqueza de sus templos y la amplitud de sus conventos,

y se hacen lenguas del boato y fasto de los, criollos mexl­

canos. El comercio numeroso y bien surtido; el trúfico eons­

nme.Ias fortunas hechas rápidamente a base de las bonanzas

mineras, se transformabun después en mayorazgos que, jun­
to a los existentes, ccnsritutan una nobleza rica y preten­
ciosa. Era la parte superior de una sociedad pintoresca y
abigarrada en que se codeaban el hacendado rico y el prócer
arruinado, la burguesía y los aventureros de distintas na­

ciones, los frailes mendicantes y el canónigo ostentoso; la
gran señora y la hechicera mulata.

Pero tras esta fachada barroca, que conocemos por los
minuciosos diarios de Robles y Cuije, se adivina In mi�eria
y el abandono de la gente que vivía ell los suburbios de la

capital, por San Lázaro, o el Puente de Pipis, o la Cruz

Vidriada. Son los mismos "léperos" que un siglo más larde
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encontrará Beulloch envueltos tun súlo CIl una suda Fr-aze­

da, del!icados al robo o, cuando estaban imposibilitados,
atenidos a la sopa que se repartía en los conventos. Sue
vidas se encuentran en el "Barna de Criminal" que, casi
intocado, existe en el Archivo Genera! de la Nación.

En este sociedad las mujeres tenían la mayor parte de
las obligaciones y muy pocos derechos. "Es sabido, dice
Ots Cepdequí, que en el derecho español de entonces, sólo
en situaciones de hecho excepcionales se reconocía a III

mujer una plena capacidad civil; el orden jurídico Familiar
absorbía de tnl modo la personalidad (le la mujer, que úni­
camente en circunstancias muy calificadas podía: aquélla
destacar su individuulidad con una plena soherania de su'

actos. La cosa es tan conocida que no es necesaria una par)
ticular aportación documental pura corroborarla. Vivía I�

mujer solreru sometida siempre a la autoridad paternal o

a una tulla desempeñada el mayor de sus hermanos
varones o por el más de sus otros parientes. El
matrimonio, única causa de emancipación familiar, la libel"
taha (le estas estrechas redes, pero Ia hacíll caer dentro do
la érhita lie un nuevo tun acusado como el primero.
Sólo el estad" de permitía a la mujer gm:ul' (le sU

plena capacidad civil." t

Por una mujer que quedaba viuda dinero, [cuántas
quedaban materialmenle en la y lo que decimos
de las viudas se puede extender n las (\oncdliIS solteras­
Este problema de muchachas desamparadas y sill hogar
pr-eocupó u los legisladores desde los primeros tiempos dll.

la Colonia, y hay una serie muy numerosa de disposiciones
encaminadas a difundir y fomentar en Indias la creación dt

colegios y casas de recogimiento para nifius y mujeres." £1

2//ecopila"¡';" de la, l.eyc$ de Ir"hasde/(¡RO.
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mismo autor antes citado dice a este respecto: "Ell Ia reco­

pilación de Leyes de Indias de 1680, recogiendo y siste­
matizando las doctrinas establecidas en disposiciones reales

anteriores, muy numerosas y dispersas, se ordenaba a las
autoridades coloniales que se informasen de 'qué hijos O

hijas de espufiolcs y mestizos IHI)' en sus distritos que anden

perdidos y los llagan recoger. _ y provean que laH mujeres
Sean puestas en cases virtuosas donde sirvan y aprendan
buenas costumbres. .. y si estos medios no fuesen bastantes,
pongan las lremln-as en casas recogidos.. Y así

conviene ordenamos que alguno de los dichos o

mestizas, si quiere venir a estos Reinos, se le cié licencia'."
Los testimonies parriculnres de cédulas reales en que

Se ordenaba la creación de colegios para niñas "casas de

recogidas" para mujeres, o ell [u funda-
ción de instituciones de este dehidns a iniciativa

privada, ubundun en los documentos de la época, con re­

Iercnciu a todos y cada tino de los diversos ren-itorios celo­
niales. La política tutelar del Estado cspaflO} no se detuvo
en las mujeres de raza blanca -c-espuúolus 9 mesfizus-e-,
sine que extendió sn protección a las mujeres de raza india.
tn efecto, ell una Ley (le la citada Recopilación de 1680

la XIX, tit. III del lib. IV- se ordena en términos generales
se hagan y conserven casas de recogimiento en tille

críen las indias"; y en aira del Libro IV se dispone:
.mandamos que en los campos de Arauco y Yumbel haya

dos o tres casas donde se recejen de noche todas Ias indias
solteras". También se hubo de disponer con mayor genera·
lidarl, en una real cédula de 6 de ahril de 160], que "en las
ciudades, villas y lugares y pueblos de todas las Indias, se

Pusiesen escuelas donde se enseñase le lengua española, ad­
virtiendo que, en los Jugares que lo permitiesen, se estable­
ciesen dee, pura que a nna concurriesen los niños y a In

otra las niñas solamente; y en las que no pudiese heber
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más de una, y hubiesen de convivir ambos sexos, fuese Call

separación y que a las niñas, en pasando de diez años, no

se les permitiese mñs ir a la escuela." �

En la Nueva España, desde muy temprana época, lo>

virreyes tienen encargada la creación tie colegios o recogí-
mientes niiias indígenas. A medidu que se iban mezo

clundo razas, esta preocupación se hizo extensiva a las
niira s mestizas, muchas de las cuales fueron fruto de 105
amores de los conquistadores con las mujeres (le la rusa

vencida.
,\ la pal' del Colegio de San Juan de Lctrán, y casi por

los mismos alios, aparece un colegio para niñas llamado "Ce

leg¡o de DUflzellas de Nucsun Señora de la Charidad". Ls
fecha de la fundación 110 he podido averiguarla cxactumerr

le, (ya en 1782 el contador Illesces, al hablar del archivo
{le la Cof'rnd¡a del Sanusimo, se queja de la pobreza de
documentos primitivos relativos HI colegio)! Sin embargo,
calculo que debe fijarse entre ]530 y 15.':\5. Al principio
Iué un mero recogimicnto para niñas mestizas desvalidas­
establecido por iniciativa de los [ranciscnncs. Así como éso
tos Iundnrnn el de San Juan de Len-an para niños, proba­
hlementc tuvieron intención de hacer UIiO igual para doll'
celias; me baso, para decir esto, en las pretensicnes que
hasju el siglo XVlJI tuvieron los Irauciscanos sobre este esta'

blccituicnto, Il:lllllolo romo obra de Fray Pedro de Gante, r
ell el hech,) de que se fundó realmente en terrenos penenc­
cientee al Convenio. Por razones que no conocemos desistie
ron de eonununrtu, y entonces la lomó a su cargo In Cofradía
del Santísimo.

Esta cofradía se había fundarlo en 1538 en San Frail'

cisco, de donde pasó a CatedraL Hápidamcnre tomó incre
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tnento y a ser, con el tiempo, la más rica y prestigiada
de la En esta épOCll (1545) en que su asiento es·

taba aún en San Francisco, ya era lo bastante rica para
lomar a su cargo el Colegio de las Doncellas.

Es muy probahle que los mismos religiosos
dido todos sus derechos sobre el Colegio, ya que la
IIi siquiera lo camhiú de sitio, sino que se limitó a reedificar
las cases, y, como si quisiera dar testimonio de que en

adelante quedaba íntimamente unido a la Cofradía, agregó
a ésta la advocación de Nuestra Sellara de la Caridad y
desde entonces se llamó "Archicofradía del Santísimo Sacra­
rnento y Caridad", título que le fui! ratificado por una bula
de Paulo III en 1544.

El Colegio ocupaba la parte noroeste del Comento Gran­
de de San Francisco, .en la esquina de las calles que se

llamaron Coliseo Viejo y Estampa del Coleaio de las Don­
celias. Ocupaba el edificio la parte más alejada del Con.
Vento y qucduba separado de éste por una acequia que utra­

veeebe diagonalmente formando una mnnznnu irregulnr que

correepondc aproximadamente a la hoy limitada por B0lí·'

var,]6 de Septiembre, Gante y Capuchinas. 'tanto l¡¡ Facha­
da del Colegio como la iglcsin, daban a la calle ya mencionada
del Coliseo Viejo, y al fondo se extendía la hunna. No H�

crea que, pvr el hecho de llamarse Colegio, correspondicru
a lo que hoy se conoce como tal. Ya Cervantes de Snlusur,
hablando de él en 1554, dine: "SUAZO: .•• A l n izquierda
queda muy cerca un Colegio de nifins mestizas donde hay
tantas como varones en el otro [el de San j unn (le Lcf rán].
ZAMORA: Sujetas allí u la mayor vigilancia, artes

mujeriles cumo coser y bordar, instruyéndose mismo ticm-

po en la Religión cristiana, y se casan cuando llegan a edad

conveníenie.''"
e FnA'(Cl$CO C"RI'ANHS m: SALAlA". Múico "" l!i.'i2. Méxioo. 19.19.
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Como se ve, el régimen era casi conventual. La misrns

disposición del edificio, por lo que permanece actualmente,
acentúa esta impresión. La iglee¡a, aunque rehecha en el

siglo XVIII, conservo 1,,5 lineas generales que tenia en el
XVI. Es (le una sola nave, con liM puertas en el costado y
con coro alto bajo. El Colegio lo conocemos gracias a una

vieja reproducida por Baxter, y es impresionante
la severidad (le la Fachada: unos enormes pafios {le tezon-

tic rotos solamente en el piso bajo por una portarla
almohedillada ; sobre ella un balcón del estilo, y
todo rematado con una galería ahicrtu eomo mirador, E1
prilliitim edificio se debió a Claudio dc: Arciniega, el urqui­
tecto de la Catedral, y aunque en el siglo X\'1!I Lorenzo lio­

drlgoc» lo reedificó en parte, se conservaron las líneas gene­
rales de la construcción untigua."

El Colegio, tomo he dicho, fué Fundarlo para niñas me,'

tizas, Sill embargo,
españoles criollas y

a poco llegaron a predominnr las

excluidas las indias, Las Iliíla'

iugrcsa¡ huelan una solicited a la Archi-

y, 111 vacar UIlO di: los lugares de graci», se soncnbs
entre la� solicit�ntcs, F:stas debían sur doncellas lIe yarD!
alIOS, hijas le¡;ilimaS eon buenos untecodcntes Iarniliares.

r\lenlraral quedaban sujetasa la aU\Ori,!¡¡a
de la Iicctoru, quc dependía, a su vez, de la Archicofradía­
Los empleos del se renovaban cada afio el diu de

la fiesta de la
En lo cspirituul, estaba el Colegio ndminisn-ndo por tres

capellanes; después aumentaron a cuatro, todos nombrndt»

por la Archicofradía, Vivian ell una casa que daba a Is

7 Lil"o ,fe Vi.,iMS " "I Co/c¡:;o de Nlra, Sra, d" I" C"ridwl, 1652·169S/

Arch, Vi7-<:uin.s, 9·t-2,
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calle de Zuleta, noutigun al Colegio aunque enteramente

independiente de él.
A pesar fie que ln Cofradía poseía cuantiosos fondos,

el número de niñas admitidas fuó siempre hasrnnte redu­
cido. Los datos que quedan sobre su vida interior nos dan
la impresión de un colegio aristocrático. Había numerosas

esclavas, unas de la comunidad y otras de las niilas ; el ser­

vicio de la mesa era de plata y porcelana de Sajonia, y en

los inveruarios hay muchas alusiones a tiborcs chinos, espejos,
pinturas enmarcadas en plata, alfombras y muebles en rna­

de-es finao." Vivían en comunidad; habla un dormitorio
Común y refecnu-io ; cían misa rezaban el rosnr¡o en los
coros o en la tribuna, aunque
liaba a lu Rectora.

generalmente, se dcsti-

Como se ve, era una vida casi monástica. Cuando una

colegiala entraba, ya sab¡a 'lue no podía volver a salir, si
no era casarse o entrar en un convento. Las licencias,
que se para ausentarse deb ian ser motivadas por en-

fermedad, ruru vez concedidas y por poco tiempo. AI�unas
de las colegialas morían sin haher vuelto a poner los pies
en la calle." En el Libro de Cabildos correspondiente a

1682, se encuentra esta anotación: "Doña Isabel Ribero.
colegiala, solicita que se le permita salir a la profession
religiosa de su sobrina en el Conbcntc tie lu Conwpción.-Sc
le concedió dicho permiso teniendo en considcración que
hace más de quurenta alios que no sale del Colegio, con la

precisa condición que ha de estar de regreso antes de las
cinco de la tarde." lO' Este régimen interno del Colegio con­

tinuó invariable desde el siglo XV! en adelante. Poro 8ahe·
filos de las discordias y lurbulcnr.ias flue indudablemente

existieron: los documentos que sobre esto hubieran podido
� In,,cnlaTi�••.•-Arch. Vi'<:ain"., 2-5-12.
11 Permiso., dllúo,,, la,

IOJ,iúro de J,,¡¡¡a, ... d" I"
IlOj" ."dIM.

Vi""oínas. 7·6·J�,
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ilustrarnos, no existen. Más adelante tendremos ocasión de
volver a hablar de él.

El otro colegio existente en esta época era el de San

Miguel de Belén. De muy humildes principios, llega, con

el tiempo, a adquirir importancia cxtraordinar¡a. Es muy
poco conocido, a pesar de que Orozco y Berra dice que "ee
la institución acaso la mh antigua y que ha servido (le rnn­

cielo a las demás en su género". En las siguientes páginas
lo reseñaré con cierta amplitud, aprovechando Iuentes im-

presas y manuscritas."
.

Hacia mediados (Ir 1661 llegó al puerto de la Vera

Cruz, en uno de los galeones que hacían el servicio entre>

la Metrópoli y Ia Nueva España, un joven asturiano, Do'

mingo Pérez de Barcia, decidido, como otros muchos, 8

lahrarse una fortuna en In$ prodigas reinos de las Indias.
Radicóse primero en la capital, dedicándose al comercio,

pcro COli motivo de una visita que hizo a un tío suyo que"
vivía en la Puehla de los Ángeles cambió de proyecto. Cow
veneiólo D. Alonso Niño, que éste era el nombre del pariente,
a que se quedase a vivir con él y (Iue estudiara, comprome­
tiéndose a conseguirle una beca del Obispo pura el Colcl';ll
de San Juan. Aceptó el joven Barcia y, conseguida Ia heca,
radicósc dcfinitivamcnte en la Angelópolis. El ambiente
de religiosidad en que vivía y una natural tendencia ,II
misticismo influyeron ell él en tal forma, que se determinó �

abrazar la car-era sacerdotal.
Acabados los estudios de latín y filosofía, alcanzó en

1678 el. doctorudo de Leyes y, dos años después, el de
Cánones. Más que por el éxito de sus exámenes se díetío-

11 Pura el Cole�io de Bc1<,m he aprovechado las si�ui<:ntes ¡Il"ntr� imp""
""S, JULt.(·N Cuni:R"F.• Dh'tt ..... Vid,,)' ."irludr. del. .. V. Padre Domin/:o I'erl!
do Barcia ... , �Ilidrid. 1720: del mismo, Memorias hi.lIorica.' ... de la Coli

¡¡,.«aciÓn ,Id Omlu,io..• rn III ci",l"d do México, MOxico. 17.16. 1.•• f,,�nl(�
manu.critos 80n tos papeles procedentes del Colegio de Del.,n ,,,istente' ell

el Arrhivo de las Vi.coínn•.
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guió por la austeridad de su vida, y esto fué en aumento

cuando, al translndarse u la ciuoad de México, se puso bajo
la dirección espiritual del P. Antonio Núiiez tie Miranda, el
célebre jesuita que tanto influyó en la vida de Sor Juana
'nés de la Cruz.

En esta misma época trabó amistad con el capitán D. Juan
Pérez Gallardo, que, aunque seglar, era de tan extraordi­
naria religiosidad que "no desderlúbanse muchas personas
no sólo seculares, sino aún eclesiásticas y religiosas, �
ponerse bajo su dirección, entregándole elgchiemo {le sus

almas";" Para poder ambos dedicarse con más libertad a

ejercicios )' prácticas de piedad, se retiraron a unas casas

que el capitán poseía "extramuros de la ciudad, tras los
caños que llaman dc Bethlem, junto a la Cruz Vidriada"."

En ]680 Pérez de Barcia se ordenó de sacerdote, y se le
dió una capellanía fundada sobre unas casas de Gallardo_
En esta época distribuían las limosnas que acostumbraban
dar tanto su protector como D. Juan de Chavarria y Valera;
pero habiendo fallecido el primero el 29 de abril rle 1681,
}' el segundo el 29 de noviembre del siguiente. año, cesaron

los donativos.
Entre los pobres que eran socorrjdcs con estas limosnas

había algunas mujeres viudas y otras nnciunas que qucrlabnn
en el mayor desamparo. No teniendo el P. Barcia dinero

con que ayudarlas, les ofreció albergue en una casa a me­

dio construir, que formaba parte de su cupellanin y que­
estaba como a un tiro de piedra de su morada. Las (j-ue

aceptaron, entraron el 25 de abril de 168.3 en aquellos nuur­

los, donde vivieron con grandes incomodidades, pues las

casas, sobre no estar enteramente acabadas, e�!rJ.bJn }1'.�dHlS
de adobe y su piso era de tierra.

<6.
ra
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Otras mujeres que estaban en Ias mismas condiciones de

pohrezn, al sebcr de aquel inesperado refugio, solicitaron
ser admitidas, y un año después había ya cincuenta rece­

gidas, mater-ialmente amontonadas. Se comprende la utili'
dad de esta obra si reflexionamos flue por aquella época,
contando In eiudnrl de 1\fó_xico con tanto." hospitales y con­

ventes. no existía una casa de asilo para mujeres. De las
tres (¡ue nnmriormcnte se habían Fundado, la de Jesús de
la Pcnitencia se transformó en Convento de Balvaneru ; 19
rlc Santa Mónica en el de San JMC: de Gracia, y la casa qut
edificó el Hr. CrisJólwl Xavier Vidal fué dada por el Arzo-

Rivera a los bctlemitas para que fundnrun
un de convalecientes. :\1uchas contradicciones hubo
de vencer el P. Barcia pnru sostener aquella ohm, que Ian

inespcrnclamcnte se había formado. Unos criticaban el mode
de vivir, usegurnndo que no Iluraría por fnhn ric fondos;
otros objetaban que no podía s\lb�isrir una casa que no tenia

reglamento ni manera dctcnninada de vi vir.

Sin embargo, poco a poco se Iué apreciando su utilidad:
los ejemplos de vida austera y penitente, que no faltaban,
convencieron a los más reacios. Afluyeron los donativos, se

construyeron más cuartos, y la obra, pequeña aún, tomÓ
1I11 carácter de estabilidad que decidió al P. Barcia a dar un

pas" trascendentui: est,lhlcccr lu clausura. Hasta allí la'

mujeres entraban y snllnn a voluntad, y como no hnhia cepi­
[la se \'eín todas las mañanas al P. Barcia, seguido de su!

cincuenta hijas, atravesar aquellos parajes despoblados runr

bo a In iglceia del Oratorio. Los vecinos scnrcián, entre

compasivos y burlones, al ver lo que se Ilamnba "el ganadii"
del Padre Domingo"."

A principios de mayo consiguió permiso de] ArzobispO
D. F rnuciscn de Aguiar y Scixas para toner oratorio partí'

H Y¡da ..• pi�. 36.
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cular, 10 que notificó H las mujeres recogidas, advirtiéndoles

que de all¡ en adelante la reclusión seria tOLal. Aunque
todas, por su misma vida pasada, estaban ucostumhrudas
a una libertad casi absoluta, ningulla quiso retirarse. Sen­
tían el afecto paternal tIc] fundador, erun testigos de sus

trabajos y humillaciones para conseguirles el pan, y se

decidieron por el encierro.
Ilos consecuencias tUH) esla clausura. Una, el que 11

ejemplo de los conventos de religiosas, tapiaran las ventanas

y puertas que (lab all 11 ln cul]e, y que lns mOZ<lS y niHdas,
que algunas tenían (pues no todas vivian allí por polircaa},
[uerrm dr-spedhlas, queriendo el P. Bnrcin que no )¡\lbi(�ra
distinciones por fortunas, La segunda Fué que quedó bajo
la protección inmediata de los arzobispos, esto es, pasó de la

categoría de obra meramente privada a la de cstablccimicn­
lo público. Tan imporumtc innovación se debió HI Sr. Aguiar
y Scixas, quien presidiú las elecciones en que se nomhrú

superiora (a quien se clió el nombre de prcpú"itn), una mi­

nistra para ayudarla y suplida, dos celadoras secretas y
des públicas, y todos los empleos necesarios a una comunidad.

En septiembre de este mismo afio de 16M se comenzó
a edificar una amplia casa, toda a base de limosnas. El
mismo P. Barcia ayudaba a acarrear el material necesario,
"y hizo tanto, que en no mucho ticmpo les etJifir:ú un era­

torio, con su coro ce-respondiente y capaz de casi trcscicn­
las mujeres que en él caben, con adorno y decencia no muy

común, antes sí muy lucidamente cornpuosto de variedad
de lienzos de primorosos pinceles, con {jue así el oratorio
como el coro se atienden hermosamente adornados, afuera
de un proporcionado hermoso retablo que puso en elora
torio. Fabricó también suficiente habitación bastantes

mujeres, con las oficinas necesariae que
dad necesita para su político gobierno.

1� Vida ... , p';�s. 4\ ss.

comuni-
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Era imposible que todo el peso de ln comunidad car­

gase sobre él. Para ayudarle tenía al celoso y emprendedor
P. Lázaro Fcrnández, que le fué de mueha ayuda en aqueo
llos difíciles comienzos; pero no faltaban disgustos, ya de
las mujeres entre sí, ya de algunas insuhorrlinadas poco
conformes COli aquella vida claustral. Las más atrevidas
enviaron a los religiosos de la Men:ed, del vecino Colegio
de San Pedro Pascual, unas coplas que acababan con los

siguientes versos:

E�¡a� cOl'll1� remitimos
II lo.� padfe� mercedario�,

porque como rcdentores

procuren el rescatamos.

y en otras, que cantaban en el interior del Recogimiento,
ec decíc.

La que en esta casa entrarc,

ponga remedi() en �u "i<ln,
que en su mnno estálu cntrada

y.en la de Dlos lu salida.

No faltó alguna que fingiera- volverse loca, otra que
se tirara del corredor call ánimo de matarse, y aun alguns
que se desnudara públicamente en un aero (le comunida�l.
Estos incidentes, sin embargo, no fueron lo bastante graves
pam perturbar Ia armonía que por lo general reinaba.

Es necesario señalar aquí que, en esta que llamaremos

primera época, el Recogimiento de Belem no fué más que
un lugar JI' retiro. Si bien es cierto que el Sr. Aguiar y Sei­
xas señaló "una maestra de niñas para que tuviera cuidado
de instruirlas en quanto lIlugeres, para que en sus manuales
haciendas labores saliesen aprovechadns", todo esto erll

como lH:cesorio y suhordinado a la instrucción

religiosa y a los ejercicios de piedad ell común.
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He encontrado noticias del reglamento que regía en Be­
lem. Es interesante, pues nos da. una idea perfoota de lo

que era la vicia en el interior del establecimiento:

Primeramente [el r. Barcia] hazia que se levuntussen a las

cinco de la maiianay después fuchscn todasal Oratorio, y havicndo

Con rendida humildad postr.idnsc cu tierra a besar el suelo, ado­

resscn el l'.'lrsterio AltíSJSirno de la neati,sima Trinidad, rezando
tres vezcs c<.m atenta devoción el Credo. Hecho esto, rindicssen
e Su Majestad debidas gracias por el beneficio que les lmbia hecho

deqllitarlnsdcl mllndo y sus peligros, hahiéndolas llevado a aqueo
lla casa donde pudiessen llorar sus culpas, y ponerse en camino

de salvación.

Despué .•
, pata encenderles en el afecto y devoción para con In

Purisslma ¡leyna de los Angclc�, María Señora Nur,slru, hacia se

leyesse un f"h'{cml'lo que al dia en el IiGro del Afiu
Virgíneo en que para cad" se hallan prodigies que leer y
admirar de la Señoril; assistíun después al Santo Sacrific¡c de le

Missa, y acabado se iban a sus ap(>�ntos. Luego que daban las

dote, hecha la señal con la acudían al Orntorio todas
y en espacio de media hora se de leer un punto para la
orecíón que teni"n nn quarto, rcznndc después el Rosario de las

Llagas, finalil.aLan COn hazer panicular examen de su conciencia

dando a Dios debidas gracias por recibidos bendiei�s y pidiéndole
perdón pur los cometidos defectos.

Alatarde,eomo a las dos y media, haaia t(Jeassen la cumpnnn
para quo [uessen otra vez al Oratorio, donde resaban a lu Reyna
de 105 Ángele� el Rosario que llaman <le las Aleluyas. YbHTlsc

después hasta la noche, en que acudiau luego que daban la Oraoíón
}oían la juntas en el OrMorio, se lcia 1'01' espacio ti"
Inedia hora libre espiritual y devoto, tenían después
Otra media hora de oración mental, y finalmente rezaban la Corolla
de Nuestra y media hora después de concluidos todos los

fjercicios,:;e I" eampallapara quesc rccogicsscu."?

Des cosas interesantes podernos notar en este Heglamen­
lo: la primera, lo minuciosamente reglamentadas que están

1� Vida... , pág., 43 S,I.
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las prácticas religiosas, y la segunda, la libertad que fuera
de ellas se dejaba a las recogidas pura entregarse a los Ira'

hajos que cada quien buscara () escogiera.
Cutiórrcz Dávila, que es quien nos proporciona mús datos

sohre esta nos cucntu de muchos casos de convcrsiones

y c,II11Lio� vida que hubo ell Bclcm, cnmu aquel célebre

de i\Taría la .larn, famosa C(llm�(liallin del Coliseo de Puc'

blu, el otro de BCI"!Hll"(!a de Ia EncHl'n'lI;iólI, finnl[lll'lIle el
de aquella Maria de Guadalupe, aonix de quien
se dice que a poseer el don de tras de una.

vida de y penitencia. Eslos de virtud,
que fueron comunes en Belem, corno ell todas [as fundacio­

nes, abundaron nuis al principio, cuando el espíritu (lei
fundador parece que comunicaba a todns las que lo rodea­

ban la c.uidad que [o consumía.

Los trabajos que durante este tiempo huhla expcrimcn­
tndo el P. Barcia, las aflicciones, las penas materiales y
morales, quclirnutnron su salud. y repentinamente se vió
acometido por fuertes ataques de epilepsia, que nnturnlmcnte

,e atribuyeron u influcncia diabólica. Durante 17 arios "ivió
aquejado de esta nnfcrmcdad; en los ocho primeros fueron
tan graves Ius ataques, que hubo necesidad de recluirln ell'

tcrumente; poet) a poco fueron desapareciendo, permilién'
dole el trato con otras personas. En este perfodn el gúbiefllO
ele Helem estuvo a cargo del P. Lazaro Fernúndez, que se

sujetó estrictamente a las normas que el fundador había de­

jado establecidas. Bajo BU dirección se empezaron a construir
unos cuartos para el capellán del Hccogimiento; pero (lO

pudieron ser concluí(los, pues murió en noviembre de 1691.
Es de considerar el eMU/In de amargura en ([ue esl�

muerte sumergió al P. Barcia. Pudo temer, y om razóJi'

que toda SIL obra perecería; pero ufortunadumcnte Iué norn'

In-arlo cnpellún el Dr. D. Juan (le la Pedroza, uno de lo'
fundadores de ln "Pía Unión", sacerdote que unía a ufJ�
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Virtud acrisolada una gran prudencia. La demostró al seguir
estrictamente el plan establecido, contentándose con formar

unas COIi.IÚlllciolle.1 que estuvieron en vigor hasta la nxtin-
dim del y a las que tituló "Covierno que ('.11 su

colmena hIS indusu-iosas abejas del Heco¡:;illlicllto
de Sefior l....liguel de BFthlem."

Durante este tiempo el número (le

gado a ciento cincucntu, sustentada, y a Ia

caridad de algunos bienhechores, entre los
ban el Arzobispo y Sclxns, el Capitún j ubern y el

Virrey Marqués de Laguna.
En noviembre de 171:3 murió el P. Domingo I'(\rcz de

Barcia, fundador del Recogimiento, cuyo nombre puede fi­

gurar al lado de muchos insignes beneiucrorcs de la dudad
de !VJé-xico. Pocos meses antes l[¡Ibía tornado posesio» (lei

Ar1.Obi�paJo Fr. JORé (le Lencícgc y Eguilaz, bcncdicnno.
Desde un principio mostró por el Colegio de Belem un ufcc­
to que parece que transmitió a sus sucesores. Mantenía a

muchas niñas, suminisu-nba mensualmente gruesas cunrirlu­

des, dotaba a las que querían entrar de religiosas, y en el
afio de 1 i2:-l, en que sobrevino una terrible epidemia de vi­

ruela, redobló su solicitud, dundo órdenes (le que no les
fallase mida en medicinas o alimemos. Las visit aha casi

diariamente, sobre lodo a las enfermas, sin temor al coutn­

gio. "Hijas, acostumbraba Ilccirles, estúis tan bien atendidas

que si me enfermo, me \'engo con vosotras."
Hacia 1719 huho un pleito emprendido por el Dr. Sun­

tiago de In Sierra, que reclumnbn el derecho lie patronato
como heredero del P. llarc¡a. Tras unn larga informaeiún
se falló el proceso en su contra y desde entonces quedó el

Colegio dependiendo directamente del Arzobispado.
En 1732 ingresa en Bclcm un grupo de nifias puestas

allí por In Cofradía de Aranzazú. Son las que más rarrle
van a entrar como primeras alumnas en el (le Vizcaínas, que



EL REAL COLEGIO DE SAN IGNACIO DE MÉXlCO

entonces comienza a salir de sus cimientos. Estas colegie­
las, y otras a quienes diversos fundadores van dotando, per'
maneccn en Belr-m durante treinta y tres eiios, y al pasar
al de San Ignacio iuu-oducen costumbres y hábitos que habían

adquirido durante su larga permanencia en el primero de
los des colegios. Se puede decir que el de San Ignacio no es,

en su régimen interno, más que copia del de Belem.
Por varias circunstancias se había iJo implantando ell

Helem el sistema de viviendas. Esto se debió, solu-e todo,
a la distribución interior {le la primitiva casa, a la que con

el tiempo se fueron agregando nuevos departementos, se­

gún 10 permitían los medios disponibles o las limosnas dll
los bienhechores, lo que hizo que existiera una serie de ¡le'
quonos grupos que sólo se reuntan para detcrmiuados ejcrci­
cios en común.

Aparte de esto, el P. Barcia, que había quer-ido al prin­
cipio que su umndo Recogimiento fuera copia exuda de los
mouasterios mús observantes, pronto desistió de su empeño
y se contentó con (¡ue se guardara ln misma discipline que
existía en los conventos de religiosas concepcionistas. Ahor:

bien, en éstos estaba en pleno auge el sistema de viviendas
individuulcs, cosa que CII Belem, por 10 reducido del espa­
cio, no se hubiera podido implantnr ; entonces se siguió la
costumbre de agruparlas formando "familias" de seis 11

Ocho niiias al cargo de una que llamaban "nana" o "señora

mayor", que a su vez dependía de la Prepósita o Directors
de todo el Colegio. Esta misma forma de' agrupacióo la

vamos a encontrar repetida en San Ignacio, cuando estudie'
mes la vida interior del Colegio.

Con el fin de ayudarse en sus necesidades, las colegialas
de Belem se dedicaban al bordado. En 1736 se instaló una

clase de música y canto para que las niñas que aspirasen
al estado religioso y no tuviesen dote pudiesen obtener en

algún convento un "velo {le grncin" como cantoras o como



EL REAL COLEGIO DE SAN IGNACIO DE M£XICO

organistas. En un informe privurlo que el capellán del Co·

legio, Br. Luis Bernardo Cilforle, dirigió al Sr. Hure y
Peralta al final del siglo, enumera a las que gracias a este

recurso han podido ser religiosas y llegan a treinta y siete,
contando las repartidas entre los dieciocho conventos de la

capital, el de Querélaro de capuchinas, el de Valladolid y
el de Üaxaca."

Para acabar con una vista general sobre el Rccogimicn­
te.copio uri informe q\lC el Arzobispo Ruhio y Salinas dirigió
al Rey de España en 175], Dice usl:

Señor: En Real Cédula de 22 de ebril de este presente a"o S('

�irve V. 1\1. decirme que por cartas del Virre)" de estos rcino.,

de 16 de agosto de 1748, y el Informe que a é.'\e hizo el V. Deán

)" Cabildo de esta mi Santa Iglesia y Sedc Vaeanle de quo remitió
a V. M. ha entendido el orif!en, f,,,,rlación y progre�" del

Culegio de Huérfanas de �Sln ciudad nombrado San Miguel
de Bethlem, )' de sus rentns, limosnas y distribución de
sandc en el religio�o ánimo de V. M. Una muy agradable
eión, expresándome V. M. que para que sea m�yor la protceción
promuevala pcrmaneneiadecMaensa faeililandotodo lO'lue puede
conducir a su mayor hien. mandando en el mismo tiempo dé cuenta

a V. M., en cuanta, ocasiones se ofrezcan, de lo 'l'ue en él se ejecu
tare porque V. M. desea hallarse enterado de todn.

En la inteligencj[i de eSle Real despacho, debo decir II V. M.

queluegoque llcguéa esta ciudad y lomé noticia de las cosas que
eren a mi cargo, Iué �ste colegio una de In . s que má$ ocuparon mi

atención, sabiendo el cuidado vigibncia 'lue emplearon mis in-
mediatos predecesores en el de esta casa, .�u subsisrencie

Ypermanencia y que se han seguido
después de su pues de Ins murhes vquc
han entrado religiosas en loseonv"!Itos de esta ciudad, y los del

Reyno, muchas han salido al e,l"do del m�trimr",jo solicitadas
sin más Jote que le. virtuosa y santa educación flue han recibido
en esta caga, siendo lo más e�tima!lle que a proporción que 'ha
aumentadoelnúmcrodeniñas,sehadisminu¡doenestegranpucblO

!T Papo/es... de Do/,·m.-Arch. Vi,.cni",", 13·4-5.
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el de mujerrs cspcñolas perdidas. hun iufcrmndc perso·
nas uuciunns de entera Ic y crédito uno r otro 5exo; pero con'

templando que IIll número considerable de niñas y la "'uchedumbre
de cxpcdicntcs 'I"e CD.u�a "11 dirccci'\]l pedian 11 un ¡",,,,bre solo

q"e a lodD.,� horus pudierD. t'.uid,u de lo que Ol·"rre, ya que eSIO era

mur ,lincil a mi Pro\'i�or, ocupado et>lllinllilluenle en el gobierno
Jc <·�ta ve-ro Di"re.<i" tomé In de nombrar Vica'
rio de esta casa al Dr. D. Pcni·
te,wiario tlf' <:.<tn Sanla 1;!.lc,j,). mO"i�n,]oltle a 1'�10

el �ahn 'rue <:SI" sujeto l,abiD. ,icull,re socorrido
estus I,i,ia" r que a ,u� ¡'l';¡�lIcia.", bajo �II dOl" mi
intlledj]'lo ¡¡nlec"'or lu escolcru de que hen sacado tanto,

Irti"I:1 )' lit'" nj":t� c� lo,
�in rl,á.; dote qt,,; la dt' sue

",',,,iea. cau,á''']('JlIt: lu.' 'lile '-\1 pn,.Oe�!f
emharal.O pura distribuirlns eil

¡¡ porfia Ius ,olidIUIl, El (:X;lo ha
fll� acerlD.dll, y IlO ol)�!af1!e no I,l' a"di

este <""i,]ado, pues cont;lIllamenlc IJle <la CHent.. el
Vicario.-le todo lo ocurrrnW,,,, el de este casa, p,Ha cuya
sulislstcnc¡a Ir- ,c,i�16 desde diez y ,;"i, pesos mensua-

les. no po,li",](lo alurgMIl\t' por ser preciso atender 1l otra

.uuchcdumbrc de curorcmedio(loa1canlanFucu!tade.s
alg1ln1l5: }' 110 '"lUG voy a ella, es preciso dejar
Olra tu"ta Jill"'''''a pOl' menos como la doy cada me." parn
"e�ljr 11 I,,>, niñas \' prol'errlD." de pobre aunque aseado

ujuur '1"e nel'csilall, y lambiéll mLlha" pecuniari3!'
que puraqllcla ylo 10gradodeidesliHo
eud"k.· 1"""1" 10._ que In �Llrrell

Por lu qllP toca al gohierno de cstu ca.<n. no he tenido que
hncr-r Ill';' frite ('uidar q"c se llla'llcllga (011 "I mblll(J pic qut' �e

Iundó. JI"e� 1".< Be;!.I¡¡� de su esluhlifimicnlo �1)1l lo 111:'$ convcnien
It' im"!iinar, siendo lo m;Í� ndn1irahle el que el prin-

del que �e mantienen >,ea el trabajo ,le las miomas

quc con Su eO�I" rU y labor y lavar lu ropa de las iglesias
tienen una entrada ccnsldcruhlc. a lu que contribuye mucho tiern

Po ha CHe Cabudc, ordenando 'fue ell este ca .•a se cosiese y lavase
la I'0l'� de la Seer.sua de este Salita Igle,ju Eatedral, que e5

cusa de hust ante cOllsi'¡eraci<Ín. de mo,lo que rn el estado del matrl-
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monic estas niñas son estimadas de los maridos)' salen unas buenos
madres de famj�in. Por lo que toca al rccogimicl1lo y lu.mcstida.l,
estanta, que snn vulgarmente llamadas "las Capuchinos Seculares",
y, con voz Ieativu r vulgar, "las mochas", 'lue en e�te pais vale

tanto como beatn r santmrona, ue-gurundo las 'lile !;C han
a los conventos de esta ciudad que es más suave y Ilulee virla
en elfos la riel de Helem, y, para "",jor ¡¡""gumr
esto, eo en esta Arzohisl'al exceptuar esta e,n'

a lo" a quit-nes se dan licencias l';Irn coufesur

mujeres, reservando esto a poco� sujetos y de reconocida

prurlencia r virtud. [510 es lo que Plledo informnr" V. �1. cn este

punto, que en 10 sucesivo coulinuaré haciélalolQ de 10

que se parn quc V. i\1. tenga mncho� motivos de su m:ís

religiosa complacencia que l'�ra mayor honra y dc DiM

y hicn de esta ciudad se logre)! �n este y cctu-

hre 7 de 1751. :\Innuel Joseph, Arzobispo de

Esle informe es valioso por los datos que suministrn, por
el paternal crniúo demuestra al Colegio de Helem y

porque es el primer oficial 1(, da el nombre
de Colegio, que H' ha de ¡':slc cambio so

debe, bien a que el nomine Het:o�i!llienl\) no

apropiado a Ins que allí estahan, o hien II que el rle
huérfanas fuera muy super-ior al de recop;i{lns. 1-:1 rotal
de mujeres que vivlnn entonces era de doscientas cincuenta.

t\."1:i� tarde tendremos ocasiún de volver a h:\hlar .le este

Colegiu, y de Ia forma en que su historia se relaciona con

le de las Viar-alnas.

13I'ap"les..• JeBdcm.-,\,,·h. V¡?.caí"",, 1.::'·4·6



CAPlTULO III

PnOYECTO PARA LA EIIECCIÓN l)r; UN NUEVO CO·

LEGIO. SUS ORGAl'I'IZADonES. LF.YENIJA DE LA FUl\'­

DACIÓN. LAS "HIMERAS CESTIONES.

Ya vimos en el capitulo anterior los colegios de mujeres que
existían en la ciudad de México en el primer tercio del sí­

glo xvm. Hemos visto igualmente que por una II otra cause

cran insuficientes para satisfacer las necesidades de la.
sociedad.

¿A quién de los miembros de la Cofradía de Aramm'l.6
se le ocurrió la idea de establecer un Colegio para Niñas?
Desgraciadamente no he podido averiguar este punto. SiJ1

embargo, me inclino a creer que la iniciativa partió {le D·

Francisco de Echevestc. Una tradición antigua y constante

designa a Echcveste, Aldaco y Meave como fundadores del

Colegio. En realidad, como veremos, lu fundación fué obre

colectiva; pero el papel preponderante que tuvieron hace

que puedan considerarse como símbolos; así, si Aldaco ell'

cama la voluntad tenaz de lograr Ia lndependencia del CIY

logic, si Meave es el comisionado para encargarse de Is

fúbrie1l mater-ial, es creíble {jue Echevcstc, que en esta épocs
ocupnha d cargo de diputado ell Ia Mesa, haya sido quie�
lanzó la primera idea del grandioso establecimiento.

Una tradición que data del siglo pasado, puesta más tat'

de en verso por Juan de Dios Peza, nos cuenta cómo ciert�

tarde, a fines de 1732, paseaban tres acaudalados come!"

cientes españoles por el barrio llamado "de la Cruz Vidria­
da" cuando se toparon con un grupo de niñas desarrapadas
retozando y gvitándose palabras malsonantes, Conmovido!
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por este espectáculo resolvieron emplear sus caudales en la
creación de un colegio en aquel mismo sitio.

Este relato no tiene ninguna hase documental. No e�

creíble (IUC Echevestc, Aldaco y Meave, que son los tres

personajes aludidos, hubieran escogido para pascar un sitio

lleno de muladares y pantanoso como era el citado barrio.

Además, el lugar escogido primeramente para la erección
del Colegio no fué el que hoy ocupa. Todo esto hace ncel

que aquella tradición no es sino un invento poético de la
época romántica.

Son muy ¡lOCOS los datos que tenemos respecto de los
fundadores. D. Francisco de Ecbeveste nació en la villa

de Usurbil, en Cuípúzcoa, el 23 de noviembre {le 1683. Fué

hijo del capitán D. Jerónimo de Echevestc y de Da. María
Ana de Abalía, vecinos de dicha villa. Ingresó cn la milicia
y por dos veces obtuvoel grudo de General por S. M. de los

galeones de Filipinas. Fué enviado cornu embajador cerca

del Emperador de la China, con el fin (le establecer rela­
ciones comerciales. Al finalizar sou cargo se retiró H la ciu­

dad de México. Aquí fué nombrado cónsul y prior del Real
Tribunal del Consulado. Rector de la Cofradía de Arunzazú

entre 1740 y ]741, murió en la ciudad (le �'léxiGO el 20 de
octubre de 1753. En su testamento, después de declara­

"que me be mantenido y esto¡ soltero, libre de todo matri­
mon¡o ... ", instituye como herederos a D. Manuel tle Alduco,
D. Ambrosio de Meave y D. Juan Joseph de Echevesre, »o­
siblemente su sobrino;'

. Su retrato, {le cuerpo entero, nos lo muestra vestirlo 1\

la moda {le mediados del siglo; traje oscuro de terciopelo
labrado, casaca ajustada al talle y de amplio vuelo, bajo la
cual apenas asoma el chaleco en blanco y oro, medias y za­

patos negros. Sobre este severo atavío resaltan los puños y

! Poder "tor�ado por D, Francisco ,J� E<,�""t"I� nnte d �.crihunu Fetipe
!como de Vern, en to de agoslO d� 1738.-Arch, (;,.1. de Protooolo,.
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parte de la camisa con vuelos (le encaje. Un cortinaje rojo,
que ocupa el fondo del cuadro, haec resaltar la peluca y el
rostro, severo y bondadoso a un tiempo. de ojos penen-antes,
nariz y boca firme. Para recordarnos el puesto que
ocupó, la mesa en que apoya la mano descansa uP

bastón de mando y en el extremo superior izquierrlo un corn

plicndo escudo rematado por una corona de marqués.
D. Manuel de Aldaco, también guipulcoano, era nativo

del Valle de Oyar-u, donde vió la luz en 1696. Fueron su!

D. de Aldaco y Da. Me. Ángela de Urbiet�·
datos que podido recoger sobre su vida son muy er

(:0805. Ell el testamento de Echevesre �e le llama "mercader
de plata", y en Sil retrato se dice gue fué upartudcr gent"
rnl de 01"0 y plata y prior del Consulado. Fuó e! alma del
pleito que, corno ver-emos más tarde, sostuvo In Cofrudie
pant lograr In independcncia del Colegio. En su testamento

otorgado ante el escribuuo Felipe Romo de Vera, expone:

El rei mto que se conserva de Aldaco nos muestra tiP

tipo muy distinto del de Ecltcvcste. La figuru, (le cuerp"
entero, so destaca sohre Ul! fondo que rcprescntn una habí'
taoiún, medio cubierta por un cortinaje verde. El traje re"

presenta también una époco distinta: pantalón y casaca de
color café leonado, cstu úhímu suelta dejando lucir el cbs

,'Iun,,"¡ de Aldaco ante el escrihano )"di¡\c Ror!'"
n7ll.-Arel .. G,�I. tie Protocolos.
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leca, que generalmente era de una lela vistosa. Aquí es

con mrnajes oro)' rojo, puño y cuello blancos, lo mismo que
las medias, La fisnnurní¡¡ de asceta, con los cerrados,
es verdaderamente impresionnnt«. Hay la de que
el Sr. ¡\ldaco no quiso dejarse reuntar en vida, esto �l'

con�iguió sólo después de muur¡o. La actitud de la

figuro, la uxtremnda delgadez de las piernas, el tono de cera

de [a cara, la boca sin color, los mismos ojos cerrarlos, nacen
que, al examinar clrctrato, esta creencia se tome en cCrLi·
dumbrc. Morlcte Ruiz, el autor de la pintura, quiso dar al
retrato cierta vida, haciendo que Aldaco apoyara su mano

izquierda sobre la mesa, ell la (jllC se ve una cscriban!u lie

plata y diversos papeles.
El tercer retrate, de D. Ambrosio de Meave, es el que

tiene menos valor urtistico. De cuerpo entero, se destaca
sobre un fondo gris uniforme, cortado en diagonal por u/la

Cortina awl y UII remedo de mesa en el extremo derecho.
Su traje ruaren una tercera época de la indumcurnria. Pa­
recido al de se diferencia en que es de till coloe

eon rices galones de 01'0. La

peluca tamhién es diferente, lisa

negro que filies de!
duros y pcnetr.inres,
de él sabemos: su pericia en los
las cuentas, hizo que se le confiaran misiones.
£! Ayuntamiento de México le ln administrneión
de los fondos duruute la construcción del Hospital de San

l{ip{¡]ito. El mismo le clió le Archicofrad¡u del San-
tísimo al reedificar el {le las DOI1<::cll:lS, y, finalmen-

le, Ia de Aranznzú puso en sus ruanos todo Jo referente a la
fabrica material del Colegio.

Meave había nacido en Villa de Durango, en Vizcaya,
1;17 de dicicmbro (le 1710. Fueron sus padres D. Francisco
de Meave y D¡¡. Úrsula del Castillo Veytiu. En su testamento
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declara "ser almacenero", y haberse conservado soltero sin

tenor hijo natural alguno. De sus bienes aparta lo necesario

para dieciocho mil misas por su alma flue se han fIe decir,
sobre todo, en 'l'acubaya y ell "Santa Maria Opolopochco'
(Churubusco}.

En el mismo documento nombra por nlbnceas y rene

dores de sus hicnes a D. José [le Ayar:wgoi!ia y Mca\'!�, �ú

sobrino, y a D. Manuel Ramón de Cayo, "quien por muchos
años manejó mi casa y almacén". Nombra por albaceas )'
tenedores de sus bienes a los ya menc¡on¡lIlo�, y en 8U Falta

a otro sobrino, D. Miguel de Ayarzugoitia, a D. Antonio

Ilnssoco, D. Juan Joseph de Echeveste, riel mismo Orden de

Santiago, capitán del Regimiento Provincial y tesorero de In;

Reales ric Rentas de tabuco, pólvora y naipes, y finalmente

a D. Francisco Xavier de Gamboa, del Consejo de S. M·
Acaba esta cláusula del tesramomo exeus{ulI!osc de no dejar­
los pur tenedores de sus hicnes:

Por no causar a cada ltllO con

dados a nuis de los <¡ue les traen sus r que
para cxpcditarlas ucccsttun de toda fill respectiva que die-

riemcutc la Y �ería muy ¡\Ill,orluno 'Inc rlcx.indclos rv assi
nombrados, necesila�e el afecto estrecha amistad, con que

ten costoso y
clistodiaque

En ln parte última del testamento, con motivo del reparte
ele sus bienes, menciona a des hermanos que hun permane­
cido en Durango de Vizcaya, y que son D. Domingo de Meave

y el Pbro. D. José Manuel de 1\11:[1\,1:."

" Tcst<ln,enlo ol,,'g"do pnr D...\mbrn>;o de lIIe""e ""le el esr.rilo.no M.'

riano R"""�"cnl,,ra d,· F:rroyo "ti <8 d. junio de 1774.-Arch. C,.1. de
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Me ha parecido interesante incluir aquí todos estos da­
tos absolutamente desconocidos sobre los tres fundadores,
a los que el Colegio de las Vizcaínas siempre ha mirado
con verdadero ufecto.

La Cofradía de Arnnzazú los escogió para que 5C encnr

gaaen de la difícil obra de colectar los Fondos gue habían
de servir para ln Fábrica proyectada. Sólo admitieron elena­
tivos de vascos y sus descendientes. En la [istn que se con­

sen'a están Id Arzobispo
veste con cinco mil, otros con menores, y no fuha
lu mención de "ln Mod.e María Nicolasa del Señor San

Joseph con real y medic, por no toner más" y unn damn,
Da. Juana de Silva de Portilla, que entregó los aretes de
diamantes que llevaba puestos."

En cuanto se bubo acordado la fundación, la Mesa ern­

pezó a dar los primeros IJasOS para llevarla a efecto. El 6
de noviemhru.del mismo año (If' ]732 se nombraron los 1'0'

misionados para que se hiciesen las gestiones nc-osarins.
Fueren D. Manuel de Agestu, D. José Dávalos Espinosa,
regidor de lu noiiilisimu ciudad, D. Miguel de
prior del Trihunal del Consulado, D. francis�o (le
D. Pedro de Ugarte y D. Juan Francisco de
na. Eguiara y Egurcn, entonces rector de la Cofnullu,
Agesru, habrinn tlc formar las instrucciones a

taría la Comisión; pero en (le 12 (le
acordó dejarla en cxtendióndose'e poder
emplleimo ante el D . juan Fl'[\(lcisco De)líte�. (le

'I'rigueros, el 18 de abril de 17;1.').

La Mesa Í11sistiC. con los comisionados pam que ante

todo buscasen uu lugar a propósito para la Iumlaciún 1'1'0'
yectadne

• Libro de CU,'MIl' ,le I" r:"/rm/í,, ,I" Ni"'. ,le Arall�Il:'¡ ... _Ar�h.

\'i1\:ainas,6·1·1.
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Lo primero que han de hacer los st;¡':orc� oLrcro� mayores,
directores y sobrestante mayor, es juntarse con toda la brevedad
posihle para conferir, tratar determiuar el sitio que pal' más

compctcutc y mejor 50 debe para esta importantc santa fá-

brica,teniendoI'resciltcIII
campo liLre donde I'0dc,,¡e

como rn lo

yllrgCllh:l"n una ylL\cg;n'lue
se re,ucka cucnta ,·erba! :JI ��'-I<Jr BedQr para IlUO en nOl\)

brc ,le [a Mesa 5C presente e"crito a [u dudad corl\o ['idiemlo el
rderido sitio que. ncunntmome, será perteneciente a ella:'

No sabemos cuánto tiempo tardaron en encontrar el sitio

requerido, pero a mediados tic! ano de 17:3:� se dirige un

ocurso al Ayuntamiento en In siguiente forma:

M.llte.
de Nuestm S"'lora de
Crall(I" de Nno. Sera['hico 1'.

más uiu IU¡!;:Jr, part'1�m\)s a1Llt� V. S. y ,lcci",o.< q\lC
consldcnldo I'"'' 10.-; 1I:11\1,,:1I .. s palri�,ios y del tuui

y 1\\uy leal scñor¡« de l'ro,·iuzi" de )' Ála\'� í
Reino de Na,·arra, vexiuos

lissiruu (":1�"l ,��l,ellla 11�?e�"idad a que ll";;!!n n,ugerc'
donzcllas y viudus red'lzii:ndolas ni último CXlcrmi"io del parido
nor, con corrupción lastimosa de "U" to,lumlHes <lile iufiurcu
bJe_,; escándalos y pHtw','aeión de b puhlic3 modestie 11111'
nlcnledc\'ell a la",!';cn1esllue nacicl'oncon notoriet

ohligacioues del ser de ,,115 p:¡s8udM, movi<¡o� de pierlsJ
cluistinuu y procurando SOCOHer c�n;; mif;eria� y en elln asegura!
e! maier luslrc de estn repí,h!ica, hemos esforzado (y e�peramo'
IlU" cn,\,¡ día se ausilie m'L' COn nuestras limosnas) la fllndació�
de unaeasHocokgio de refugio de dOHzellas}' viudas para que
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todas las que se hullnrcn estrecharlas tie las mesrnus miserias por
[alta de medios o las que quisieren asegurar su ()l1cstidad, buena

educación)' costumbres, le havitcn debajo de la� rcglns y buenll con­

duela de una políuieR christi alia, raslonal )' prudente, rnantenicu-

dose con las expensas que por �¡ tuvieren, que por tenues

queseanles en el rcfugio,al paso que en ln 7.imla<1 110

serian s"ricít>ntcs para su muuutcnción o con las limosnas

naciones mt>nsualesdc HIS bienhechores, padres o t"tores, de
I'ucden salir a tornar lUi' estado, de casadas o

latamente e.�t:, ordenado constituciones que se de
aprobar en b forma y siendo esta cmpre�a tan útil,
pública y de�entc a e�ta l.i",lad, 511 ser r cireulIs!n",.ia�
que la adornan nada gra'iOS�S a SU5 aLiI adores ni a Ia futura aub-

COIllO el innato 7.elo de V. S. práetlcomcute por Sil dilatada

podrá rncditur, pareze sea digna de �II

IIIcdiantelo
cdifiaio oonsccucntc n Jn

delaeallcqllc llaman
eas-e '!lIe hoy hnbi¡u el Capit:,n D Lores,
Prcvíuoal de le Sarita Herlllllllllnd. su aspecto norte, frente
de ¡a.� [,Itimas Er",itas ,kl Cal"ario, di�l'nni¡;lI,]o"e su medida de

calidadyel 'lUe,c],lI"icrc.Jecdifieal'r¡uc,lae1},ue¡:o
de una ""Hc dc norte a su'

Se sirva cnnze-Ier

de

6 Libm de JI/m,u d,: ¡" r"jmdiu d" NI"'. S", de Aran="=ú._A.,·clL Jd
(>�tTOn4Io.
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Como se verá por la petición que antecede, el primer
sitio en que se pensó levantar el Colegio quedaba en lo que
hoyes avenida .luárez, aproximadamente en el sitio ell

que uños más tarde se había de erigir el convento de Corpus
Christi. No só por qué motivos no se concedió esta deman-
da. El segundo sitio elegido Iuó un solar de ciento

cincuenta varas de frente "en plaza o tianguis que llaman
de San Juan, inmediata al Portal de Tejada". Igualmente se

pedía la merced de dos reales de agun "de ln que viene de 105

barrios del Hornillo y Sun Pablo, por la atarjea de Chao

puhcpcc".
D. Felipe Cayetano de Merlina Saravia, regidor de Is

ciudad, Iué encargado de hacer un estudio sobre dicha pc'
tición e informó el 5 de noviembre (le 17;1.'3 que:

Para hazer dicha merc�d no se ofrece reparo l1i iueonvenicnte al·
guno,antessí lortieimas rnzones y fumlamel'l.tos: lo pl'imcrola fecul-
lad ... {jue reside en V. S. de reparlir bazer lIler"cde� de
aolarcs .. r\'i�nc1] Ilirios ejemplos y más cuando
dieba f úbrica no se encuentra inccnveniente alguno 'jll(' 8¡rv�

de disformidad a le ciudad. antes sí, cxecuinria con la sumptuosidad
que espera de [ü generosidad de los la hcrmossearé
notahlemcmc y resultad el beneficio de un muladar

quc sc hafla cn dichu

de evilar'e ]lo]' este

tan, �e obviarán también los daños

por el desamparo y ninguna

Se concedió tanto el terreno como la merced (le agua, 1
el ] 7 de noviembre de 1733, a las cuatro de la tarde, es'

lando presentes D. Juan José de Egulata Eguren, rectot
de la Cofradlu, y varios diputados, entre D. José d�

la Borda, se les dió posesión, por el alguacil mayor D. Lui&
Inocencio de Soria Villarreal, del sitio pedido.

1 LiI"o de ;,mlas .•. -Arch, del Patronato.
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Contra esto se presentó ante el Virrey Marqués ele Casa­

fuerte, D. Juan Manuel Hemúndez, gobernador de la par­
cialidad de indios (le San Juan, alegando amigue posesión
y pertenencia y exigiendo que en caso de mantener el Ayun­
tamiento la ecsiún, los Vizcaínos satisficiesen a la parcialidad
Una suma anual en calidad lie censo. No pudieron probar
Su derecho, y en tumbía el Ayuntamiento sí probó el suyo.
Se evitó un pleito, que, como todos los que emprendían
indios, hubiera sido interminable.

A sclicitud de los comisionados por la Mesa, el Virrey,
en decreto (le 23 de febrero de 17:11, concedió licencia para
ccmenznr la fúbrica, en vista de haliérsclc expuesto por ln
Cofradía los sesenta mil pesos presupuestados para la fun­
dación y dotación del establecimiento,

teniendo presente que ptlr 1M leyes 17, 13 Y 1') del Título Tercero,
Lihro I, rle la Hccopilnción de Indias, tiene S.ll;!. aprobado, promo-
tido y se r"nd�n· y conserven casas de recogimiento flue

tengan y nianza virtuosa .. _, máxime .�ieTlJo esta olJfn

pia y el caudal ,k 'llLe ha de haccr�e de los sujctos 'llle voluntarie­

mente han querido destinarlo a ello ...

ft

Vencidos todos los obstáculos que se habían presentado,
Se ¡Jiú principio a la obra abriendo zanjas para los cimientos
el día 4 de mayo de ]7.1-1., y tres meses después, 30 (lo

julio, víspera de San Ignacio, se puso lu primera piedra
linte una numerosa ccucurrencin entre la que se contaba el

Arzobispo ele México D. Juan Alltonin Viznrrón y Eguiarre.
la, que por muerte del Virrey ocupaba su cargo. El Obispo
electo ric la Nueva Vizcaya, D. Martín ¡le Elisacoccheu, colo­
có en una caja de piedras monedas de las que corrian en Ia

Nueva España, varios relicarios de oro y una lámina de plata
escrita en latin y en castellano con la siguiente inscripción:

8 Popele. ",,'¡u., rricr"nrc. a I" lun,¡aóó".-Ard,. Vj"�n¡"a", 2·5-15.
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A. �IAYOH C1.0JUA DE DIOS, ocur-xxno ,;1. SlJl'llDIO TIlO·

NO llE I.A IJNI\'£IlSAl. IGLESIA NIJF.STI\(J SANTismo I'A·

ORE C1.fMEI'iTE XII, 1l£['IANUO EN '-,IS ESI'Aiii,IS !'iUESTRO

CATÓI.lCO nEV y S¡;ÑOIl DO." n:LII'E V El. '\/,1.\1050, GO·

DEIli'iANlJO �STA 1'i1l1'VA ESPAÑA EL EXMO. ILMO. SEÑOR
DO(:TOR no:'> .IUAr; ANTONIO I>E I'IZ,\HHÓN y EGlil'\!{I\ETA,

AHZOBlSI'[) In; I':STA INSIG,'1F. lMP¡.;R[..ll. (:!Ull.lD [I(-; Mí:Xl(;O,
DEL 1:01'\51-:,)0 DE su M,IJf:STMI, SU \'UlREY (;()nElE'ó�llon. CA'

PIr.',NGE.\'£ILI!'YI'II£SJIlENTEllEEST.\HEAI.Al:¡¡!l-:IoIC1.-I,SE
IlE:-IU!JO y !'lISO POR �II .\10\1'10, HO't 30 liE .JULIO DE 1731

.<\¡;'os, I.A PH I�' ER,I l'lEDIl,1 r»: EST E COl. Ecru QlI E l.A !'I ED.�D

nf: l.OS V,ISr.Oi'OCAll()S FAI'HlCA A SUS EXI'E"SAS, I',IR,I NI,

Ñ,\S. IlOI'CEI.I.AS Y \'IIII1A$, CON I.A AIlVOC,\C!ÓN DE S.IN

lC-:'I.-IC!O o¡.; 1.OYOI.,1, Y I'ON¡'; Al. CUIIlA!!O nc $1; Il.USTnr:

COFIHlli..l UI,: r;\;E�TR,1 SEÑOR .. I l)E AR .. I"lZA7,U. CUYO ES El

PATRQ>;ATÜ, �lf;'iOO su RI';CTon EL IIOCTOI\ DO:>! .lIJAN JOSt:
IlEEGliLlI!,IVI';CIlIl1-:N.

La consuuccién del Colegio dunmí dieciocho liños, y
durante todo ese no desmayara la Üofradia en su

vigilancia ni los en sus limosnas. En e] volumi-
noso cxpcdientc que se CO!lOCf'\'H en r] Archivo de las Viz·
cn inas se pueden seguir pnso a los progresos tIel edifi-
c¡o." Y nqu¡ se planten ¡.quit�n fué el arquitecto
de esta ¡.;;randi,,�a Ya hemos visto en las instruc-
done." <l I()� comisionados que se habla "del diseño rrue III

y esmero del difunto D. Pedro Bueno Bnsori

cnmpn'lI(le más de cien vat-as ell cuadro.,." La

expresión es nil vaga, y se podría crccr f]llC este señor

fué el arquitecto. esta suposición estún los siguientes
datos: D. Pedl'O Bueno Hasor¡ Fué lino de los primeros miem­

bros de la Cof rndln, yu que encuentro su nombre desde
1706. Otros miembros de su familia también pertenecieron

o Rm'n,' ""pc/", de 'Iurn!n.' ¡fe I�s nbm" 'I"" .'" him heoho en el
C"le"ia de Ignacio d" T.o¡-"I� desde 16 de IIrnew ,le r7.H ... -Aroh.
\,j"'''¡t\�",
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a ella, como D. José Bueno Baeori, tesorero en 1693.'°
D. Pcuro tuvo varias veces puestos imponentes en la Mesa.
No parece hnhcr sido comerciante, sino un fico particular,
Con mareadas aficiones arristicas e intelectuales, ya que
en su testamento, RCgúU me hizo ohservar D. Manuel Tous-

saint, se hahla (le numerosos libros y se menciona
Una colección de pinturas. No es que, sabiendo esto,
la Mesa le una especie de esbozo de la planta
del futuro sus oficinas y Sil disn-ihucion. Su muer-

le, acaecida antes aún de que se fijara el sirio en que sec

hahill. de levantar el edificio, debió impedir que tuviera una

influencia decidida en su construcción. Sin embargo, lu Mesa
Se sujeto a este plnn y tlchié de imponerlo al arquitecto (jue

dirigió I¡¡ obra. Éste fué Migue] de Rivera, pues es I�l que
firma como "Maestro I\hyor" todas las "memorias de gas­
tos" que semanm-inmeute se envinhnn a la Cofrad¡a. La
actuación (le Rivera como nrquituctn nos es imp(�rfcc·
tcmcnte conccitlu, pues las obras rlue n dirigió clcsnpn-
reciclo. Los duros que el señor Henrich Ilcrliu me ha fnci­
litado SOil lOB siguientes: nace hacin 1680, ya que en 17.10

declara tenor 50 aiios ; levanta el plano ,le -In. ciudad ric
México en 1720 (hacia esta fecha vivía en Ins casas del

Marqués del Valle); un PllCO mús larde, en 1721, levanta
otro plano de Coyoucán, existente en el antiguo Archivo del

Hospital de Jesús; el II de ngosto de 1722 se examina tumo

yen J727 construye el puente lid

Indios, planea y construye igualmente la

iglesia del Carmen de Mi'xicIJ, desaparecida, y I'M los
datos que hay en el famoso del Dcsngik, muen'

entes de 17-12."

Vi>coinn•. 6·2·t�.



CAPITULO IV

GESTIONES DESDE EL PIUNCIPIO DE LA FUNIJACIÓN

UEl.. COLEGiO HASTA LOS PElnllSOS DE 1767

Desup 1(,5 primeros proyectos para lu erección del
los fundadores contaban con la decidida protección
znhispo D. Juno Antonio de Vizarrón y Eguian-cta , que era

oriundo de las I'rovincias Vascongadas. Además, siempre
tcstunonió una confianza absoluta en D. Manuel de Aldaco,

y prueba de ello fué que lo dejase como ejrcutor tcstamcn­

tario del dinero y alhajas qur envió a sus sobrinas.'
Murió Vizarrón el 25 de enero de 1747, pérdida mll)'

sensible, ya que con 61 se habían tratado lodos los preli­
minares de la fundncién, y él habia accedido a una de lli"
condiciones esenciales que para la erecnióu había puesto ls

Mesa de Ar[lIlZaZÚ, a saber, la total independencia del prO'
yccmdo Colegio respecto a la autoridad cclcsiústica. Este

bastante extraña en la época, consisria sobre todo
en que In no tuviera Ia menor intervención en el [!O'
bierno interior del Colegio {nomhrumir-nto (le lugares de grao

designnciúl1 (le Cnpcllanes y empleo de fondos}.
sustituir' a Vi7.urrÓn en d arzohispado se nombró

n D. Manuel Rubio y Salinas, cuyo cn-áctcr,
rencoroso, hahla de hacerle enemigo decidido de
tcn�io¡¡es vizcaínas. EllO de septiembre de 1749, P"
sesión de III Scd". D. Manuel rle Aldaco, rector entonces d6

la Cofradía, se ill'rf'�llnj a sondear el terreno, tratando ric ver

si se contaba ron la misma proteceión ¡leI (Interior Prelado
El Arzohi�ro acogió la idea con hcnevolencia, y aseguró g

1 Inform"ción tc.timonj,,1 ante el escribano Fellpe Romo �c Vcru.-Müi,,,,
Arch.deProlocolo•.
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A.ldaco que los patronos manejarían con absoluta índcpcn­
dencia el gobierno y dirección del Colegio, reservando sólo
It su autoridad la visita espuitual.

Satisfecha la Mesa, quiso apresurar en Mauritl otro asun­

to a que había ya dacio principio desde 17.�2, a saber: la

independencia de tau a autoridad civil. Felipe \' se había
mostrado favorable, en principio, a esta pretensión, pero
a su muerte (12 de julio de 174ú), con la subida al trono

de Fernando VI, se retrasó un poco el negocio. Con el fin de

activarlo, la Mesa solicitó se levantase una información sobre
la necesidad de la obra y su utilidad social. Así lo hiele­

ton, en efecto, el oidor de le Real Audiencia D. Domingo
de Traspalucios, el Virrey, el Arzobispo, la Real Audiencia,
los dos cabildos, el cura del Territorio y los prelados de las
Órdenes religiosas, dedicando todos gramles elogios tanto

a la Cofradía como ál Coleg¡o , pero al tratarse el punto
de la absoluta indcpcndcncia del Colegio, el Arzobispo se

negó en absoluto a concederla.
Uno de los factores que posiblemente influyeron en

este radical cambio (le actitud fué el triunfo (¡ue acababa
de obtener en el asunto de la Colegiata de Cuedulupc. Este

negocio fué como sigue: El 6 de marzo de 1749, el Sr. Ru­
bio y Salinas, ya elerto Arzoliispo de México, pero aún resi­

dente en Madrid, en cumplimiento de una bula pontificia,
hizo la solemne erección de la Colegiata de Nuestra Señora
de Guadalupe. El Abad y canónigos de la misma solicita­
ton y obtuvieron, tanto del Papa como del Rey, que la Co­

legiata fuera exenta de la jurisdicción ordinaria y que Ia
autoridad la tuviera el Cabildo, como la tenían en España
"arias iglesias del mismo ordeu, panicularmcnte la de Cór­
doba. a cuya planta quiso acomodarse la de Guadalupe. Al

llegar a la Nueva España recibió el Arzobispo una bula y
Una real cédula que le causaron malísima impresión, ya que
lo desposeían por completo de toda jurisdicción sobre el san-
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tuano. Empeñó en seguida un ruidoso pleito, y obtuvo
decision a su favor, pues el Rey anuló cuanta concesión habís
hecho anteriormente a la Colegiata.

Era una verdadera locura el que la Cofradía, en vista

de este procedente, insistiera en solicitar lo que había sido
anulado en farol' de Guadalupe. Sin embargo, los Vizcaí·
nos insistieron, y en carte privada concretaron sus peticiones.
t.�la.s nrnn (jue, sin dejar de reconocer la jurisdicción del
Prelado para visitar el culto divino e informarse de la vida

y costumbres de las coleginlae, esa visita sólo pudiera he­
ceria ell el Colegio el Arzobispo ell persona, sin que el Pro'

visor, ni en caso de sede vacante, pudiel'll entrar en el esta'

blccimicnto. Los curas de la Santa Veracruz, parroquia
dentro de cuya jurisdicción caía el Colegio, dejnrlnn libres
los entierros {le las colegialas medinnte una pensión. El
gobierno y economía tempmn] de renta, nombramiento anual
de capellanes, rectora y empleadas, había de ser privativo de
la Mesa, s¡n que potestad alguna eclesiástica o secular pu'
diera intervcni¡ nunca para hacerse reconocer sobre ella o

tomarle cuentos.

El Arzobispo contestó a Aldaeo el 14 de junio de 1752:

después de su particular aprecio y estimación,
Re llegaba en a condesccndcr con ninguna de les

peticiones de la Mesa, diciéndole al final:

en medio de 1/15 muc],as 'lile me gravan, el deseo d�

sen'ir " V, i\t cOn la '¡llC �oljcitll me ha dado Jugar
par:! examinar las ju-oposicioncs me ha hecho sobre le runda'
ciún rlc la Ca�a de San Ignacio; reflexi,,,,, he encomradv
tantas difj(llitadcs para poderlas plisar, qlle me ha parecido Jo

más conH>lIienlc al'uularla� y remilirla$ a Ud, para que, consultondo
los tctnt(\ü� que han intervenido en este negocio, ,c pueda reducir
éste n Jc justo-. ."

� Libro de ¡,mitis de la ("Jradia de Arn�:II;ú •. ,_Ar�h. del Pananol'"
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D. Manuel (l¡� Aldaco respondió que as¡ Jo haría con el

beneplácito de lu Mesa, a le que tertia que dar cuenta de
todo lo que actuare.

La falta absoluta de lealtad ouructerizó lu conducta
del Arzobispo sublevó rento a

recibió esta respuesta envió un

Meave, que rlecin:

el mismo día que
a D. Ambrosio de

y le dirá '[lie, por lo 'lile a mi loca, no se "btu"" rrá.<
f¡ulahra sino a b Corte)' a Homn por torio, y SI S.ll.lI:;SDIOS IlES·

tuzroos, l'EGAIIU: i.urco A 1.0 QUr. t\OS II.I COS1',IDO ¡';UI::S1'RO nr­

);�RO. /\diús, hasta I" lIoehe."

Por esta e",queh se p"drá (LIT uno cucntu de l a reso­

IU¡�¡ón que tenían 105 fundadores de salir adelante con In

empresa. En toda In trayectoria (Ille el pleito, (le (IUO
el recado antccedcnte es muestra ,c notan

¡los de las cualidades que siempre hall carncterizndo el modo
de ser de los vascongados: la indopcndenc¡n y la tenacidad.
Ni un solo momento desmayuron en la emrrc�a: mllcho� de
ellos mur-ieron antes de veda conr-iuidn, pero se cncontru­

tan otros que recogieron la carga y tuvieron el mismo espíritu.
Acorde lu Mesa con Iu solución que proponía Aldaco,

en junta celebrada el 18 de junio decidió dh-lgirsc u In

Congregación de San Ignuc¡o el() Madrid, dándole poderes
e instrucciones para tramitar el asunto. Entre otras cosas

ledecía:

Ahora veinte años se juzgó I'M entusiasmo en el Trihunnl de
la cruulaciónc en '1ue siempre óeeritican las grandes ol.oras, laque

.1 ['lA <"mtn nUl,'grofa de Alilnc<> se ("on"erva, r;com£ntc cnrllurc"J •. �n

IlS.la de Junta dd rateonato.



EL REAL COLEGIO DE SAN IGNACIO DE MtXICO

hoy tlía tiene en su absoluta esta Meso, a costa no sólo
de las expensa� de los que succ�ivamente la componen,
sino de lu ef'icaz solicitud de los originarios de las Provincia!

Va"congada�; de sucrlc que hicn sc deja explicar en la colocació�

ric mú� de seiscientos mil peses de fondos en su rúbrica y dotado'
ne�, siendo la tan primorosa en su oficinas y
gradode se hnu upuredo fodaa Ius cltl
erte. !JOrilllendentesosobrestanlcslosprip'
cipales sujetos de la Nadón, para logra,' en Ian corte tiempo obr.

tanta, que no tiene si",il en el Reino, y Ills dotaciones tan pingües.
elduodcnurio cnllnprincipioschalllleldiadt

en firmes esperanzas de crecidos aumentos de
Colando empeñarlos los nuimos de los compatriot.as ��

fill de tanto honor piedad que hasta el nún:ero

dC<luinknlas o seiscientas pod ria el muro ..

A esta carla siguen lns instrucciones a que habría de ate'

nersc In Congregación:

eonticllccsla
clnire de !a v perpcruu durcción de

y !,,� razones cOll\'inccntG8 de este l',,'ci,o
La prilllf"r�. <lite la Naci,'n
esta ohra, jlM no,-i"IllLrc de 1732, quiso

eximicndoía ol>sol"lo y ,'nICfllmcnle cualquiera juri�
} IIr eclesiástica o-dinnrio del. ¡jr:ohi$p�,

l'rovisor 'Y Ol,m.' Pia.l, sus notarios y de III
Sede V(J,,�,,'e y Ins SfIyos; y continúa la N"";,,,, ell bajo
de esta precisa condición que, como honesta. no hal' mérito par�
'lile deje de cdruirirse : LII sC�Ull<la, que aunque la Mesa llevó por
primera m"xima esta ;\hsoluta independcncia, con todo, al visillir
el 11"0 ,le 1751 el aclual Arzobispo el C:olegio pam divertirse e�

su obra. con la con iiunsn nmisunl con el actual Re"

tor D. �1U1lUC\ de Aldaco, se compoP'
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deien y la l\1e.a correría con en lo tempoml y su

lllma. con �u espiritual al ficmpo de 10$ informes
a España, y después que Arzobispo el se le
pasó bajo de la mioma confianza pOT el Hector ,n' CUYO

tenor arguye lu misma sati�facción con que se le y ha
biendo �ido su resulta, al parecer de la Mesa, menos a lo

queantcshabíaexpresado.se le volvió lasana respuesta que
Consta entre los inSlrumentos que se remiten, y al margen de clln

�an anotados los autores r Derechos gue fundan lo enutrario de lo

'fUe su Il1ma. exnrose : ]Jues en los preliminllrc� ric las fundaciones
deben los Or<:linarios ec1esiastieo� admitir cualesquiera pactos J"
condiciones que pongan los patronos, aunque sean contra Derecho,
corno no sean torpes o menos honestn�; y [ü exención no �ólo es

justmyhonesta yeon ella los dichos autores, sino
usada práctica en Catedrales, Capellanías, Colegios y
Comunidndes, y el admitir estas o condiciones a lo.�
Patronos es para mayor aliento de los en las Fundariones,
hasta decir los Canon;�las 'Iue si el OL¡�l'o f.e negare a admitirlas,
debe compelérselc por el Superior; poro hemos huido de este medio
es¡ por contemplarlo infructuoso cn el Reino con-o

guíéndcse que S. M. las COlls1illlcione.<.
segunda, y tomo bajo Sil inmediata
Illma. mismo se contenta con el )'
también se ha de reguerir, ;olkitar y eO"�C¡óllir p.,.r I"

gregación, sobre que abajo se din"! en 10 perlinente a Homn : y si

hubiera que ir más edelunte. es ,,¡ pl111tO más .,.�el\cial, honorfficc
y para toda la Naci"n, que ItO quiere ver

ni huce r scrvilcs sus Icrigas, sobre lo., ""¡,,,o., .•e

exasperado en lol!rnmn (/"1":, de nO

�N rusco m. cot.r-cro. La tercera, que
el hecho le salió t:m lnvornblc en la

hay las
eujeto ; que Hey lo

\.<.trio;

de la Nación, '111e siendo un cuerpo tan

tnendación, singularmente por lo liberal y dotaci"n,
seberá sicmpre muy expectuhle y digna dc Ilcve rse lns rncneicues ;
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pues ¿qué aliento I,) había de quedar ni que amor a la fundllci':;�
viéndola enajenada con lu se rvilidad de cuentas y otra dirección
�'\ el gobierno que no {llcra la suya'? Supone la r-.lc"a todos los
CaSO� que pueden acontecer, y pOI e50 \'11 tan esta instruC'

acaso podrá Sil IlIma" por dc sus conductoo<
en Espníia <,) ell Homa el pnsc y apmh"dún ,le las Consti

o ]'odr", después que ,'eugan por el Papa 1
decir que tienen que informar ; por cual, y para evitarel

que en lino r otro l:"�O resultaría, 1'5 el mayor c!llJlt'ii�
que de ambas Curias venga [u aprobación de todas 1�5

constitllcioncsydccadaut,a,
en '1"e han <le vrnir nescl'ipt()� y Cédulas en

c¡ue Santidad y Su I\laje;;tad presten Sil consentlmicnto para 1&

absol.ua cxeueión; �i hien orce la !\le�a o del'e creer Sil lllrnn
no se opoudrú clw"d" es de "U gu�to el

!:>Cl!:Ú" sus citado" papeles, q'uc guardará esta

con mu ..ho cuidado lo que IOCU al punto de laexenció,,; aIrO

de la veintiocho, es sobre los euiicrrcs lihre;

del Cole�i!) la calle f
se hizo COli puerta J'ar� la cuaa de los corno sa

demuestra call el mapa, con el fitl de <¡ue 110

los euticnos ; parece corriente su admi,ión en España y Roma, a$Í,
por las razones d� la pobreza de las colegialas como' de la'

dCIll'LS como por ser condit'ión pruiimi'
los curas nada pierden-

como na,b pie"lc en entierros de cole-

giulus, si Colegio nv y ']1>e como dice" lo,; paisanos era anltJ!"
1111 mul"dar 'I"C costó mucho dinero el lo

consintiendo Su Santidad como Ordinario de los

pasándose cl Hrcve pOT el Heal

los cuma

cosrurnbres y demás sobre que ha de recund Apostólico benepl';
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tilo y aprobación de S. M.: estarnos en lo� prcliminares y todas
�gta5 condicione� en un Colegio de scglares, ,",oladu con reutus pro·
fanes. r en que ningunas demandas ni crp')s se han puesto, ni

precedido lieenrja del Sr. Arzobispo ni de su Provisor para cok"
lar limosnas, sino que le Nación Y sus han COlllri¡'uí-:!o,
nodchrnexcluirsedichast:ondiei""es 3d,ltitirsl'l'ortodoel
rigor d" Derecho. y cuando mucho [u Visita del Culto Divino podrá
Su Santidad cometerla ende año al H. P. Provincial de Ia Sagrada
Compañia."'

Sigue a estas instrucciones, notahilisimas por su claridad
y entereza, la que (\ebe servir de guía con respecto a Roma:

y que en Io

exención, entierros y Capellanes (que han de ser aprobados por
�iTl otro nombramiento más que el J� la Mesa), supla

Beatitud el consentimiento del Ordinario y Curas {le �anl�

ol:.ediencia )" ell caso ucccsutio les prevenga I� y que 1\0

impidan el efecto por ninguna "au.oa tli pretexto COli todas lus
elénsu!n-, "',,, expre�lIs; 10 segundo, el '1uc la Bcal
hu de solicitar "I quI' dC�I"ué� del pase del Consejo )'
S. M. �c int�rr,c Su Itcnl Persona por merlio <le-.�Il
hacer la siJplica a Su lIl'alilu,l; y tod" CU:1I"0 se. hiriera l'TI

Se ha ,I,· inserl,u .", las para que no haya "I
de voluntad en el

)' par-tos rcvr-s

A<.:aba la curta noticiándotcs que D. JU[\I\ José de Arum­
bide, cid comercio de Cácli7., suminisu-nr¡a cuantos recur-
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SOS en metálir:o fueran necesarios para lograrlo en una y
otra Curia.

En enero {lei siguiente año de 5:3, contestó la Congrega'
ción de San Ignacio haber recibido ln car!u, y �\lp;eriil que
el Rey !JOllín dispensar de los rrámircs en Ruma. La Mesa,

previendo que este camino, a pesan- de lo f,il�il, podía no ser

muy seguro, respondió en 19 lie nlayo:

con uste Sr.
IlImo .. aquicnt¡Ultorespct!lmosl'0rsu
hles que le adornan. tímidos tic lo

de Guadalupe, en que clumando por Bulas no hasturon

de la protecci'>n de V. S, ,"cuga allallada

puc� ell ocurri"'lflo a H01l11l medinn¡c el

pero muestras

II\le sean privurivas ell nuestra Cofrudia."

Aunque para esta fecha el edificio del Colegio estaba

ya perfectamente concluido, la Mesa decidió permaneciera
cerrado mienuns no se concluyese el se estaba
tramitando. La rca! aprobación de las vine

en una cédula de feclm ¡Ill 1" de septiembre rIc 1753, que
aprobaba al mismo tiempo le fundnción, bajo
el pntroeinio inmediato del Rey,y que 11 Ia Mes6
a mandar esculpir el escudo real sobre las puertas del edi­
ficio. Desgreciudnmcnte en lo tocante al pleito sobre juri,'
dicción eclesiástica, no resolvía nada en concreto, y sólo
recomendaba que se llegarn a un acuerdo sobre derechos

parroquiales.

"Cnpi,,'¡o, ,le corlas ... de la en/radiado Aran:azú.-Arch. V¡,culnos,6·2·}·
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Al desagrado que la Cofrat!ía sintió con esta resolución
Se unió la pesadumbre causada l'vt [a muerte (le D. Fran­
cisco de Echcvestc. Era UIiO de los miembros más antiguos
de la Hcrmumlud, a la que constantemente Favoreció, ya
que, estando de general CII los de Filipinas, o des-

empeñando el cargo de en China, envió valiosas
remesas ¡le sedas y telas filias, porcelanas y bien
para el adomo de la ¡:apilla o pant (;011 el
de su venta, se acrecentaran los hienas
rió el 20 (le octubre del citado afio rle SJ y fué enterrado
con gran solemnidad en el presbiterio de la capilla de Aran­
zazú., En poder amplí�imo otorgado algunos años antes,

de declarar: "que me he mantcuirlo y esto¡ soltero,
de to(10 mulrimunin )' no huber tenido como no tengo

ningunos hijos naturales fjUe puedan deducir III meuor rlcre-
cho a parte alguna de mis bienes ... ", manifiesta deja
la totalidad de éstos a D. Manuel de Alduco, D. de

Meare)' D. Juan Joseph de Echevcstc, prohublenunue su

sobrino." El monto de la fortuna Jebe haber sido bastante

cuantioso, ya que los heieclercs, por instrucciones ¡lel difun­

to, entregaron 11 la Cofradía Ia suma de ochentn mil pesos
ella se Iundurnn veinuountro lugares dc gruciu.

dispuso que, que las intenciones del Sr. Edll'-
veste no sufrieran por retardo de lu apertura del Co!(!).\io,
Se a las bencftciru-ins y pasalan al Colc{io de

Bele-n, se habría de construir liara elles, un depurl¡¡-
mente especial.

A medindos del siguiente año de l754, In C,lfradía es­

cribió a Madri<l liando cuenta a la CUII�rcgal:iún tie los

pasos infructuosos '111� había dedo. U Sr. ltublo }' Salinas
se había retirado it Tacuhnyn, al palacio (pll! allí tenían

los arzobispos, a üonrle varias veces lo había ido a ver tanto
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la Mesa romo el Sr. Aldaco ('.11 lo particular, sin conseguir
más que desaires mulos modos, proveniemcs, dicen ellos

con prudencia, delicado y vidrioso genio de este Sr.
Jllrnu ... ; concluyen las cartas con estas palabras:

Ell fi<l, todn ohra del servicie de Dies es junto que pndc�.ca dl­

Iicultades y quc ofrcaca mérito a la paciencia. Nosotros lu IP)'emoS

muy COn�la()lc y como que bien di�p"c,ta l a de V. S
a ()ucslra� ;"";()uacionc'. con [a mnvor �ali�faccj{m de

veinticuatro "úmero siuo
de l1\,ís, si (,I Concor(blo se

se abrirá )11) 5,,10 CO�

scrconolrasvcinlicuatr<l
a saüsfacción nucstru. dots'

<flleel

das !lor la piedad)" buena memoria de D. FraTlcisc() de Echc.,·esw,

qllcal,nrahaciendíasf:l.lleció."

L.1 real cédula a flue untes liemos hecho rcferencia tuve

rl pase del el 22 {le nhrll, el del real acuerdo el
2'1., y se di':' oficinl al Arzobispo el 7 de mayo

era ganar tiempO,

de Eguiarn y D. ]ilsú Tirso Día1.. [.::;:;IOS .�e negaron en ebsr
luto a tenor la menor avenencia, pretextando el perjuicio
'lile a �lIS sucesores se les seguiría. Tras la negativa de loS

párrocos, viú la Mesa, y COli justa razón, la 111(\110 del AiJP

hispo, lo misruu que ell el cscrito que a su vez presentó el

promotor f .seal apoyando u la Santa Vcrucruz y negando
toda posibilidad de una transacción.

/\ la Cofradía le hubiera sido fácil cnrublnr un pleil�
por desobediencia de la leal cédula, pero habiendo sabido
de tvasmano qUI: éstas eran las intenciones del ArzobispO,
110 (;,1Y(' cu el lazo que se le tcndla. Sabia rerfcClameIlt�
que SU" IIlÚS fuertes apoyos estaban en la metrópoli, donde

s Uf,,.,, d. Jllnias ,/e /" C�l,,,d¡a de Nlra. S,,, . .I" .1run"a�,i.__ Arch. ¡[(I
l'atronatu.
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la idea de In absoluta indcpcndenc¡a del Colegio había
encontrado ardientes {lcfcnsorcs. Procuró evitar nsirnismo
una total ruptura de relaciones y, conociendo el particular
aprecio que por D. Manuel de Aldaco tenía el Alwbi�l'u,
Jo rceJi;;iú como

£SWIU/O", y en

algulIIICOj'lrudicci,¡"hahíaclc
-,

Trnuscurre inútilmente todo el año (le 54., El Arwhi�r(l
ideú una junta eon el Dr. Zeballos, juez de tcstumentos y
obras pius, que 110 ciió ningún rcsultudn, pues empozó Ira­

tando a 105 fundadores ilf' irracionales y acnhó burlándose
de ellos. 1,:\ Sr. Rubio Salinns pidió en octubre se le pre­
sentase nuevo esenio I(lS derechos parroquiales, a lo
que Ia Mesa ohc¡)e¡,i(í con prontitud. Se eorri,) trnslado a

los curas de la Santa Veracruz y éstos, después de demorar
Cuanto pudieron la respuesta, ellVLUHJn a finales tie enero

de 55 un escrito difuso, largo e indigesto.
La Mcs«, viendo (!ue 110 se conseguía nada por este ca­

ruino, enviú un 11\1el'O memorial a Madrid, un el cual, ha­
blando (le este esrritn de lui'

del Arzohispo, que

apellidando Sil

irracionales".

n Libr" II� hlil/u_' ,I" III (:11/""/;/1 d,- .v",,- Sm. ,.',- Amn:",'¡.-:\""¡'_ del

P.tronolo.
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É�tc es el I'ag(), SciiQf, tic nuestros sudores de "cinte alÍos;

ésta e� le retrihución ,Iu más d" �ciscie]lto� mil cl'Ogado�
ric nuestrn ni 11 Prela-

dos; es el co,,�ept" que eLira territorial del,,,,, los (<lnd�

dores; �i asi trata el CUra de nnucruos y
tratarla si yu .IOS 11II';".<e !;1I¡'nrdin;,-,lu� y .�lljCIOS?
visto alltes el escrito del cura. 110 ¡'nl)il"'a1l'o� respondido otra e059

'lile el que or,L1rrintnos a V, J\I., )-' hahicudo recaído el Auto !'i"

audie"";,, )' si" trunslado sobre ya se .-leja clllpnder [u intcnció"

)' fin de hah",se puesto en lo, j\ulo.< lin lihelo tan infamatorio
como éste. r tan ofe".i,'o nO ya a "''''.''11'0.'' ser\'icio� y pp.r.<o"a"

serán muv cortos v mill' humildes. sino de los ree

I'pto� a ]\1. )' d1'l l1;i�lno \{11l�
Fumiliar abstenerse de

y 'Inc nuestra i.;lc"i1le'l ninguna
esté sujeta,. querer nosotros estas exenciones. no es por Inusto
1Ii por o�lenlación, por vanidad o �oherl,ia, r011l0 clama el �.lIr9

bmiliar; sitio ("liCa11l"III� por el bien ".$pir;lnal del
Colegio )' �lJ mú" pfonta Ill:!" f:Lci1
ha motivado u no abrirel

y m�� ""le una "sper" corta para una per¡1elu8
y gobieruo invariable, que 110 el exponernos al mayor dcsnlien­

lO, que si el obedecimiento de 13 11<:,,1 Cédula se ha demorado como

q'llillCC meses. aún hahiéndose dado todo el impulso de nuestros

rurgcs y clamor�s, en otro

consolidarUllestrOrlcrechoy
para el Colegio r su Iglesia, y que nos



El. REAL COLEC10 DE SI\N IGNACIO DI': Mf:XKO

Fines. Pues ¿qué :'lIiHlO,
pllraverlaobradenllcHlro en

IIi nosotros acosijarlcs por los que debían darnos las grao
Nada 1I\'anza [a Mesa ell lo lcmporn] con este �úlo

eon.'en'nr el .;tlificio C� me",esler relll"; ",'lIella pari). le

)' sus fiestas. Crecerá nuestro ánimo, alent,ínrlonos nuestras

y "e"í pre.cis" y nalnral 'jur, desfalleu:an, si se repe\cn
nuestros fines. Ell 'tue sodo aspiramos 111 servicio de Dios, de V. J\I.

)' de este Heino ... Al F.xlBO. Sr, Virrey no ocurrimos

de porque elmismo que inclina

1\1 Exmo. Virrey en que

que no nos aquietamos,
lo in"inu�mos 11 V. 1\'1.

He [!ueri<lo insertar ens¡ completa esta uotnhle
sición aparte ,le (Ille pone de manifiesto
eran las intenciones do los fundadores, está es-

crita con tal digni(lad y alteza de miras, ,¡!le verdaderamente

impresiona. No tuvo, sin embargo, contestación.
� Un poco desorientados los Vizcaínos por la recia OPO'
sición que hauiun cncontrndo, como tal vez no faltaba
en el sello mismo de la quien ccnsidcrara exnge-
radas las pretensionns d" sus dirigentes, resolvieron consul,
tar a varios sujetos bien conocidos por su prudencia y letras.

Aparte (le varios capitulares (le la Metropolitauu, cuyos nom­

bres no se encuentran consignados, tal vez por temor de

que pudiera tomarlo a mal el Arzobispo, se dirigieron al
P. Juan Francisco López, provincial de la Compañía, al P.
Cristóbal de Escobar, rector de San Hdefonso, al P. Joseph
Carrillo, director de la Casa de Ejercicios de Arncoeli, al
p. Francisco Xavier Lazcano y al P. Miguel Quijano, todos
de la misma Compañía, Unánimemente los consultados es­

tuvieron acordes en la justicia que amparaba a los fundado­
res en sus peticiones, y los alentaron a seguir luchando.
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Ell el curso de este larguisimo pleito tuvieron como ase'

Sal' legal a D. Francisco Xavier de Gamboa, tal vez el juris'
consulto más notable de nuestro siglo XVIlI, y una rIc las
más lu-illuntes glorias del período colonial. Entró en b
Cofrad!a como hijo y nielo de vascongado y siempre se dis'

tinguiú por el cmpefio quc puso en su aumento. A el se deben
las Constituciol/cs del Colegio}' una serie de ruejnras impor-
tnnrcs en su En años posrcriorns 11 los de que
hablamos, elegido rector {le la Cofradía. Call moriw

lld viaje a España que efectuó a mCI!i:l¡]OS de 17S5, le
Mcsn le encomendó 011'0 memorial I�n el que se renovaban
sus peticiones. Este memorial al Consejo de Indias,
en donde durmió lodo el alío de

Los cambios en la monarquía influyeron en forma de'
cisiva ell la marcha del asunto. La muerte de la rcina Da.
Maria Amalia do Sajonia, y la mcluncolia que esto causó
en fernando vr, se tradujeron en u n ubundonc progresivo
de Jus negocios públicos. Si esto ]J.:lSÓ nun con Ius más im­

portantes, ¿cómo no habían de quedar completamente olvi­
dadas Ins pretensioncs de UIlOS insiguificantes comerciantes

vilcaínos?¡ Durante cuatro años, lodos los escritos que SIl

presentan quedan sin respuesta, prueba la más dura tal ve�

que tuvieron que soportar los fundadores. Los virreyes que
se van sucediendo en la Nueva España no pueden o no quie­
ren hacer nada, temiendo acaso disgustarse COil el Arzobispo.
que había dicho estar resuelto a no ceder en nuda, aunque
para conseguirlo tuviera que vender hasta el último pectoral.

El l" de agosto de 1759 pasó a mejor vida el Rey de

Fepaúa. La noticie llegó a las Indias con el ncostumbradc
retraso. Después de háber concluído las honras fúnebres 1
el luto riguroso que era de obligación para todos los súb­
ditos del Rey Muy Catéiico, la Mesa, apenas tuvo noticias
tie que su sucesor había tomado posesión del trono, se apre'
suró a renovar sus peticiones. Estas encontraron en Ia Corle
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lin amlricnte favorable, El tipo de colegio que era el
de San Ignacio, ohm social que represontnba, las inten-

ciones de los fundadores, todo estaba muy de acuerdo con

las tendencias filantrópicas y regalistas de los ministros de
Carlos HI. Se le prestó un decidido apoyo, y el r"I'1"nllrcu
declaró que Ia petición de Ia Cofradía era "muy conforme
a su Real y ordenó se insistiera cn Horn,1 p,aa
le pronta solución negocio.

La Congregación {le San Ignacio de !\1adrid formó pron
tarnentc un nuevo, clare y enérgico ocurso al pontífice rei­

nante, que era Llcmcntc Xf H, pidiendo la aprobuoión, o,

di<.;ho, la resolución de los puntos en litigio. COITIO
liada tina exacta relación de lo ocurrido, conclu-

por manifestar que la Cofradla de Aranzazú, conliurla
en el logro ¡le SlI$ pretensiones, había seguido perfcecio­
nundo lu obra comenzada, haciendo mejoras en el edificio,
hermo�caJl(lo la capilla y haciendo nuevas dotaciones de

ccleginlns, "en cuyas dotes y todo lo demás se ha
cerca de un millón de pesos ...

" II El memorial para
su dictamen al Cardenal Rossi, prefecto {le la Congregación
Romana. Con esa sabin lentitud que es característica de!

Vaticano, tardó [u resolución más de (los liños, pero final.
mente se condescendió en todo lo que se pedía.

La bulu en que se concedieron todas Jus mercedes soli­

euedus fué juzgada poco explícita por la Congregación de
San Ignacio, y {�n forma reservada lo escribió así a la
de México. Ésta optó, a pesar ele las dificultades, tiempo y
gastos que represcntaba, porque se pilliera otra nueva
perfectamente clara.' Los Vizcaínos tuvieron la suerte de

que su negocio fuera -tralado por D. l\-1anucl de Roda, el

habilísimo ministro de Carlos III en la Curia Romana, A
pesar de todos los resortes que éste movió, costó mucho
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obtener un-a hula; pero, finalmente, 'el 3 de febrero
de quedó expedida.

El alío anterior, a principios de julio, hnhia muerto, en

su palac¡o D. Manuel Rubio y Salinas. Exec'
lente corno y culto, su carácter punti-

reconocer true �e había extra'

limitado en el asunto (le San Ignacio. Tuvo

r.�pl�óal prcdi!t'Ccl'lll por D. �J;¡nuel de Alcluco, y
la c�tiJlla que

olvidando los dis'

gu�tl)� CUll 1"\1 nctiturl le hnhla causarlo, le hizo sumuo-

slsimas
rector D. JOS('

El 17 de

dula, data.!:1 en San Lorenzo
al Colegio bajo su real declarando sus exen-

ciones e iuscrtundo ln septiembre {lo 17S;),
las Constuucioncs y ln bula de Clemente Xlll."

En Ia silla arzohispnl de !'r!(:xieo lubin �l!c{'dido, mien

tras tanto, al Sr. Rubio y Salinas, el Sr.

por tantos títulos. Expresó en lo particular a Iii
el deseo que tenia de ver nhierto el Colegio, pel'o también III

imposihilidnd en (lile estaba de hacer algo mientras 110 re'

cihicrn el comunicado oficial de Madrid. Ya la Congrega'
oión de San Ignacio halila notiflcndo u ln de México que
las rentes cédulas estaban firmadas, y se concibe III jueti-
ficnda con que todos los que habían intervenide
en tan pleito las aguardarían. En este

el Virrey Marqués de Croix se dirigió ell forma oficial
Heeter para pediele el local (lei Colegio para cuartel

Regimiento de Blancos, tan sólo mientras se reputaba el cdi­
ficio que se les había (lc�tina(lo. La Mese se negó GOTté�,

'" [,,"" ,·,',1"toe, ,-on "n ('j('mphlT (I� la. (unsli"",,,mr,, ¡¡rolado por ,I

Rey,,;.:con5er.anenelu,chj'-ofldp,,trOMIO.
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peru finncmente. Ésta Iué la última prueba que tuvieron

los fundadores. A principios de agoste dl� 1767, coincidien­
do casi con la cxnulsióu de IH Ccmpafila de Jesús, se reel­

bieron en Ia capital tic l a Nueva Eepcñ» los originales de
la bula pontifir-ia rlos reales cédulas, una (IUC ya he men-

cicnndc, y al que se trasla-
dasen al nuevo en Ilelcm y se

dadores, sino también a ciertas circunstancias Invornbles de
ia época. Los ministros que rodeaban a Carlos Ifl no podían
menos de \'CI' con simpatía a un grupo (le que
trataban de hacer en- una esfera rcclueirla que ellos in-

tentaban ejecutar en grunde escala: libcrurse de la tutda
de la lalesia.



CAPITULO V

APE[\TURA DEL COU:CIO. Su FUNCIONA�¡¡E"'TO.

SUS Cü'-;STITUCllINI:':S. \'IIlA ¡/>'"TERIOH DEL ESTA·

ULECI�IIEl\TO. DISTHIHUC¡ÚN IlF:L COLTiCIO Sr:CÚN
LOS ¡'LAXOS I'HI\lITlVOS.

Teniendo yn en su todos los permisos necesarios para
le apertura (Id se citó a una junta cxtrnordinana,

que debía verificarse el 2:� (le para en clla
tratar todo lo relativo a Colegio. Se con'

vino en que se verificaría l.'� de septiembre, domingo.
Se conscrvnn todas las instrucciones relativas a las medidas

que su lomaron. Los comisionados, que lo fueron el rector

Conde (le San Moteo Valparaiso y D. Ambrosio de Meave,

organizaron una misa solemulsima en lu $C decreté
adornar exterior e interiormente Itl
con palmas y f101"l�S, que hubiera por Ia noche vistosas luces,
e invitar para la fiesta al Arzobispo, Virrey, cabildo cele­
siá�lic() y secular y a multitud de personas distinguidas.'

Prc�cntú la Mesa con cierta anticipación al Sr. Lorenzana
una lista de doce eclcaiásticos para que viere si no bable
inconvenicnre para (Iue de entre ellos se eligiesen el priroerc
y segundo capcllún. Aprobó el Aezobiepo, y la Mesa, ell

votación secreta, designó para cupellún primero a D. José
Ignuc¡o Curayu, rector que había sido de lu Cofradía, y

para capdliin segundo a D. Manuel elc GOfostiaga; final­

mente, el cargo de sacristán mayor recayó en el Ilv. D. Ma'

nucl del Castillo-Vcyi;a, sobrino de MIJl\\C. Aceptados los

nombramientos, se notificó al Arzobispo, teniendo cuidado
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de que no fuera por oficio, sino en forma "extrajudicial y

verbal", como lo autorizaba le bula de Clemente XIIl."
El1" de septiembre del mismo año se hicieron elecciones

de empleadas del Colegio de entre las tliña� qlle estaban

depositadas en 'Bclem, pidiendo antes informes eonfidencia­
les sohrc su conducta y disposiciones. Como rectora del
flamante Colegio Fuó ,Icsigllada Da. Marfa Teresa Maga.
na, vice-rectora Da. Ana Lozano y sccretaria Da. Teresa

Lejarza.
El. Sr. Lorenzana había �ciialado el miúrcolcs <) de sep­

tiernhre para la bendición del edificio y celebraó<lIl, en su

capilla, de la primera misa. Este día, a In. hora soúnlada,
se reunieron en ln amplia portería del Colegio todos los
miembros de la Cofradía. Mientrus llegaba el Arzobispo,
diez de los prinnipales cofrades recibieron orden do ir en

Sus carrozas o en coches que so Ieniun ya preparados a

buscar a las eolcgiala� qu�� estaban en Belem y a un pequeiin
número que en este Colegio no h;¡l)ía eahido y se alojaba,
mientras I a nto, en alguno de los conventos de monjas.

Llegó el Arzobispo en la esrufn de gala, nccm-

pañado del maestrescuela D. Antonio de Torres
y de D. Ignacio de ES¡¡�lUlTíznr, (le lu. Santa Iglesia
Catedral. Fueron recibidos por ln Mesa (le Arm\�a�:'I,
y se les pas" a In sogurnlu portcr¡a. El Arzchispo bendijo
el agua e inmedintnmente comenzó 11 bendecir el Colegio,
patios, (�nlTc(lol'es y napjllas, depnrtnmentos y saln de ln­
bol'. Finalmente bendijo los muros exteriores rlnudo lu vuel-
ta al crlificio ante la de cientos de curiosos '1ue
no perdían detalle {le ccremonin ; lodo se efectuó en el
mayor crdcn, pues, previendo la Mesa la concurrenciu que
habría, pidió con anticipación éll Viney presentara una (le
las compañías de Milicia de Blancos, que formó calla en

todo el [rente.
2 Libro d,' JI/n/M d .. ¡,I (:"¡nun,, d" A"mzqz';.-Ard .. dd Patronato.
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Mienlras duraba esta largateima ccrcmonia, llegaron los
coches ell que venían las niñas acompañadas de los diputa-
dos, fueron bajando, retirándose a III parlería interior-

El rué el coche (Id RI'cJor "con tiros largos"; en él
venían la Rectora y la Vice-Rectora. Reunidas ya las cole­

gialas y acabada la bendición, empezu la misa, que oyeron
las niñas desde el coro y la concurrcncia en la nnve de la

Iglesia. Concluida la misa se sirvió un rico des'

pués del cual, reunidas las niñas en la sala de Sr.
Lorcnsnna les hizo una exhortación sobre la vida de trabajo
que debían all¡ lleva¡ ln unión que entre ellas tenía

existir. Después de detenidamente teclas las
del Colegio, se retiró con la misma solemnidad con que
había llegado."

La Mesa pasó a la sala de juntas que en el Colegio
se había dispuesto, a celebrar la primera de ellas. Hizo

comparecer a las eolcginlas, dió a conocer los nomhrumientoe
hechos y los grupos en que las había dividido.

Yentmrcn [eo esta fecha de le apertural once niñas de la funds'
ción de D. Jo,cph de Cárntc. doce de la de D. Pc(lro Negrete
Sierra y una ,·iuna. madre de cuatro hermanas, que se ohligaron
a manten.".b ('" fill r euareilla de la fundación del Sr.
General D. rnllleÍ3co Echevestc. En toral, sesenta y clialrO

dotadas r seis porcionistas. últinla, eran 183 'Iue pagaban
una cantidad minima por el Colcgio.·l·'

celohr.u- una

ell el Puente Espíritu Santo, para que proveyera de me'

dicinas n las qUI: lo neccsitarun.

Desde este momento, asegurado COIliO habían querido
los fundadores "el sólido y estable gobierno independiente

� Li/m, de hnt"_' de la
• Libm ii"dc"ciQn,·.' ii,
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del Colegio", la vida se desliza serena y tranquila al ahri­

go de sus muros. Se nombró una llamada "junta menor",
que se reuní" cada semnnu, dependienre de le Mesa, pura que
estuviera pendiente de lo que el gobierno del Colegio fuera
necesitando �' to comunicara al Bector, si e�to era (le im-

portnnciu.
Cuando Ius fundadores tuvieron la primera idl�a de un

establecimiento ¡¡:"Ira mujeres, se les presentaron dos formus
de vida a podrían las {:olegínlas. {Ina era ln

que ell el de Niñas, la otra ell el de Belén,
ya vistas detalladamente en t:upílulo anterior. Ambas eo­

"respondlnn a la vida

(Para darnos cuenta de cuúl fu{� lu villa que nn el interior
del se llevó, es indispensable ver lo que dicen las

rlcsde el artículo T en adelante," Ell los ar­

llculos 7, 8 Y 22, se reglamenta ln admisión de las colegialas
en relación con sus calidades. Lns cnsudus no por

ni nomo

y viudas que entru-

o nacidas en Fspufia,
u hijas de españoles rndicados en prcfitiéurlosc,
�omo era lógico, las hijas de la.'; viudas {It; voscongudos y

de las cuatro Provincias. Antes {le entrar, lu
la fe de haunsmo, se de que
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texto podían ser admitidas. Las porcionistas asegurarían,
a satisfacción de la Mesa, diez pesos mensuales, cuando me­

nos, para su alimentos, Entrada y salida ric colegialas erg

asunto que sólo la Mesa podía autorizar,
Los artículos 9 a 18 inclusive prcscriben sus deberes

y derccho� a las empleadas del Colegio; éstas erun, (le rna'

yOI' a mcnor importanoia: rectora, vice-rectora, seeretnris,

primera y segunda porteru, "las que atenderán a la clausure
sin permitir trato o r'onversación: este oficio sólo se con­

fj¡lr� a las <";olcgialas más exemplarcs, maduras y discretas".
Había también primera y segunda COil el mismo

oficio: una sucristana a cargo cstubu guarda y asee

de cálices, ornamentos y ulhnjas pcrlcneeientcs al
culto divinn, las prefectus de coro, que tenían a su cuidado
el cero alto y el coro bajo, la enfermera con cuatro ayudan­
tes, rk», o más escuchas para los locutorios.y, finalmente,
varias cclndnrns tudn el Colegio.

l.n d:lllHlru ern muy estricta y por ningM
sino después de misa)'

hasta las clocc, según Jo rlisponla el artículo 20. Los cjerci­
ni Colegio lin convento (le re"

cinlmcnte cUClII'o La vida diuria en el
minuciosamente nos la ofrece el artículo

Iicsumirlo, es el las colegialas se levantahnn �

L:¡¡, cincn v med¡n, misa de seis o de siete .. .; de nuert
a doce se' dcdicnbun a la costura o al bordado, a las does.
comían en la vivienda rcspectiva, pudiendo dormir sicsu
o salir a dar una vuelta por los corredores, De tres a cinco'
se reanudaba In costura. Tlescnusaban hasta [u oración, )
a esta horu rezaban el rosario. Tres días a la semana habls

"disciplina" a "puerta;; cerradas". Se cenaba, y a las nuev"
se tocaba a dormir, 5610 ell dcterminados díes 'j bajo coil'
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diciones especiales se podían recibir visitas. Éstas se hacían
como en los convenios de monjas, a través (le rejas que se­

paraban a las colegialas (le Jos visitnmes y siempre con algu­
na t'eseuchu".

Al principio de la fundación, las "primeras de vivienda"
tenían a su cürgo cuatro niiias ; posteriormente se aumenta­

ron, pero sin ljue pudieran pasar de llueve. La colegiala
de mayor edad y más discreta era la encargada de ellas; Sil

obligación era esmerarse en la educación y crianza de las
niñas a su cargo e instruidas, "enseñándolas toda clase de

labor, bordado y demás habilidadcs de mujeres nobles y

honestas, sin desdeñarse (le las operaciones humildes y ca­

Seras". A esta primera de vivienda le entregaba el tesorero,
al principio de mes, Jos diez pesos que correspondian a

cada una (le las que tenían lugares de grncia, )' las pernio­
nistas hacían lo mismu con lu pensión. Las Constituciones

dan, en lodo lo relativo a Ia economía interna de cada vi­

vienda, una serie de normas prudentísimas:

Ésta [la "primera ,le vivienda" o como se les llamaba

comúnmente] procurará el ahorro que lIace �astnr en comloll,
y Jo que sobrare, de custeada b comid� 'j elIDeD/ate, /0
deslinan\ para ropa zapatos y otras cosas con toda igual
dad entre las campaneras �egím S1l como verdadcra
madre, a quien el! éste y semejantes puntos 8C encarga grave-
l'nenLe la conciencia. Para costear vestidos exteriores, no teniendo­
los de Sil casa o hienhechores, se aprovecharán del

lfabajoen costuras,

<lelavil'iendaquelasotras)'
edad no tienen madur.. �

Estas Crmstituóoncs, de b5 que he extractado los pá­
trafos esenciales para (lar una idea (le 1;¡ vida (jue �e Ile-



EL HUI. COLECiO DE SAN IGNACIO nE W;XICO

yaba en el interior del Colegio, son un verdadero modelo
de prudencia y tino que hourun a D, Francisco Xavier Je

Cambou, su autor, y 11 la Mesa que las adoptó para su fun­
dación, Para nuestra época tal vez nos parezcan demasiado
severus ; para uqucllu en que fueron rcdaetndas, esto es, el

pr-imer tercio del siglo xvm, época que aún estaba bajo ls

iufluenciu rigorista dc la centuria anterior, son un modele
¡le buen criterio y benevulencia,

La planta misma del Colegio está adaptada a esta ma­

nera (le vivir. Conocemos UI! plano del Colegio en la época
en que se acabó el edificio, glW �t: conserva uctuulmente ell

el Archivo de Indias de Sevilla y que reproduzco aquí
en 'copia Iotostúticu. La manzana que ocupa es ligeramente
rectangular, y tres de sus lados, esto es, los f rentes que dal)
al oriente, y sur, están ocupados en la parte bejs
pOI' r-ntcrumeme independientes con cuya renta se

ayudaba la Cofradía en el sostenimiento .lol plantel. El
frente que da al norte empieza call una ampllsima habitación
dividida por tabiques paralelos {Ian a IIIl corredor. És-
1¡IS son las famosas "rejas" o desesperación de
ItJ� nodos d(� Jus colegialas, El logur pasaban las
visit us da directamente ,¡1 gran vestíbulo exterior (n? 1),
al que da también el despacho. Sigue la esculern llamad'
"de los coros", porque comunicaba el coro alia COil el bajo,

La capilla se extiende 11 lo largo de la fachada, abar'
cando más de la mitad de ella. Hecuerdn por SI! rlisposició�
la de los conventos de monjes. -Es (le una sola nave, de cinco

tramos, dos de los cuales están ocupados por el coro alta

yel bajo, separados de [n iglesin por rejas ele hierro. La!

colegialas no podían bajar a la capilla; sus devociones

misa, ete., se efcctunbnn en los coros, exactament�

igual que si monjas. Hllbía también tribuna pam ls

Rectora y demás empleadas de entegoría o para las enferma"
La iglesia estaba comunicarla con la casa de 105 capellanc'
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(n· 15), amplia habitación calculada para que los doe sa­

cerdotes vivieran independientes. Estos capellanes no tenían

entrada para el Colegio sino en contadas ocasiones, y sium­
lire en ejercicio de Sil minister-in. Los confesonarios Cotaban
hechos en el del muro, de tal modo que Ins niñas
entraran por y los sacerdotes [lor la capilla, sin
tener más qUI� el hueco de ln rejilla. Se dis-

tinguen en los núms. 10)' 11.

El gran patio central [n" 4) se puede decir que es el
corazón del Colegio. A él dan Ia capilla y las pUCl"t<IS de los

Coros, y las viviendas de la Rectora y do lns prmcipalcs. No
tienen el aspecto austero de los claustros monjiles; los ha­

tendales, de rocio hierro vizcaino, km sido all apt ados para
recibir macetas; ell medio de él se "e una bellísima Fuente
tedeznlu de g-anado, y multitud tic pájaros se colgaron en

Sus muros desde los primeros dins. Dos escaleras comuni­

can los corredores, una de ln que ya he hablado, y otra,
Verdaderamente monumentul, cubierta por una cúpula.

de In vivicudu de lu Rectora, que es m[IS am-

plia, dem:ís tienen in misma disnihución )' dimensión.
Se Componen de des pieza5 de buen tamaúo (JO m.

al, una cocina con su brasero
azotehucln. En el plane, mnrcndas con númerns y

24, se \c cómo están disnihuídas Ius piezas alrededor de
cinco grandes patios, del principal,
se han' conservado: de lus Cedros, de los

Arco, de la Estrella y del Hdo.\.

Hay ndcm:IS otra serie de calas tlc uso común, r-omo [n
sala de labor, en el plano 110 vemos estaba co-

¡CICada en el superior; 10 que en él cncontnuucs con

los "lugares comunes", colocados prurlentemcnre en ,�I centro

del edificio (n9 ]9), la enfermería, los baiios o

(ni 23) y los lavaderos (nQ 22). Al fondo, en todo lo

ancho del edificio, holy un extenso jardín n hucrta y, en el
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extremo de él, lo que se llamaban capillas de ejercicios,
danae las colegialas que hacían anualmente los de San Ig'
nuc¡o se retiraban para aislarse. Estas capillas eran cuatro

{n" 29), en forma de cruz griega, y en los huecos que
formaban los brazos había lugares destinados para los cucr­

pos de las (¡ue morían en el Colegio.
Como se ve lo expuesto, los fundadores del Colegio

Icninn todo Las que en él entraban podían salir

pür eles uno de ellos era el lomar estarlo, ya fucrs

el ensamiento o la profesión religiosa. El otro, el renun­

ciar al lugHr de gracia. Las licencies que se concedían par�
salir a curarse erun raras y por poco tiempo. Por regle
general, la que entraba en el Colegio debia hacerse a le

idea {le que, ni nun muerta, saldría de él. A pesar de que
esto nos parece hoy duro, para la mujer de la época que nc

de muchas aspirncioncs, un lugar (le graci�
corno ésle dehió de halter �ido un verdadero

sueño, y muchas encont-m-ou, al amparo de sus muros, asilo

y refugio.
La vidn de l:l� colegialas h-anscurrio sin demasiados en'

de mujel'es solas. Se conser-

loa inlormcs eecretos resul­

periódicamente se hadan. No

tinunciún

Ih:SU�'E" de "'� tl""lnraci(\,,�� toumdns ell hi \ ¡,ita aj neal Co'

d" Niiia� ,]" Señor S<11l hechu ('n lo." días 2.,. 2·¡ ,.

d"jul¡ode177:l.
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QUe c'ipccialrnentc en lu puerta na se han ohservado las Con,lli¡,,·

ciDiles y repetidas providencies de la Ilustre Mesa, IlUeR se ha

abusado mucho con y contiuuadns visitas en ellas, per-

Queti:�::�r���:::�o�f:,.:·e�iiia� hun continuado lambi"" en la reja.
En ¡':tas ha habido tanihién bastante carg:mdMc dt,
muchas niíias sin que les II ellll_�. Que
nlguucs pro�urnn tapar las

'luellopucdanobscf\'ar]oquesc
en voz sumisa}' secreta con visitas para 'lue nO Ins oiga" las
escuchas.

Que en el tomo no se observa la constitución de legistrnr los pa­
ClIW ell Iran }' salen. lIan solido patrocilLar este abuso

primcra� de "i"icnan saliendo 11 la Ilck"'a de niñas

snhnr¡uerido los1'81'cles.
amistades estrechas que llaman

en donde se murmura púhlicumcruc de otras.

Qucd�::::'¡i(:�le!�¡n ��-����rrencia de \"i�;tag en la reja del en.,l,

Ql!e en la .ala de labor sUfle halter MI:i {alt"!,, aunque no tantas

como lasañas untccedcntcs- y que se ponelt a chuparcon poco

respeto de las prelada� que a�i�lcll en ellas.
QUe fn el rO�'Hio lD.m¡'j�n HIele haher Sil" fnltns, y que COn

texlo de nlguna "n{erma, �"elel\ faltar todas las (le

vivien/Ia nun euundo huyn seis II ocho."

"l'i"I,U ... ,,¡lIedl C,,/qáo ... -Arch. Vi'coiflfls. 2·5.7.



CAPITULO VI

LA ¡;:j'I;SErÜ2'lZA f;j'I; EL COLEGIO. ESTABLI::CI�l1F.NTO
DE LAS CLASES PAH.� EXTEHNAS. SUS FUNl}AI)OHES.

hll'OHTANCtA DE LA tr>ir>iOVAClÓN. HESULTAllOS

QUf: PRODUJO.

La cnscfianzu en el Colegio se redujo a la que en ln époc�
eoion¡al se le diú a lo. mujer, I'll sus líneas generales y�
ln hemos visto a! tratar del

se le denominó Colegto poco tiempo
Partiendo del principio de que la mujer dehe ser cdc-

cada para el se le enseriaba todo lo que pudiera be-
ceria apta pura costura, cocina, bordados, labores de

chaquirn, mauufucturn de encojes, ere. La enseñanza reli­

giosCl ern también parte fundamental, tomando como ha¢:
el Ctuecis/I!o de Ripnldn, de historia sagrada y mucba!
vidas dI' snntos, con relatos de apariciones 1

milagros. La lectura y escritura fueron miradas con ciert3

aunque, como "irnos al analizar la consrinr
era una de las obligaciones de las "primcrat
enseñarlas a las niñas a su cargo.

A pesar de todo, dada la época en que se creó, el método

que se seguía en el Colegio de San lgnucio (o de las Vi�'

cninus, nombre con que ya se le conocía) marca un vcrds'
dero progreso, La Mp.sa de Arnnaazú, deseando perfeccio­
narlo, dispuso la creación, en el interior del establecimiento­
de una serie de talleres para la fabricación de galones 1
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hlomlns en hilo de oro y plata. Respondía en esto Ia Mesa

a las excitativas que en España habían hecho Campomunes y

Floridablanca pura la creación de talleres femeninos. Vu­

rias ccdulns reales se mandaron a México con el fin de que
el Virrey fomentara esta clase de talleres. A lo que sé, Ius

talleres de Ins Vizcaínas fueron los únicos que se llegaron
a crear y que prosperaron rápidamente. La demanda de

galones para los ornamentos eclesiásticos era muy grande,
la de blondas para cl uclcrno de casacas de los señores y
de Jus \ estidos de las damas fUI! incesante. La buena cali­

dad de los que se obraban en d Colegio, y su precio nota­

btememe más bcjo que el de los importados, hicieron que
en muy poco tiempo fueran los prefer-idos;' Aparte de ello,
los bordados que también hacían las niñas adquirieron rnc­

recidn Inma por su manufuctura exquisita. Muchos pcrso­

najes de b. nobleza hacían confeccionar aIH su ropa, y en

�arias ocasiones se enviaron como presentes a Jos Reyes de

£spniia bordados hechos por b� (:oIegiala�. Los ejemplos
que de estos trabajos quedan justifican su reputación.

Ayudúndcse con estas iudusuias, algunas de las más

laboriosas reunieron el dinero suficiente completar una

dole de convento, fundar nun capellanía un piadoso
fin; así, por ejemplo, la colegiala que ¡rus ahorrar vu-

rice afios pudo mandar hacer una escultura de Nuestra
Señora de! Tránsito. advocación de la que era muy devota,
y no se contentú con ésto, sino que adornó a la Virgen con

ricos vestidos y una corona de plata.
� Casi todas

las imágenes del eonservnn recuerdos de las indus-
trias (jue en él florecieron, ya sea en los trajes que poseen,

I Lihra ,Ie qllcIIW • .Id

I de agu'·¡<1 ,Ie 179.J._A,d,
,lcS",j¡"Sa"/¡¡nllCi,, ql/," fJ,inripió,:n

6·1·�4

2 Año ,fe /803. NQIir:ia ,I� CU/liO nv, hicimos ,Ie /" S,,,,,. Vi,grn dol TTlin_

.ilo.-Aroh. Vda¡nJ�, 5.S·Caja 9.
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ya ell las aureolas, diademas u otras joyas costeadas por Iii

piedad de las eulegilLla�.a
El número de lugares de grnc¡a fué aumentando pro­

gresivarncnlr. Parte de ellos fueron instituidos por D. Am'
brosio (le Meave y D. Francisco de Fagoaga cornu herederos
nr. D. Manuel ric Aldaco. Este ilustre Iundudor, sin duda {le
los tres el más notable, murió en Ia ciudad de México el 28
lie septiembre de 1770. En poder que otorgó ante el escri­
bano Felipe Romo de Vera, el 22 de diciembre de 1752,
declara que deja como herederos de sus bienes, aparte de
las mandas forzosas, a los ya nombrados.

D. Francisco de señalado como he rcclero,
a quien el poder citado de "mercader de
fué posiblemente amigo íntimo de Aldaco y padre pri­
mer Marqués del Apartado. Pnrtcncciu lamhi{;r\ a la Co'
fradía de !\ranzazú y encuentro, en el número de lugares
de grucia del Colegio, tres fundados por Doiia Ana Josefa de

y ocho por D. José Aldaco y Fngoug<l. Ile aqul
la completa de estos hlp;ares dr� grucin:"

l� instuuldcs por D. José Ill' Cúrate, Vista de ln R,�[¡j
Aduuua de México, sobre la casu núm. ;) de III callo de San

AgusLín.
l:? instituidos por D. Pedro Nr�grete Sierra;
ü {le los yn nombrados por D. José Aldaco y Fagouga

Lo efectuú su albacea D. l.u¡s (le Oyarzábal;
ID rumiados por D. Felipe lrinne. Esta Iunrlaciún la

llevó a cabo su alhncca D. Francisco Ignacio de Iracta, micm­

hro de lu Mesa;
10 instituidos por D. .junn de Ur-ut¡a Leznma ;
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40 fundados con el capital del Sr. Echevesre pOL su he­

redero y albacea D. Manuel de Aldaco;
1 fundado jl()r disposición de Da. Mnrlu Bernarda Lucio

y Carrera. La llevó a cabo su albacea D. Juan de Sierra

Druiiuela;
.] dispuestos eo memoria de la Sra. Arózqucta, por su

hijo el Marqués. del Apartado;
22 fumlados por D. )\"1aIHJC\ de la Llantarla e Ibarra, rico

comerciante, 'lUO� clcjú a Ia (lof'radía (;01110 heredera universal;
8 fundados por el Sr. Meave;
2 fundados respccrivamcnte pOI' D. Diego (le Aperaín

)' D. Juan Bautista Echeverria;
12 fundarlos de los bienes (lei Sr. D. Pedro Pablo del

Viliar por su ulbaccn D. José Patricio Fernánrlez de Uribe;
5 fundados por Da. María Magdalena Viflavicuneio ;

7 dolados por la Ilusue Mesa de N. Sra. de Aranzn ....
ú

;

6 instituidos por D. Manuel Joaquin de Lard¡zábal.

Los Fundadores, al instituir uno o varios lugares de grao

cia, establecían Ins condiciones que [ns snlicitanrcs debinn

rcunir, que generalmente se referían a legitimidad, pobreza,
vrfnndacl, edad, etc. Al recibir Uf! lugu-, In .. ngracindu be

presentaba en traje de huérfana pam oír misa en ln Capilla
en determinadu Festividad y (lcspués entraba al Colegio.
Calla mes se le daban dicz pesos para su alimcntnción, y

algunos de los funt!adOl"es agrogal111n ca(la afio una cantidad

para que se repartiese eumu ayuda de vestuario. Las enle­

gialas [!t� Cúratc, Negrete y Echevcsic recibían anualmente
treinta peses." Las niñas se renovaban con cierta frecuencia,
bien porque unas se casaban o entraban de monjas, bien
Por renunciar otras a los lugares que ocupaban. Las salidas

" I.ibm d" la Dnwá6n de IllS C<llegi<rla., ,Id R""I Cu/egiQ ric' San 19naci"._
A",h. \,jzc�ina". 6·]·111
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del Colegio eran muy raras; sólo se permitían en caso d�
enfermedad (l por negocios de familia."

En la �egll!l(lu mitad del siglo XVII1, la educación feme­
nina en J\léxieo sufre un profundo cambio gracias a una

nueva fundación: In del Convento del Pilar de la Enseñanza.

Aunque no influye por 10 pronto en Ia educación que se

impartía en el Colegio de Sun Ignacio, es justo hablar de
esta fundaciún, aunque sea brevemente, por cl adelanto

que significa en la sociedad colonial. Interviene en este

institución una de las mujeres más notables qlle encoutrnmos

en el siglo, la Madre !'lIaría Ignec¡a Azlor y Echcverz, Hija
de los Marqueses rle San Miguel ele Aguayo, parr-cia des'
tinada a 'convertirse en una de las prinuuas clamas de }8
corte virrcinal, pero desde corta edad, al mismo tiempo que
demostrabn una deódi¡ln \·oeal'i,)!\ religiosa, diú prueba'
de un gran sentido práctico y profundo amor a su patria.
Había oído hablar a su madre de tilla nueva orclen relígioee
que hacía se hahia establecido en Espnfiu, [a {le Is

Cornpaiíía Marla, originariamente fundada en Fr-ancis

por la 1\1. Juana de Lcstonnac, y cuyo objeto era educar s

la mujer y darle lin nivel cultural muy superior al que
entonces privaba. Cuando María Ignac¡a y compren'
dió el valor de esta educación, entonces per
completo en la Nueva Espnfia, tomó la firme resolución de
entrar en esa orden y traerla a México. Quien conozca el
ambiente social de la época aprecinl"/í las dificultades qui
train consigo gCmejilnte resolución, los obstáculos qlle l�
familia consideró obligado poner, y Jo mal visto que fué
por Jf' sociednd el que una joven bella, rica y cncumbrnds­
emprcn":�¡"l"a tan largo y penoso viaje, acompañada sólo por
una prima. De tono esto salió victoriosa, y ya en Espufis­
después de visitar a la Virgen del Pilar, permnnocicndo al'

6 Snlir;u"l�s de ,li,'ersM ",ios. Licencias de colegiala•.-Arch. Vi",,';­
nn<.2·]·iO.
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gunos días con sus parientes en Zaragoza, tomó el 'velo en

el convento de Tudela.
Faltaba la segunda parte, esto es, el permiso para traer

monjas de su institute ti México, y si su primer paso había
parecido difícil, éste era ens¡ imposible. Los monarcas de
la Casa de Bm-hón autorizaron en eontadisimas ocasiones la
fundación de nuevos conventos ell América, danrlo razón

que las pohlaciones estaban recargadas por los que
Ya existían. Diez años duran las gestiones que emprende,
desde ]7·1·2 hasta 1752. A lu par que se hacía toda clase de

presiones ell la Corte pnrn conseguir el ansiado permiso,
la Madre 1\zlor, que siempre se distinguió por 511 espíritu
emprendedor, al saber quc en In ciudad do l\Iéxito se estu­

han fabricando des edificios que podrían convenirlc pam
el fill que se había propuesto, ni corta ni perezosa se dirigió
al Rey pidiendo uno (le ellos ¡¡!lra W proyectarla funda­
ción. El 27 de septiemhrc ,le 1752, es decir cuando se uca­

haba ya el edificio de San Ignacio y comenzaba lo más

teñido de le lucha, la Mesa recibió e] siguiente escrito;

M, II, Mesa de la Vcne. Archi-Cofrndía de N. S. de Arnn1.alÚ:

la Me. S<1rnr ¡\"lnría de Azlor y
en el Convento ,le la de María o de la
ciudad de T",!dn, de Navarra, ha ocurrido a S. i'll.

el caudal con que �(' hall.! en este le

taráaeSlacupitaJ de que en clla oc

I:n�)]cionada lkligión, que jntellla facilitar cOn la rc"nnGia ,le to­

dos sus caudales y con Ins quanüoses limosnas con que espera
toadyubcn los habitadores de esta ciudad, a 'Iue "llade qllc fue.Ta

de ,B hay un de niñas cuic Patronato pertenece al Ea-

bildo de esta Santa Mctropolimne y no se dudaba que por
tlo por In Nación que tumbfón fabrica otro para la edu-
eación de sus dcsccndicntc�, se diese de uno de los dus cilados

Colegios, lo conducente a la rcf�rida Hdigi(JII ...

'

1 LeGajos de vmiu. so/icirwlcs, IU8--I/lO.l.-Ar�b. Vizcain,,,. 2·t.1.
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A este escrito la Mesa contestó negándose rotundamente
a lo pedido y añadiendo que des años allies el cuñado de la

Madre Avlor, Conde de San Pedro del Álamo, había ya
solicitado la cesión del edificio en (jliC se llevaban gastados
más de S 400,000.00, mediante la limosna de s 20,000.00,
solicitud que la Mesa rechazó COil indignación.

UII Illes después de este escrito, es decir, en octubre dff

1752, Sor [VIaria Ignac¡a consiguió el deseado permiso para
la fundación. No nos loca referir el viaje de regreso, ni las
dificultades con que Iropezó en lu Nueva España. Tuvo
lidiar COli el Arzohispo Rubio y Salinas, que
obra cuanto pudo, pero que finalmente, tras dos años de

concedió las licencias. El convento y la iglcsia
en unas casas de la calle de la Encamación, de

después a Cordobanes. El Colegio empeeé
en el mismo año de 54, aunque en renlidad no

llega II ser institución seria hasta el aiio de 72, cuando,
muerta ya la fundadora, su sucesora la 1\1. J\.Taría Teresa
Ilonstet lcvmuu el edificio desde sus cimientos.

Lo importantc ele esa fundación es el nuevo tipo de cdc­
cación femenina que implanta ell México. Siendo el insti­
tute religioso a que pertenecía el Colegio creación Francesa
de la segllnda mitad del contempo ráneo, del
Colegio de Saint-Cyr, es que el tipo de
femenina que en esas escuelas se duba pareció a los haM­
tantos de :México un verdadero ndelnnto, y efectivamente
lo era. En ellos no se formaba tan sólo a la mujer para que
supiera cocinar o bordar, sino que se le enseñaba a hacer

cuentas, elementos de ciencias naturales, algo de historis

europea, etc. Es de suponer que este sistema, que revolú­
cionnbu las ideas ancestrales sobre la educación de la mujer,
encontró furiosos opositores y defensores convencidos. Err

tre estos últimos estuba el Canónigo de [a Catedral D. José
Patricio Fernándcz ¡le Uribe. Sobre este insigne benefactor
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del Colegio tenemos noticias abundantes y precisas. Nació
en la ciudad de México, de padres nobles, sin fortuna alguna.
Cra�ias a la protección que le dispcnsaron algunos jesui­
tas, pudo obtener una beca en el Colegio de San Ildefon­

so, que años después mudó por la renl de Oposición. Siendo
aún estudiante, Iué rueeídemc de academias de filosofía,
teología escolástica y teología moral. De él dice 0501'CS;

Raro scrú el que como el Sr. Uribe haya honrado rmis por

Literatura, huya estimado más !Ii más haya protegido a dicho su

Colegio. Ni las atcm;iOllCs tie sus empleos ni comí-

sienes, ni su saud siempre quchrantodu, le establecer
all¡ la cétcdru de llumanidadcs y Bellas Lctrus y asistir a ella

IDS miücole�; illfluir c" lu dOluci,m de becas, cútedru de

y del Dr. VílIar y auxiliar a los alumnos. Y

Ilor eso cl Sr. Virrey Conde de Hcvillagigedo lo nombró
VisiLudor del mismo Colegio en unión del Sr. Oidor D. Cosme
de Míer y y �SLD Casn de las Letra, dísfrutaria hoy de

.

si a muerte de dicho señor le huhiera
plancs que nhosqu<'jar

desde que comenzó le FUl' Maestro Doctor
Catedrático de

Aparte de la estimación que disfrutó el Canónigo Uribe
en los círculos univcrsiturios a sus méritos, con-

quistó en breve tiempo una ser-ie altos dentro de
In curia cclceiústica. El primero que tuvo el de califi-
cador del Tribunal do la más tarde rué nombra-
do cura inrm-ino y juez primero del pueblo (le

Calimaya, después del ¡le 'l'Ialmannlco ambos dilamdlsimos.

liay que consiclcrm-, ndemús, que le tocó la difícil misión
de seculuriznrlos, turca ingrata, ya que los indios se resiso
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tieton tenazmente a que pusieran seglares en lugar de los

religiosos. Usó de tanta prudencia y moderación, que le
encomendaren igual taren en Zinancntepec. De aquí [titÍ
trasladado a la capital con el de cura rector del

metropolitano. Se le debe riquísima pila
pinta y el arreglo interior de todo el templo, muy detc­

riorado con motivo del incendio de 1786. Adquirió justa
fama como orador y, en efecto, Sil!'; sermones, impresos des'

pués ele su muerte, nos lo hacen conocer corno Ull excelente

predicador, correcto, original y brillanle.�
Como descendiente de vizcaíno, pertenecía desde antiguo

a la Cofradía de Aranzuzú. Hector en el período (le 1786-
87, se

El 29 ele murzo de 1790
el Br. D. Manuel Eduardo Zorrilla. Era poseedor de nn

regular patrimo»io y en su testamento, otorgado ante el es'

cribano real Lic. José Burillo, después de nombrar albaceas
al Dr. D. Valentin Cure¡n N,UTO, Detm de In Catedral me'

tropolitann, como heredera a "su alma". Esto, en el

lenguaje decir que todo su capital debía

piudcsas. El Dr. Narro habló coP

Uribe, iníimo amibO suyo, y de común acuerdo distribuye'
ron el capital en 10 que les pareció más necesario. Casi lodo
se destinó a obras sociales, indicio de que lu época era muy
distinta de aquella ell la que la mayor del dinero se

hubiera invertido en capellanías. Una Ins que sugirió
el Dr. Uribe fue Ia creación de una escuela para niñas po'
bree del barrio de Regina y (lei Sallo del cscuola que
se podr¡o instalar eu uno de los locales planta baje

n Lo. ",'rmone. dell'. Uribe f"�n,,, 1'"lolio"d". con el ¡í!\ll" de ,':cTmon�!
"mi,)" ... ('11 �lnJl'id, PQr 1�"lTa, lH21.
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del mismo Colegio de San Ignacio. La escritura en que se

divide el capital dice, en sus cláusulas 5 y 6:

Destinu igualmente Dr. Garda Narro) nueve mil pesos ¡'urn
que sus réditos se en lux Escuelas de E:u,e�auza l'í,blica

en el Real Colegio de San (goado, ¡¡nc.,; aunq'ue el Tc,,¡aJor quisn
que solamente se <Icho mil. .. el otorcan1t, usando
de sus u¡;rcga o¡,.,H mil. En did,as Fseuclus
I.e ha de a la cnscñuuzn lns Ilii;�,; que allí ocurrnn. yll sean

españolus, yndins y de todas cali,lo.[l�s. Y aunque el f",,<lndor

{luso corno condición pllra �cr ad",ilidas <¡UO hal,ian de pasar dr. la
edad de lrrr,e años, el señor alLu�ca rC\'0011 esta condición y con­

�icnte en que se u,]rnita" de lorla$ enades, C')I!\(l ¡¡wjor parezca a

la YluShc Mesa. Las lI,I:l(:stra, a la� tIn.., so de encOll\cndar 111

Instrucción y la ensciiallza de lag nlñas hun ser prccisnruenre
colegialas /lel Beal Colegio de S3n Y:;nacio, aunque para este des­

tinoseanecc:;lIrioaccl'tarotras ...

'[>

Ell junta de 1.3 de: junio (le 1790 el Sr.
toncas desempeñaba el cargo de diputado mayor, cuenta

de este legado a la Mesa, que acclll,', dcsdeIucgo el parro.
nato que se le lninclabu, y puso mano en la rundación d(�

las escuelas públicas,

que si bien no ha\¡ían cunado CII el prtmnr pel1.�umic"t() ,le los in

signes creadores del C()le�io, 110 podían menos de "er

]lreclaros cspiruus, puesto que tendían a har.er

número de gente ¡"feliz el beneficio de la
tste medio de la ociosidad a le mujer)' " In virtud.

objeto primordial del Colegio J' Conservatorlo de San Ignacio de

Loyola.

Para realizarlo era preciso
arreglc dela tcstnmentanndcl
tose local conveniente para las

estuviese Icrrnin;ldu r-I
Ill'. Znn-illn,

10 TC"I�mcnloJ ,td Hr. D. Ed""rdu
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el consentimiento del Virrey como "ice-patrono real. En el
allanamiento de todo, de que fué encargado Uribe, corrieron

tres mios. La Junta destinó, para asiento de las nuevas clases,
una de las sulas (le los bajos del Colegio, del Indo del jerd¡e,
yen unu extensión de setenta y cuatro cuenta de
la Mesa. Y con el fin de no disminuir el de Zorrills,

pur su cuenta al cenvenientc arreglo del sitio,nO
sin gesto, pues fll{: necesario romper grandes ventana'

en las forüsimas paredes y emprender unu ardua obra de

desagüe, por hallarse casi ell totalidad allegada la planta
baje del edificio a consecuencia de las lluvias caídas en

1789 y 90.
Terminado el aderezo y provisión de útiles escolares

la Mesa de Arnnzazú, ell junta de 18 de abri] de 1793,
acordó inaugurar la llueva fundación, previo aviso al pÚ­
blico de la ciudad. Ulla comisión compuesta del Hector Y
de Uribe recibió el encargo de dar el respective aviso al

Virrey y pasar oficios a las autoridades)' Nobilísima Ciudad·
E! mismo Uribe se encargó de Formar constituciones o re­

glamento de las escuelas y cumplió su cometido presentando
esas regles CII lu junta del 16 de mayo; acto continuo 5e

remitieron esas COllstiluáo/lf";s '-II Virrey para su uprobución­
que se obtuvo el 10 de junio, juntamente COil el permiso
de apertura. Desgraciadamente no se conserva ose Reglo­
menlo primitivo, y sólo ha llegado hasta nosotros el com'

puesto en 180J pOl" uno di: Ius sucesores de Uribe en la

dirección de Ins escuelas. La Mesa hizo nombramiento de
maestras en ln junta del 18 (le julio de 1793, y redactó

ell que se daba noticia al púhlieo de lu erección de

ias I: invitaba a la niñee a aprovechar aquel bencfi­
cio. La apertura de las escuelas pÍlhliea� se efectuó el viernes

21 de junio (l(: 179:3, día de San Luis Conanga, deelaradv

pnt¡'(lllO de ellas.
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Al afio de inauguradas, el Sr. Uribe, en junta de ó de
julio de 179!1, ¡fió cuenta a la Mesa del c.'itado de In funda­
ción. El acta reepecnva dice asj :

El ��,-,or Urtbe informó ,le los extruordiunrios pro.gre$OS quo
la, mano de Dios. 1H�.Jiu"le ln intervención de N. P. San

lgnae¡o. hecho ver en-tus l:"cucb� p"Jhliea�, cOn "du,irllci(m y
aún pa"mo de ClIUUTOS I,an <;0Il':1Irr;,I" u di[crf.nlc." ex"mcnc, fIU('
ba ha�lid(l en el alío y cspecinln-cn¡o en lns ,ollitlla� oposiciones
para lo� gcnen'lco; hi<;icron "i"nlo ('IIare"la y �icl"

con trues. ,I" ",,,, y otro, mal1;r"�I,' el
Urihe cuenta de lo. ;:-;a'lo., 'I"" ha erogado en [as E�nlc!a�.

por )a� '1"e se deja "cr ha iml",,\i,lo de "11 caudal cerca <k rlos
mil pC"o.<;: '1LlC los c"aLrocicJlto�, redito de los ocho
lUi! que el Br. Zorrilb I" '¡OrlÚ para e�:a obra
Un coniaimo fondo para su subsisrcnciu. '11JC

']Ile ha 11c"ho en ,�,t." ""10. si nio."

I;oulinúalll:l'i
concnrrir hasla el crecido diu, 'l"e a�"iend,� de I!ui­
nienras. se nrcc!;;tarínll par" sostcner e.'las Escuelas ell el mo,lo
en nne lo ha hecho )' h" visto In 111I"I1'c J\I�"a. I"']' lo II'CllO' dos
mil pesos. (]lIe dCJIl:wdan ,,,, Ioudo ,Ie ('l"""nl" mil, y ,!ur s¡ hi,,,,

llu,,:·ü.<e·,tahlcciuli"lIl0S.ueleuutraercfHtsllno\'r.rla,ly(1e,",,,,r
como pi rlí! c�tas CSI;Il,�'a� y" I'or �u <1i�nn objeto, ya po,.

fran'llle:1"selc. 11 pohrc� I;l1unl" llccc,il.in para ¡¡prell'

deryya!'or se,-,licllt:IJI}
cSliIllLl'n".,,"u,o

con cltitnl,,); cnr(!;o de Director de diclw"

l,ord U(01l1;,,,,,I,, Sr. Doctor]l
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Dos alios después, el jueves] 2 de mayo oc 1796, falle
ció el insigne bienhechor, legando a la Mesa de Aranzazú,

para el �f)�lenimiento de las escuelas, la suma (lc veintiocho
mil pesos. Digno tributo a sus móritns, ln Mesa dispuso que
Sil retrato se colocase en la SaJa de Juntas del Colegio al
lado de los (le Echeveste, Aldaco y Meave, con la siguiente
inscr-ipción, cuya parte final, muy notable, es índice de las

nuevas ideas:

El Seiior Dor.tor Y Maestro DOll José Patricio Fcrnúndea de

Uribe, Colegial ,!c oposición en el de San Ildcfonso de México,

C"fa Párroco de TI.. Imanalco, Sinacantepec, Caltmaya r Catedral
de dicha Corte, Prebendado <le clla y Canónigo Pcnitcucier¡o, RC(,

tor de la Heal y l'ont:ficia Universidad de México, Catedrático eP

ella de Het<íricn.. Caballero de la Real y Urden

española de Carlos Ill, Rect"r de la Ilu�trc C"fradía Ntra. Sr�
de Arenzuzú y de su Heal Colcgio d" San Ignacio'¡c Loyola, rn dondt
Iundó y dotó las Escuelas pllblicas para la cnselianzn de niñasY
"'I complet� instrucción en le Doctri1la Cvisticnn. Icor, cscrihir,

coser, bordar r toda clase de curiosidades)' ocupaciones, Hombre
vcrdudcrumcnte �u piedad, sabidur¡a )' amor, celo por
la Heligión y con les pobres, n cuya ml:"'oría ¡t

eonsagru cs¡c corto monumento de gratitud de csta.< E�cudao. Murió
este ilust ... : americano, quo tanto lustre dió a sil Patria, Méxjcc, el
día 12 (kmayo del alLodo 1796.

A la muerte del Sr. Uribe, se nombró, para sucederle
ell Ji! dirección de las escudas, al diputado D, Cayetano
Foneel'l'ada, prebundndo de Ia Catedral, pero habiendo re'

nuncicdo (II la Mesa procedió en [u junta (le 28 de

nln-il do 1797 nombramiento de "una persona de curác-
ter en quien recayera Ia comisión que debla estimarse por
uno de los puntos (le mayor gravedad, por depender ele l�
elección el acierto para los mayores provechos de las clase'
en que Ia L Mesa se muestra tan interesada, por el vents'
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jaso beneficio que resuhu al público en la buena educación
de las niñas jóvenes"."

Se propuso como director (lp, estas escuelas, al Marqués
de Castañiaa, que en esta ,lesempcí"laba el de
nectar de la Universidad. a una de las
tnés ricas y mejor emparentadas de la ciudad de México,
cuyos miembros había'tJ desde muy antiguo en

la Cofradía de Ar�1l17.azú. vez estas considcrucioncs

influyeron en el nomln-amientc, que l'¡ aceptó, empezando a

desempeñarlo el 27 de junio de ]797; desgraciadamente,
sus ocupaciones no le permitieron atenderle con todn le efi­
cacia y el cuidado que se requería, }' entonces ln Mesa, sin

endnrse con miramientos, comisiono al ex Hector, D. Juan
Beuustu Fegoage, para que h¡lbla�e call Castañiza v le ex­

citase II cumplir con S\I voluntm-lo compromise u a renunciar
a él. Optó el Marqués lo exponiendo su irnpo-
sibilidnd de atender de Ins escuelas, y la

Mesa, en junta de 25 (le noviembre de 1802, nombró direc­
tor a su diputado el Dr. D. Juan Bautista de Arechcderrcta

(medio hermano de D. Lucas Alamán), quien, estando pre­

senté, aceptó agradecido. Entró al plinto en ejercicio, y su

primera dispoaición fué dar cuenta a la Mcsn -de que, por
heber dejado su antecesor (le los premios de años

anteriores, y haberle entregado mil pesos pertenecientes
a ellos, le parecía eonveniente se C511 cantidad
Para uumeuto del fondo (ll: las que ya no

estaban en ellas las niñas que habían esos

así se aprobó en junta de 27 de octubre de 180.3 2J de
ncviemhra del mismo ÚIO manifestó An:('}¡rdl'rreln a In
Mesa tener formadas unas instrucciones para el mejor arre­

glo y gobierno de las da:;cs; entre otras reformas, hab¡c
tumentado el sueldo a las maestras, "así po)." su notorio rné-

l� Libro de JUn/as r Ne,oluÓo"e.I de /� /["'. Me.". ... --A'ch. d�l l'al'O""lo.
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considcrar que serviría de aliciente para 5�

para instruir a las niflus". Las insuuccío-

a examen y revisión de los D. José
de Larruguiti y D, José Antollio Aguirrezúbal,

quienes dictnruinnron favorublcmcntc, dando la Mesa sil

uprobución el 16 de enero de 1804. Estas instrucciones se

eonscrvan manuscritas con el título de "Reglamento pare
la Dirección de las Escuelas públicas fundadas ell el Heal
Colegio de Niiias de Sail lbnacio de Loyola, bajo la protec
ción y patronato de ln Ilustre Mesa dc la Cofradía de Ntra·
Señora de Aranaazú de hecho en el año de ,IB03

por el DI'. D. Juan Bautista de Diputado M

la misma Ilustre Cufrndia y actual comisionado (le esta'

Escuelas". Dice us¡ Sil introducción:

En ellas, a. mús de educarse a Iu tierna juventud,
dc aquella edad, en lus 11lal�L"iab y dogmas de lL\¡eilr$

fidig'iólL, oe les igunlmcn:c 1'01' nscdio rlc

r perita, i\lac�lr¡]<;, entre ""'5 .¡C

giab", Cn rcdus Ins chligncioucs }" curiosidades mujeriles,
\",,,"10 i!-\"atIllClllc hacer nacer en ullns 105 más <;"Iid()�
en l\(Onor y houc=üdad. que es el p"lrillloliio III;¡� aprc,,¡aiJle a

d,� ill sexo: ti" suerte que s¡ la Heligión "C interesa ell I,

,k e�le 1�:s:aIJIer:iI"iclllo. no le Ic,,,llnl1. a ln

ventejas al Estado r 11 lu P:llria. I'clldl'ada la I. :'Ilesa dc
rlr e-to- "()"I'eneimicnlO", no 1'11110 mOIlOS 'Iue Rdmitir

un" r,,"<1ación (j\IC,1I11IIqllC lIo"raajclla,]cl
�l\ Heal Colegio de Njña� de San Ignacio, lampoco era ncet

�ario y, I"H ctrn t",rtf', ,lpnlD.nda)¡a unn ,,:clleión Inn prolijo 'lur
Fucse cupnz dc cubrir lu uol.leza de objeto; como siew

prc hJ lllallirl'�lado que para el del y para el
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tnnj-or servicio de ,,,,,ha, Majestades jamás ha perdoundo ni

donará "i desvelo y sncrilic¡o gu,I"'" ,k todos SI¡_';

en adluj¡ir la funduei,,,, 'I'''' ..,1 l're�hilel'O
,i<: cstns E�elU�la� 1:0n una c-ensa dOlad,,,,

de nueve mil ]le�o�. )' desl'uC'< de llUher dad ... los pa"o� convcnien­
les con el Exmo. Sr. Vice-Patrono y de.-tillado la� "firinas nrcp·

saria� para las cia"", de lus nuevas c,lll('a",b.'. (',,"I<1tJI �"I'araei(,,\
eindcl'undeneiud,,1 Heal 111\'<.,1" de ubicrtus
sus b<:\\elas el 21 de junio d" .I" I"'" IIlUllill,,1
inmensa de pobrccitus ,,¡tiao que ell la al<'l"ri" de serulvhuucs

m"didul'or
qUCl'uc.]u

ccuvcnicntcs paru ln couservaeióu )' ¡tum""ln

de esta clase fundaciones. aUlI(lue dc�dc "u I� I hU;1 re

Me�a dictó sal,iamcnlc aqlldlo� rC;.o;II1I11CnIO" '!ue le
parecieron ""ís oportunos nl nuis accrtarlo ,Ie les cscuelns,
pen�lrad" ahora de los mismos 8enlinlienlo� de amor y cari..!ud

para con las niiiaseducandas, despu(;,; de la
de dif_Z del crecido aumento de los Fondos celo y

Sr. Dr. y Maestro Don Jos" Patr¡cio Fcrnúndca

Urihe, padre y fundador de este establecimiento, del mayor
número de plaza_<dotarlas pum ]as!\111e"lrasydelosconoeimienlos
ccmunicudos pO. los Diputados han sido rara ello (o)l1i",O_

nadas, deseosa la L l'I'lcsa del o rdcn y arreglo l'<lra lo HI

tesivo, ha acordado U1HOI'Or In" capitulo, y Hcglamcnlo
o]¡�cr\'anri" libra. �in ,hub, .,¡ m"s des.

Trilla el capítulo 1 "De las obligaciones del Diputado
comisionado", y entre otras cosas dice:

Se

cjcrcilandoconiasniiinselofi"iu
ya con el amor.)'11 con lu dul-
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fondosdestinado31'ara
P"8oS y éstos los IH1!;Hlld" por tercios a 1a.5

Mucstras en días 21 de febrero, junio y octubre a ra7/n, de

den pc�os anuales a cada una, en esta forma; ell febrero j' oc­

tubre so les darin treinta pesos a ca<la ulla y Cll

'1"C �ielld" db oncc In� Mae,tru"
SU._ lnd"p;;,'rihi"_ r-»

}' des pesos unnalcs. qlle continunrú hasta nueva

mismo lllodo; a la .• do, �ciíora� ¡'rdcctas se l,,� hará \allll,i�n 8"

gratificac.¡"" cO,,'" hasta o1ljui :'c ha observado. ü I"" tercios o

110" años, "Omo � dla, les acomode con [a diferencia de que
n la Sra. Prefccta encargarla de lo de la,
Cla;;<;>� se le da"',,, ochenta pesos de

cuya. eumidndcs, sacudas

St'5CIl!aydos los

pe�o� sobrantes, el Oi]'lItlldo
u los esenciales de las Escuelas, '!U� scrúu de compr:! de

hilos, �eda�, y los demás de tinnjn�, tarimas. masa!'.

etc" y lo '1"'1 al cabo lid '¡'JO resultase sohrnute se

distribuini en premios a las niña. Estos premio'
se IHstribllirían dos o tres dias antes de �all Luis Gonuga.
concurricndo las II ¡"US 10 m�jor '1"e les sea dable, p"ro 'lUG este

scelltielldaporlo ala oseo v no con uns

I'rofanidad'l"c ¡;astoH e elilijo y IJ

I'anid",¡, vieio� mu)' frccuelltfs en �emeiantcs concurrcncias ; por
In que debe entenderse privarlo y prohibido el edu-no de cortlnas

y tapices. excepto el de las banca" de la Ilm'tre l\¡e�a, y much"

nuis la compostura de alhajas. costosos en las dis"

cll'1I1as, de suerte que todcs

El capítulo 11 truta de los deberes de las prefcctns, cargo
encomendado a la Rectora y a Ia Vice-Rectora del Colegio
de San Ignacio:
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Las cbhgaciones tic la� Prcfectas son lao mismas, proporcio-
las que tienen ruzon de sus empleos respecto

<l'ne se conserve l,l buen onlc"

y �e haga" efectiva, las providencias dcterminecinncs do [u

llu¡lre i\k-,u pnru la educación y
encIl11,;de,calL"1lIaeonrinnzade
dres rlHe mandan nllí a SU�

eseldclueducaci,"",'llllO
pueden d�rI,,� en sus r,asaf; de

nccesar¡c

y Jesignar a las runestrus
quicllcs únicamente se dehctian confiar estos tam-

bién era de S\I

cristilllw, procurando que si el defecto fuese oculto, no se

lrasciondn por persona alguna, de suerte que se corte rudi-
talmente el mal, pero sin se conozca la causa".

Parecidas se hacen en el capítulo III

deben 110 olvidar "que la Religión,
pueblo pOllen bajo su dirección y cuidarlo

ticmos paru que los cultiven y ricJ!;uen
aguas de su doctrina y buen ejemplo, yo

saliesen estas obras �k sus manns, así cor res­

ponder.in después los frutos que con el tiempo deben producir
para Dios y para la sociedad". Exíjesdcs ln pumunl asis­

tencia, la atenta dedicación a su ministcr¡o sin distraerse
Con las labores suyas y particulares que sólo podrán hacer
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ell sus viviendas, pues a las escuelas deberán bajar sin más

ocupación que las discipulas:

euvi.ecer \'cn,� �.lIS '¡""llO�. como ([,,¡era 'l"e ��:"s SO�

p,,¡,lims l' Ia h� ell,,,,ii�do ln Frecuente

ccncurrcnc¡u u cllus de niñas uún de lu primera
"sta,; 5� p,,,,,uran", trutur con la delicutl",-u que merece .'u

to. pero do 1:11 modo 'I"e no sea �cn�¡hle 11 las que 110 tuvieren

I" Iurtuua �ino tie nacer de I'ndre, IllJlIlildr •. Procurarún 'lue to­

dns las que concurran veoga« limpin� r aseadas ell lo {lile le�

sus faculla,II'�; r :l11I1I[UO el mayor número es el de
de 1Lr!esa"o�, se les <:xlll,riur;l a lo menos a que

cnSU8eXO

r Ian l'a,ae.·illLrlo;
por lo cual .<{' procurará sobro todo 8

[u desnutlez, quo viene II lu .le,em·0[[ur3 y des'

honestidad, cuidando de '1ue ninguna Sell udmiuda u las Cluses sin

que cubierto �u cuerpo con vestidos ullnfluc sean pobres.
en cllas estén cubierta,. Si con

ynaccndcla
provieueell]uenotoilaspuedan

ser con l[';ual medida; y f'i se agrega n esta diversidad
el impul�1J <le bs Im.'iollcs <jue no� inclinan aun desde la primera
c(lad a In malo y 11 desviamos de toda sujeción y �ubordi'
IIUci"" u 11<'" deben mandar y es mucho rn¡l� dificil
consegun docllided en todas ; y ,le Un maduro
exnmcn que las maestras del carécter. genio e inclinacione'
de las discípulas, según el dictamen que de ello formen, procurarán
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que de las leves haslnr:. ulla moderada
"i pnsuse a gral'e, como I" de poco cuida,lo en el

rcir.eidcnciuerrcl "ooLcJecEryotr'u,;dcc:;ta
que les sen ",,,,,ibk no

co".olostle

]\alaLra o aeciú" deshonesta entre ellas mismas. o rii':Is que les
"Husen gnl\'e duúo. ,'" e�l" �(,¡o se les uplic3r" el dd ,,,.cielTo,

el'" uqucllas rldJi·la, que con b ci!rir.!at! )" rc·

Il,i"i.'¡erio ,k las umestrus, 1"ll'S sOn unas

lIt' Iumil¡u

cunndo las encontra,.en d�]incllcntes

El �npítulo IV �el'tali\ las horas y materias de cnsefianxa :

11 las y media de ln mañana n las tres (le In larde se

CjuP. mira:. la de Hcgina así
media hora. ¡\ 11l� y u Ius cinco

a abrirse pnra salidil de Ias nifins u la terminación de sus.

trabajos, ya que durante Ias horas (le clase nadie
salir del local. Las piexns que se destinaban a las
das eran ónco, capaces de recibir hasta quinientas niñas.
En lus {los primeras se les instruln en la "cartilla" y en

los principios y oraciones de Ia doctrina; en la tercera

se les enseñaba 11 "deletrear y decorar" el Catón: y apl·cn·
dian de memoria el Catecismo tlf� Hipa lrla ; en.Ia cuarta se

perfeccionnbun en el Belarmino y el Fleury, ejercitando
la lectura de libros de cualquier cspecie, pcrmitil�ndoles
que los trajeren de casa non tal que no fucran prohibidos :

en la misma cla�c se les enseñaba "a leur letra de pluma
que vulgarmente llaman dl'� curta", ell la quinta so dedi-
cebun a coser en lienzo, Jabr"r y bordar hacer "cuanto
conduzca n una hur-nu y pcrfecta mujeril",

�uat)to se conozca jlucda a [o,.man,c conll'l"j'''TIcnt(l
en util¡dad tie ellas mi�m"�, Y;:u�lnl("I.I" _"" 1,,_< ""�("'-"lr(. "
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y contar todas Ius reglas, procurando distribuir económica'
mente d para!lO se embaracen UIIOS exercicios a otr05·

A torlas las nirlaS

según el urden de su todo lo necesario para ella;
de suerte que la que no tuviere que dC5COS vivos de eprove-
char )' educarse ell los deberes de HI �r,,:,.o

que co» el tn,l)'or amor y caridad, aqní se ll'
medios conducentes a ello; P'!TO C"'''L) en esla pune
algún :\bll.'O, "aá d�l c"rg<l de la Sru. l'rel'cctu
la.<; Mued),,, mi'rna� el <"alifj('[tr y repartir u las niñas que )0

necesiten los libro� y licn'l.QS Ilc�e:;arios. de slIcrlf: que no "e leó
cscaseecosa alguna y estén tan bie.n alcndiJa_",mno Ius dcpro'
I'0rcio!le�. Pero corno la experiencia ha {"''''Ilado 'lue mIlC¡'''� de

cuando ya rotún instruidas eH t,-�c" a l�

algllll";; 01"110 'lue les encomiendnu [<ara y soco'

rrcr " �11� pudres y necesidades. y suelen la!ll),i¿'n 'hacer caxillas
bolsillos otrns curiosidades de �eda y

\"cdiariu!ncnle

rucomeudahlcs, lendr,'" COIIiO una dr. ellas, 'lile se les elicaTg�
la llel de suerte que jamás 1'01

gralifica'
:lunquec1fa,

COli del·od';1l u otro ffor<,� Ili alln del
Hi otra cosa 'lile pUNb ICllcr el menor valor, de donde

se quedar ubsolutumcu¡c prohibido� 1M nlturcs, funciones.
velas y agl1inaldos }' to,Jo <;nrmll' pueda g:ru\'ar1a� aun con medio
real que sen: y aunque hastn el pre£entc nO ha habido cosa alguns
de éslas, en 10 sucesivo se o¡'s�rvará tan útil I'r"ctica con el máS

e�crul,ulo�o rigor.
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Después de estas magníficas y honradas recomcndac¡o.
nes que realmente interesan y conmueven, el Rcgll/mcntQ
prescribe, el usn y lu época, las prúrticas religiosas
a que deban las niñas en ciertas horas: ¡I!�!'() hastn
en este 1>111110 tiene que aplaudirse e! buen juicio del autor

de los nrticulcs y de L\ Mesa que los eprobó, pues se

dice ell el que extractamos:

Sobre Irecuencia de les Sacramento!' a I,,� niñas '11'" ),a cstu-

\'iesen en di�posici<Ín de se les l'"ocllr�ni (, nicamentc

aconsejar pDr las 1fncstra� el 'I'IC hn¡Wrt con lu cn"linllnci,,,,

que pueda" D les dicten Slls pero �in cstrocharlns o

teñirlas si no lo practicara" y, "ohr� procurar:", instrt1irla�
en el modo más "til que deban recihirl[)� y ell la.' di�['o"iciollc,;
con que �c dchcn preparar IHlr� hnccr!c santo y r rue!uo.'anJ!'JI!"

El cnpituln v y último trutn dt� Ia disuilun-ión ¡Jr' p-ernios,

que C� �in dnda "I a\ic;f.n¡a m�yor 'lile se lex
a las ni'HiS para 'lue CUTIlI,lan gustosas �()n las
Su tiemccitu edad. ya fluC para cl1a.� k,_" sentimientos de honor
)I de que ,,¡,<,nas comienzan a nacp,r en Sll� coruzoncs,
no Sean a OIH.1f una aplicar:ii)]] y ,1t:die�ci(íll ellul se

tequip,roell Jluw el dc,;eHll'eiio de e�las fllnciones, ",-lo menos J�s
tnueva un interés honesto y un" emulación SIW\'e y cristi,,,,,, a

distinguir y �\enllljHse IlIlas a las orrus, con III iIi <lad de ellas l1li�mn�.

Los premios deberán distribuirse una u más veces al

año, según el estado {le las remas, y consistirún en objetos
(¡tiles, corno libros, ropa, adornos o curiosidades "que no

Se puedan conseguir sino usar en su provecho".
Estas prudentes COrJ.stiruóoncs terminan diciendo:

Aunq'ue no hay duda 'lUI: todo cstahlecimiento, por �¡'Iido y
firme 'lue se huga. pueda resistir sin demérito � 1<1 varia

�ión y novedades tiempo. como la "xJlerienci� nos lo hure

\·er tan frecuente y sensihlemcnte. tall1L,i�n es cierto que 10 inoh·
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servuuci u tie las reglas y el eOnlCI!�"r en lo, principios u tolerar
cierto ..,ubll,osbajocll'lctc.\touedefectoslel'csycosns
"abies. son lo� dos ínstmn.cntcs de 'lile se ha vu lid" la

pa!·a I.rUlI.lomar h".t" los cimiClItos ell l'ls fundaciones y ob""r·
\·n""ia� m:í� �'II�t(',·a,; ) La, di'IH).,iciones 'lile se han

precerlente� par" el r(·;;in":,, r

seg(",1a
dc ",:,� rh- "iío.;, hUll mú�

ha" Il("cho I'rtl;.! ....'''r estu COli lu
la, ¡I" e-te r"�litllto; porque ¿en "",ile". rucr" de nuestro

Colegio Hcul .. -e ve ni lunlo ",mlcro de concurrentcs, ni tanl0

nl'r",·cd,an,ienlo? y In oh.<c"·"nC;a l'"nl.u31 de cst"s

cs Lc qin- dl"l" a darclíolti1llograclo.le
una obru tatl bcnóüca y tall l'i,,,I,,,,, ell la que se i"I.,·re"", loo doe

Ill:'� ulI,,,bks )' rccu,uc"d"IJ!cs t-ara el

mejor servicio de Dios y el bien de sus semcjurues.
pues. u cocdvuvur a ellos en cuanto <'�\Il\'icre de nuestro parte.
,·OH la firme esperanza de que 111lcSI'·a rcco'''pensu ser" dClllasi�'
dUrll�lIlc cxlra"rdinar;a.'"



CAPITULO VI!

VICISITUDES DEL COU:GIO DE SAN IGNACIO HASTA

I.A fl'OCA DE LA INlJEPE:'i¡¡ENCIA. RUINA DF; LOS

FONDOS. I'H¡::STA�IOS rcnzosos. REPEHCUSIONES
mer. �10\'1�¡IENTO Hl;\'OLUCTONilR10. DA. JOSEFA

ORTIZ; SU ESTANCI,\ EN EL COLEGIO.

ell el eupltulo anter-ior.
El propiamente dicho sigue su marcha trunqui-

by Ull poco monótona. Las actas de las juntas no IIOS hahluu
o de rola-

la Mr-sa

XI'!11 presentan en su

para su uso

qui nee ,lías Jlara
En ]792 "aeonltÍ que l\1al"Ía Mntiunn Lópcx.Lnz

cano, de nombramiento, fuera e:\pl�lida púhlica-
triente pOl injuriado gravemente de p�dabra )' 11hra
a. doña María Cnucino, �II m-imurn de vivienda ..

" A
1 Lib,,, ""j""ra.'yli,,,',,¡,,,,i,,,,,'.'rleIII l!¡,'.
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pesar de este suceso aislado, la discipline el! el interior del

Colegio era excelente, corno lo manifiestan los informes de
los comisionados. La 1Iesa cuidaba siempre celosamente

que se guardaran las COllsliIUt;ÚHl(1.1 con rigor, y ocasión

hubo en que se destituyó a la Rectora y empicadas por omi­
sión que se notó en la poner¡u.

En 1796 se comrró una merced {le agua para los baños
de las que se reconstruyeron en forma de "pla-
ceres", es pequeños estanques recubiertos (le azule'

jos." Se determinó igualmente que se el uso de
chirimías en las fiestas, por "ser cosa poca seriedad",
y que se pidiera ill Virrey mandar cambiar el merendó de
cal 'lile se huela en Ia plazuela inmediata al Colegio, "ya'
que lu afluencia de burros da motivo de escándalo a las
niñas ...

"a

Cuando se leen estas actas tan llenas (le minucias t
se piensa eu el momento histórico que vivía parece
imposible que no haya la menor repercusión de aeon-

recimientos de allá en todas estas gentes. Ni siquiera 18

agitación social y política que conmovía sordamente a la par'
te más culta de ln Nueva España haber tenido el
mellor influjo en los componcntes (le Mesa. No tardaron,
sin (:1\ sufrir corno ele rechazo 103 momentos cd,
ticn, pOl" que emp-znha II atravesar ln monarquía ell

la Peninsuln. Los pésimos resultanos de la cumpnún de
Cataluña (1794) hicieron (/ue se sintieran más urgentes les
necesidades de numerario. Presionuhnn de Espnlia a Bran'
ciforte para que remitiera fondos, y éste no encontró mejor
arhitrio que recurrir a los particulares. El 2\ de mayo del
año de 95 se dirigió a la �Ic5{\ solicitnndo donativos, fácil
medida de procurarse cantidades que tuvo que sufrir el

� IJ",-u",rn/f'.< "",10.'_" _11,1"" ':tI..rn,'.-I\'ch. \';7.",í",,_, S·I·N
� (.'¡If/n,, ,,,,b,,, !'ario" " ..."HM, /778.1796.-Art'h, Vjzr..¡n�s. 3·1-5; Pa�/tJ

sob'e ,u,iu,' a>"M�,'. 5·S·C"in 16.
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Colegio durante más de medio siglo, con los resultados
veremos. Se le contestó que no se podía, ya que
eran de obras pías; no obstante, el Rector y los diputados
contribuirfnn con mil pesos sacados de su peculio particu­
lar. TI'es años después, el Virrey Azanza renovó la misma

petición y también, en plan, se le enviaron cerca de dos.
mil pesos.

Sin embargo, el golpe más duro fué el que le dió el
Gobierno con el famoso decreto referente a le Caja de Con
solidaoiún. Por real cédula de 26 de diciembre de ]804,
yen virtud de breves pontificios que para hacerlo lo fucul­

taban, Carlos IV mandó (¡ue se enajenasen las fincas de
fundaciones piadosas y se recogiesen los capitales impucs­
tos cuyas escrituras estuviesen vencidas, para hacer entrar

todos estos Fondos en Ia Ronl Caja y remitirlos a España.
I). Lucas Alnmán, en su Historic de M(ixlcu, hace la� �i·

guientes consideruciones sobre esle proyecto:

Aunque en se hal,i" tomado una medido. semejante,
Pudo eonsidcrarsc cierto punto como bcnélica. pues rece-

tendo sobre bienes raíces que ."C puslerou en venta nscgurundc
�l clero renta." cqni\,,,I�llte8 a las que aquellas propie·
dades soliendo d.. IWel;¡" m(,s rroilucli\'a�

eino quP. entrunrlo en la claso
de contribuyclllrs. la suma d.. lus conlribudones, por
las que comenzaban a pagar desde que mudaban de posccdor ;

Pero en Tlfé"icu el �a�o cra "h�ollllmHclll� diveT!;o .

. (O" el Ir""sqlr�Q de lo� "iill!; se hnhiu ;,10 "c¡¡ulUlando
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[incas, no de
arruinando gran nlllllCro de y lmci<:rl'lo rl precio
d.., In" nr;�nra� fiura� ¡ror la� mudra, !JUC se Jrahían de sacar a

de In agricultura, del comercio­
re;;\rlla,lo de las renlu� real('�, cnvu dis-

)'

prcialillcr'leparn",,,
c-aos [nncionrn-in s. s" n"i;C""Hon (,oll"id�_ral'¡{'� 1;1lOlos 1'''1' PieulO

dI' 10._ ron(ln� !J'IO' El Virrey
e.<lonu"nr'","i('udl' su crlo por ol deis'

di'"l'""i"in,,,',, d,' la (01'11' )' de sutislucer 11 1111 tiempo su codicie

y ,,'í se llel'" [ldelallie la eiecur.i<Í1l C(ln cl juuyor empeño.

La C(lfradía dI' Arnnznzú, al toner norir-ia de esta ley,
juManH'llle alarmndu, so rcuniú con "I fin de ver las medio
(las que se poch-iau tomav. No se clesoln-doccr fOlln31·
mente, sí r-rn posible trntm r:011H'j!;uir ((II(' 11'3 prirr
cipalcs (Id Ctllcgio qncdnsen ('omprclldidos en Is

excc)lci(JIl que salvilba Ins dolt's ele rcliginono, Hubir-rn coa­

seguirlo luI H'<: su ohjeto di; lit) llabcr r-starln ('II €'1

nn \ ¡,T('Y tall codu-ios« como TlulTÍ!!aray y, tamhién, nO

habcr m(,diad" 1\11 Fuerte dis¡.';lIsln que los individuos (le l�

]l.T('�<I }¡;,]¡íall Il'ni,-I" <;011 In Virreina cuando ésta quiso irfl'

teccién que hahíu merecido de los Reyes y el amparo que
prestaba a las mujeres desvalidas, seflalalien las raaones

Ill. �léxic", 1M3
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que tcnian para que quedasen exceptuados cleterminados
fondos destinados a la manutención de las colegialas:

Está bien que el Colegio de San Ignacio no esté abrazado ell

laexrrc,ion literal de eslll soberuua dispcsición:

tación

estaLlccimiCIUO$ ti otrM .. pero r¡llcrNllOS hacer nolar d asilo

respetable 'fue para Itlnlll� d011ccna� y villda.� de lorlo

e! Heyne. Las se sustenten de estos capitules. de ello.
lie echa mano hay algllna urgencia imperiOi'n. Paréccnos
clara igualmente le exención de truiutu y seis mil pesos destinados

para la� Clases o Ese"e¡a� mantiene esta Ilustre Me,a

., y es excusado

hay 'l"lIe ignore �11

trascendencia u la Heligion y al Estado ...

"

A pesar de esta raprescníar-ión, la Caja de Consolidación
se mantuvo inflexible sobre [a entrega (le capitales y con­

Iiscó por lo pronto cincuenta y cinco mil pesos (le dos escri.

turns que se habían impuesto. La suma que entregó [a Mesa,
en toral, fué la enorme de quinientos tres mil noventa y
nueve PCS()S, sin contar lo ,le Ias escuelas públicas que, al

fallecimiento de [Irihe, tenían un cupitnl de treinta y tres

mil pesos, del cual tuvo que entregar la misma veintiocho mil,
quedándole, para el sostenimiento, siete mil novecientos echen­
lu pesos. Mientras el Tesoro RCRI pllgú los intereses de estas

Cantidades, la .Mesa de Aranzazú pudo atender a las fun­
daciones que tenía encomendadas y a las urgencias .del Co­

legio. Eslo duró, siu embargo, bien (1UO::O, y en 1808 se

encuentran numerosas rccl amncioncs que
testación.

ain ccn-

5 Cnl';�d()r d� Cmtrl< y O/id"" ,le I" lite. Cnfradía.. d¡,p"esto por ,,'

1"e!iOrero D. Manuel Anlnnio nn.'uil. .. -Arrh. Viz'""'na., (,·2·1



EL RF:AI. COl,ECIO DE SAN lCNACIO DE �lI!XrCO

La situación política de Ia Nueva España empeoraba
cada vez más, El Virrey Iturrjgaruy fué depuesto por un

grupo de españoles. Algunos de los miembros de lu Mess
intervinieron nctivnrncnte, entre ellos el ex Hector D, G�'
briel de Yermo. Las peticiones de (linero se renovaron, bajo
múltiples pretextos, Ya era para ayudar al levantamiento
de España contra Napoleón, a 10 que la Mesa contribuyó
con tres mil ,,<'SOS, y después para otra cosa igual, con sic'

te mil. Doné después cuatro mil al ins.istir!e el Vine)'
Lixana que cooperase para la de la Isla de Sante

Domingo, tun) que responder que no le quedaba ubsoluru­
mente nada. El año siguiente de 1810, a lluevas demandas,

súlo pudo dar raquíticos auxilios, 10 que prueba el mal
estarlo de sus fondos, El último dnnntivu fuerte que en'

cucmro consignado es el {le catorce mil pews impuesto en

el Real Tribunal del Consulado COli el fin de subvenir a los

gastos de la expedición a España.
Aparte de las preocupaciones que este triste estado reo'

nómico ocasionaba a la Mesa, so añadió el estado de ln­

quietud que reinaba entre Ins colegialas. llablnn trascendido

ya la sublevación dc Hidalgo y noticias exageradas de su­

triunfos. Además, hay que recordar que al principio de
esta revolución había jugado un papel muy importante uns

amigue colegiala, Dolía Josefa Orua, posteriorrneute casads
con el Corregidor (le Querétaro. Muchas la habían conocido,
otras habían sido compaiieras (le vivienda, 10 cual explica
el interés con que se comentaban cuentes noticias [legaban
al locuturio.

Este estado de efervescencia no tardó en manifestarse,

y en octubre {le 1812, con motivo de la repercusión que
tuvo en México el ensayo constitucional español, ocurrió
el hecho que encuentro así consignado en el Libro de Juntes'
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rae cuenta el Hedor de que en la·tarde de! 30 del mes ante­

tior, se babia notado un grande escnndalo en el exterior del

Colegio causado I'M una TlUlnerOsa plebe que, call el apoyo del Curn
del Salto del Agua y del elector D. Mariano Ürelfuua que le

eccrnpaíiaba, pretendía entrar en el Colegio lo que no le filé

Itlitidoporla.portcras,qllcconresoillciúnvaronilio
Cerrando las puertas y echando rllcr"'- p"'-rte de 1",- dllJ�ma que �"

habla introdncido pidiendo a bajase l a RC�L"ra. lo qlle

tampoco le,; íué �oncedido, lo más uotub!c haLer el citado
elector Orellana un" ,'._qnela (I I" Da. ]r).-cI"a
Carballo. a qu .. ella y h\� demás pidieran
eectea, para qoc ul ticmpo que I'e'uru por la calle correspondieran
'los vivas del lodo el referido d..scrden 10

algunns familias que ,�

Era tan generul el desorden, que la Mesa, u pesar de
SU proverbial severidad, no se atrevió a imponer t;.;�tif';(]
alguno. Es cas¡ segu.ro que algunas de las colegialas es­

taban contagiadas de las ideas independientes. En la junta
del2 de febrero de 1813, dill cuenta el Rector "hahcr lle·
gada a sus noticias que en el Colegio se liahfn imroducido
entre algunas colegialas el pemicioso y detestable sistema
de la insurrección, �cglln el lenguaje con que $;e producían
y expresiones vertidas contra los españoles europeos"."

Considcní la l\-¡c�a de tanta trasCf'Tldc·neia este asunto,

que comisioné a cuatro de 1M para flue levanta-
tan una nverigucción. ésta, ,i se Jli7.n,
te ha perdido. Sin embargo, dchiú de hnher e.\i.�li,]o tam-

hién un grupo de colcgiDla" renlistas, de ello tenemos lUI

testimnnio fehacien¡c. Ell el museo del un CIW·

dro con ln imagen (le Ntra. Sra, ele los Remedios como G(�
berula de los ejércitos realistas, teniendo Sil h"stÚII r su

handa. Al pie tina inscripción dice: "Se (!�('Il¡arO!l por 1'11·

tUI"o tie fun/n.< .. -.Arch. ,kl p.tron.t".
T/bid.
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triotas y siervas de esta Sma. Seüom las colegialas del Colegio
de Nuo. Padre San Ygnacio, en B de agoste de l8B".

Les dificultades de dinero siguieron aumentando prO'
gresivamente, unas veces por la [altn rIc pago de los réditos,
on-as por nuevos préstamos que exigía el Cobiernc. La anar­

(luía que reinaba en tonos los tamos (le la adminisu-ación �e

hacía sentir en todos los compromises paniculures, en la falt�

(le confianza en un sentimiento de recelo hacia un régl
men que veían agonizante. En la junta de 17 d�

junio de 1817 presentó el tesorero del Colegio \HI estadO
de cuentas por el fluC se vete que, siendo los castos del
Colegio de $ 6,2ó8.00 al año y sus cntrndus S 2,517.00,
había un fléficit de S 3,750.00. La Junta acordó que, siendo
los gastos los esu-ictamr-nte indispensables, no era posible
hacer economías.

Poco tiempo después uno de los muchos agiotistas que
huhiun surgi(lo al amparo de IRS circunstnncíns propuso 9

la Junta comprar los capitales que le reconocía la Caja d�

Consolidacíón, pagándolos a razón de un 2570 de Ius cepi­
tales y un 570 de los réditos devengados. Antes de eceprar
esta transacción, la Mesa se dirigió al Virrey, pidiendo qur
por lo II1I�nos se satisficicrn parte de los réditos. Este oficia
ni siquiera tuvo contestación. Finalmente, en vísperas de 13

entrada del Ejército Trigarante a la capital, el 27 de julio
de 1821, los agentes (le la funesta Caja de Consolidación �r

incautaron de un capital de catorce mil pesos que lu McsJ
acababa de recibir.

Consumada la Indcpendcncia, hubo un momento de op­
timismo. Parecía que con el enrubio de régimen acabarían
los calamidades empezaría una nueva Eda,] de Oro. Al
revisar los de la época, especialmente periódico"
no puede uno menos que sonreír ante esas ilusiones, y cow

moverse un poco por el exaltado e iluso patriotismo que re-
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velan. Tanto el uno como el otro son producto de las circuns­
tancias y uel ambiente romántico que comenzaba.

r\i romnntinismo ni exaltación se encuentran, sin cmbnr­

go, en las actas de la Cofradía. Los miembros de la Mesa,
españoles en su mayoría, de edad madura, se clalien cuenta

de las circunstancias adversas en que nacía Ia joven nar.itill,
sin crédito, sin reputación y sin ¡lirigentcs. Temían igual.
mente la parte que tocaría a 105 fondos del Colegio y de
la Cofradía en los préstamos forzosos que ya se vejan venir.

No fallaron la" prcvisioncs, y en ]8 de diciembre de 1821 ¡¡I'

les c:-:igil·. tres mil pesos, parte de los novecientos mil que
el Gobierno se habla reunir. La Cofradfn se li­

rnitóasuplicarsc
entregaría en plazos,

e�oner¡i"dola ,Irl reste fn "'(>JI.<idcr�ci(Hl a le 11lrnenlnhle rlccndcn­
eia de �\lS [Dildo., ror hatlar<e In mayor purLr. ClI r:on.oli,laci/,"
Yen et Consulado .in que I'a�"e rérlito�, de que ha din'uu1Ido que,
lejos de :l!canzar para H1S precisas. se VH empciiando InlÍs
YmlÍs carla díH y. de aún 110 .•ah(, CÓmO Iacilitur los

norecicntosqlleofrr.cc

En febrero de J822, en vista de las dcplorablos circuns­

tanelas por que ,ltr¡lVe�abfl, la Mesa limilo) d gusto de ¡rulo
el Colegio a mil novecientos trece pesos, y, sin acortar nada
de lo tocante a manutención y a botica, suprimiú UllO de 1M

capellanes, los gastos dc varias Iicstns y el adOl"tlo de 1,1

'glesia. Decretó igualmente que las colegialas porcionistas
Pagaran doce pesos ell H'7. de die7. y, para pagnr los an-a-es,

aunque fuera en parte, dispuso que se vendieran lo� onn­

dilcs de plata de la capilla de Aram.a�l¡ y de San Ignacio.
la lámpara mayor de la primera la compró el platero Me­
iía en tres mil ciento noventa y odio pesos, "pues si bien
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tiene bastante metal, dice, su hechura, aunque exquisita,
es anticuada y fuera de moda .. ,� Otru parte de la plata
labrada se vendió para cuhrir el prl!stanlO que el Gobierno

exigió a fin de pagar los gastos de la campaña contra San'
te Anna, Üias después el tesorero manifestó a lu Mess
"no tenor realos para los precisos gastos del Cole'

gío y Cofradía.
Mientras esto sucedía y el Colegio se iba quedando rna'

terinlmcnte sin fondos para sostenerse, la efímera monaro

quía iturbidista se derrumbó comenzando para la República
una era rle desorden y tiranía, El Colegio de San Ignacio,
orgnuismo eminentemente social, es el primero en sufrir
del CH1¡Hlo anárquico que prevalecerá en el país durante
medio siglo.

Se reúne en la capital un Congreso Constituyente qu�
se dedica u legislar sobre todo lo legislable. Por ley del
12 {le junio lie 1824, reconoce como deuda nacional lo.

compromises rontruidos sobre Sil erario por el gobierno e,'

paru,! de la Metrópoli. Esta prudeme disposición devolvié
la a las corporaciones a las cuales se habis

todos sus f')IU.lM ne sohsistcncia en 1$

e�pni'iol,
negndo IlO súlo �I rcconor-r-r COIIW independientes a SUi

,Ill¡jglla� colonias, pero ni siquiera II tener el menor hatO.

con ellas.
Dadas h� cir.-unstnneins erílicas por las que atravesaba

el Tesoro nacional, no se podía esperar que la deuda fuere

pagada {le inmediato, pero su reconocimiento oficia! hací�

que se pndiernn vender estos créditos a cesas extranjeras que,
tomándoles en muy bajo tanto por ciento, podían aguarda'

n r:,,,,'I,' s"l,re di/,,,"nlc.< ,,"mUl.<. rOI8·rIN.f.-Arch. Vi7.��inas, 2-2·2.
'" l.il"" ,¡" J"nl�s --Arel.. de] Palronal".
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hasta que el gobierno mexicano pagase, o bien conseguían
esto dando una huella comisión a empleados o jefes de Estado.

El Tesorero del Colegio, a petición de la Junta, presen
tó un estarlo de las deudas que el gobierno tenln con el

Colegio (le San Ignacio: Fué el siguiente:

Ca¡lilale5 qUi! reconoce ln Nación por III Calta de COI!�(}lidaei,jn,
Consulado, Mineriu y a fabor II!' \., Cofr�<lía tie Nlra.
Seiiora de Aranw1.LI y Colegio Vizcainns.

Hesumen:
2,� escrituras do." Consolidación que import,ul $ .�S2.299.0n

9 do:l C(>n�ulado IOO.f:OO.OO
de la Renta ih:1 Tnlw�o" 42'{)OO.OO
<1"1 Humo ric "1ineria RUOO.OO

Tolal $SO.'l.099.{lO
Los réditos (1c"cngndOSl'or esta �\"IHI crun 11:t521.00

FI rotal (l,e la suma que In Nación debía al Colegie y
II. ln Cofradía, sin contar para nada los préstamos forzosos y
les contrihucioncs, era vertladcramcute enorme: unuecietüos
diez,' seis milseiscientas veinte pesos.11

Verdaderamente el Colegio se había sostenido de mila­

gro. Había tcni¡lo que vender varins casas, una en los bajos
de Porta Coeli, otra en la cnlle (le San A¡!;ustin, etc.; apnr­
te de esto los miembros de ln Mesa [acilitaron constante­

mente sumas más o menos fuertes en los momentos <le mayo¡

apuro. Finalmente, dentro de sus cortos posibilidades, Ins
rnismus colegialas ayurlubnn a su sostenimiento con el pro·
duelo de las costuras bordados. ¡\ fin de SCI" lo menus

gravosas posible a In solicitnron que sr- les permitiera
aumentar Ias horas consagradas a las labores. La Mesa
Contestó agradeciéndolo, pero haciendo notar al mismo tiem

flo que no quería que Ia instrucción �\lfricra por esta re­

ducción dcl ücmpo que anteriormente se dedicaba al estudio.
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A pesar de todas estas dificultades, no se descuidó la ad­
ministración interna {Id Colegio, En 1833, coincidiendo
casi con las trascendentales reformas educativas de Górnez

Furlas, implantó las clases de lectura, escritura y aritmética

que daban las colegialas más adelantadas.
La epidemia del cólera, que tantos estragos causó en

la ciudad, parece que no llegó al Colegio. Sólo huhiern
fallado estu «alamidud, ya que las peticiones de dinero pOI'
parte del Cilbil'nlü seguían incesantes,

En le noche del 16 de febrero de 1836 enn-amn unos

ladrones forzando ln puerta de las escuelas públicas, y su­

trajeron IJMtt (le la plata de 1(1 cnpillu y toda lu tIe Ia Sala
de Juntas.l� Des uiios después se perdió la filie hab¡.¡ (JUl"

dado, ya r¡tw el rector Aguirre determinó {Ille se Iundie-n
tanto la tip la Capilla (!c Arnnzazú como J::¡ de San lgucie.
E� verclndr-ramenre llell\)�(' recorrer In listu de todos las

objetos que en esta ocasión desaparecieron: blandones, Iron­

tales, canneleros, etc" muchos de los cuales deben heber
sido piezas de verdadero m!:rito arttstico."

Las clases públicas del Colegio, desde HI fundación, ha­
bían sido rnerueerlures de lodo género ¡lp elogios y es com'

prensible (lile la Mesa, a r('�ar de los sact-ifir-ios flue le
costaha Sil sostenimiento, nunca se huhiera decidido n supri­
mirlas, El 19 de enero dp. 1844, D. Jo;:é María Lacunza,
que era diplltado de In l\I!��n, m:mifp�lr) flue una eo",i.oi¡)l)

de la Compañía Lnncastcriana las hahia visitado, retirán­
dose mlly complacida del método y arreglo r¡ue not{) en

ellas. A raíz de esta visita se imphlnl{¡ este sistemn, qufl.
tanta boga había de tenor en ln educación de aquella époCll,
y se nemhró preceptora 11 Da. I\Iaría Hufael:1 Estrnda con

el magnífico sueldo de cuarenta y cincn pesos mensuales'
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Les temblores que sufrió la capital cn ahril de 18-15

Produjeron serios perjuicios en el edificio del Colegio, pero
fué reparado con prontitud bajo Ia dirección del nrquitecto
D. Lorenzo de la Hidolga. Es muy digno de notar que aun

en las épocas de mayor penuria, corno f ué ésta, no se esca­

timaron esfuerzos por la conservación dd edificio.
A fin del afio (le 1847 sufre la Repúhlica lu invasión

del ejército nortcamcricnno y la perdida definitiva de más

de la milad del territurio. El 14 {le diciembre de dicho

afin se presentó al rector de la Mesa, D. Donato l\bnleroln.
U n sul d a do de I as fu e i-zas de {lCU p at ión, ex i ¡:;i(�nd(ll e el d cs·

alojo iumcdiu¡o del edificio, destinado 11 servir de cuartel.

Justamente alarmado, (,I reel or le reprcsontó In imposihili­
dad de sacar a b� ciento veinte mujcrr-s que ull¡ vivian,
además que el edificio se eonsideraha propiedad españole.
ftepitió los mismos a�gumcntos ante los jefes superiores,
Pero lo único que purlo consr-guir fué que le dejaran lu ter­

cera parle llel crljfit.:io. El resto quedó ell condiciones vertla­

deramente lnmentnblcs, pues los soldados destruyeron cuan­

te pudieron.
La serie de or-onomias que ltahin estublecirlo la Junta

en la administrnción de los fondos permití" qlle el primero
de septiembre (le 1854 se hiciera a las colegialas un re­

Parlo extraordinario de dinero, tocándoles entre diez y veinte

Pesos a cud a una y el doblo a las Preladas, "reputándose
temo un favor especial que el nmor paternal de la Mesa

dispensa a sus bijas, sin que haya motivo para pedirlo en

(\tro� afios".H
Se preocupó la Mesa en distintas ocasiones por introdu­

eir determinndas comodidades en el interior del estublcci­

I)¡iento, como el alumbrado de gas en 1845, el subir agua
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a las viviendas altas y admitir sirvientas para el servicio de
la enfermer¡a.

En el mi-mo ario de II:') se ('mp('�.(í la clase (le música

bajo lu dirección de D. Juan Ncpomuccno Retes, que Fué
el que formó el pr-imor reglamento de In escoleta. En ] 855
se estableció igualmente una clase de dibujo con dotación de
trescientos pesos anuales haciéndose el gaste que requi-
ricse la instalación con sus útiles. Casi todas estas

mejoras SI: debieron al Sr. Lacunzn, cuyo espíritu progresisla
y su amor al Colegio le impulsaron a proponer-las y casi
siempre a costearlas. Casi coinciden estas reformas call

una de los más tcrribles y de más trnsccnrlcneia eJl

la historia l\Ib;if"o, cuva importaucin en la (lei Colegio
veremos en el capítulo siguiente.



CAPITULO VII[

J..I' h'OC\ DE LA RFTOllMA. SUPRESIÓN I)F I.OS

COU·:GIOS m: LA C\lnn,\n \" n .. BELnl. CAMIIlOS
r; N EI_ m::ClMEN I"<TF.HNO DET. DE SAN ICNACIO.

LJegamos a una de las épocas más tras-endentules en la his­
toria de México, el período conocido bajo el nombre de Ia
Reforma. Marca el paso violento de los rezagos de ln época
Colonial a una nueva etapa que se podría llamar moderna.

A pesar do que hacía tiempo quo México hahía sacudido
el dominio español, en realidad la manera de pensar, la
manera de concebir la vida y de ver las cosas, la escala dé

�alorcs, ell suma, era en hucnu parte la misma que en el

siglo XVIII. Subsistían, además, las viejas instituciones, los

títulos de Castilla, 105 blasones, la serie de complicndas jc­
tarquius sociales que se habían illo lo-mando lentamente.

La Iglesia, institución perfectamente organizada, era la
más fuerte ligadura con el pasarlo. Más poderosa que en

el pe-todo colonial, ya que no tenía la servidumbre del Real

Patronato, segu;e gozando dI: sus pl"cfl"ogativas e inmunida­

des, de cuantiosos bienes, de un prestigie trj,enllar. Las
órdenes religiosas scgulnn en �I!� conventos, las cofradías
y he-mnndndes en plnnn rn,csi,ín oc sus hil'nrs: en suma,
la Igle!'ola era antes de lu Reforma una fortísima institutifm,
especialmente en el orden económico, con la que todos los

gobiernos, queriéndolo o no, tenían que contar.

La actitud anticlerical de Cómez Farias provocó su caída
en 18.33, y Santa Anna cuidó, en lo sucesivo, de no inter­

venir demasiado directamente ell aquellos bienes que estu­

vieron a punto de costarle su popularidad. A pesar de esta

actitud de Su Alteza Serenísima, el partid') reformieta no
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cejaba ('11 sus propósitos y encontró un campeón en Comen

furt, primero, y después, en Juárez. Las circunstancias crío
ricas por atravesaba Ia nación, desmoralizada por las

pérdidas territorio y cansada de levantamientos, les ayu-

dure», y merced a esto pudieron dnr la serie de medidas

que conocemos por "Leyes de Reforma". Éstas, o mejor
dicho, este movimiento. visto :I través de los aiios, nos cia
la impresión de una inrncnsn tormenta que m-rusa violen­
tamente todo lo CJUl! �e había edificado durnure tres siglos,
destruyendo lo bucno y lo mnlc sin discernimiento, en un

ansia de renovación que, a ser posible, quiere abolir toder
lo que represents el pasado.

En esta lormrnla desaparece, entre otras muchas insri­

luciones, ln Cofradía de Aram.a7.Íl. Había quedado compren­
elida en ln Ley sobre Nncionalixnción de I1ienf's Eclesiásti­

C\)�, la cual di.oponía (Iue ". quetlnmu suprimidas en toda
Ia Repúhlicn .. las Arclticofrnrlias, Cofradías, Hermandades,
fuera cual fuese Ia forma o elf'nmninnfir,n que quisiera dár­
seles". La última junta que �(' ('rl('lml es la del 17 de no'

viembre (le 1860, yn que r-l 2:> enu-a ell lu Cnpüul el Ejército
Liberul, )' lres dins después In monr-ionnda Ley fué solern­
nementc publicada.

Sf' enrnprnnde l a situación nngusaiosa en Il11C qucdeha el

Cok¡ú(l Of' San Ignacio: Ia Cofradía, los Ion-
dos pnsahan a poder del y de un memento a otro

que el Mini�lerio diera orrlen {le desocupar el

para ponerlo en manes de cualquier especulador,
de Ins muchos que se cnriqoeoieron it costa de los bienes
eclesiásticos. La Mesa de ln Cofradín, sin la mr-nor protesta.
accptó m resolución. Hubiera podido defender-se o fran.

formarse en unn n�ocia�i(,n r-ivil, pero a los vascos les faltó

empuje y energía. El único qu� hizo frente a [u situnclón
rué D. José I\Taría Lacun-a, diputado de la Mesa. Conran­
do con numerosas amistades dentro del nuevo gobierno, corto
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�igui() una entrevista particular con D. Melchor Ocampo,
exponiéndole los antecedentes del Colegio, su inclependencin
respecto de la Iglesia, independeucia por le que los funde­

dores habían luchado dieciséis años. Y efectivamente, es

ahora cuando da fruto la tenacidad con la Cofradía
rle Aranzazú habla defendido sus

la impresión dl� que Aldaco,
previsto estas críticas nirounstancins. La total exención que
ellos habían salva ahora al Colegio, y OCHmpo,
el6 de enero (le declara qlW:

Si,�ndo el dc San Ignacio un e_.tahleeimicnto de edil.
sino meramente patrol\lIto

antiguameille en el Hey r ahora en In se declara

'file lo� l,ienes 'lilt' le ['crtennen no están comprendidos en In

ley 'Ille nacion"liz" 1M hienes eclesiásticos, y '1"e <11 ndminisua
eión dcl)c ']uedar en le misma forma y con las mismas cargas <jlle
hasta aqní. -y debiendo según la misma Ley t:C�Ur de exi�\iT
In Cofrndía de ejercía inmcdiaJamente el putrolltJto

una J1I111n Direc­

yfondo"las
r¡lIcporSlIS corresponrlínn a

Cofl'll,H" y cOn la misma indepcntlcncia que ésta.­

nombra para micmhros d,., c,ta Junta oR I,,� I'crsorl"s

siguientes: Prcsldcntc. C. Jainaga; Vocales, C. Jos{, Ma.

lacu117.lI, C. Iunn B. Echave, Antonio Vértiz; Tf'sorero, C. Fran,
cisco Guati Palencia; Secretario. C. Francisco TlIa.!ariaga.1

Como se ve, no solo se había salvado el Colegio en forma

verdaderamente providencinl, sino que se había tenido la

atingcnc¡a de que Jil Junta Directiva quedase
las mismas personas que constituían le Mesa de
en el momento de su disolución. El Iü de enero la junta
tornó posesión de su cargo, cuusnndo, como es de suponer,
Una magnifica impresión entre las colegialas, EJ día si,

lO/id", J"¡ Sup,,''''o Co/¡icrno ... -¡\J'(·h. Vi""ainas. n,S.ll,
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guiente hizo su entrada en la Capital D. Benito Juárez. Apro­
bó la resolución que Ocampo había liado al asunlo del

Colegio, liando orrlen de que le fueran cnlrcgllll()� 105 ohje­
tos pertenecientes a la capilla de Aranznzú. Como ésta habla
sido mntru-ialrnnnte el iutervcnto r del Gohierno
le cedió en una serie de objetos pertenecientes
u vm-ins a Ia capi-
lla del

reliquias de
de Burgos, elc.2

El n de mru-zu, en vista de la multitud de agicristas
que habían estado denunciando tanto las propiedades come

los capitales de le Cofrad¡a del el Presidente dif
ordeu a ln Oficina de que no admitiere
dichas denuncias, reiterando que los bienes de lu Cofradía

pasm-Iun íntegros al Colegio. Usando también de la infiuen­
cia dol Sr. Lacunza se pudo arreglar una transacción err

el concurso cntnblur]o sobre las haciendas de Concepción
y Bucnnvista en el Departamento {Ir. Zacatecas, las cuales
rccononinn ul Colegio treinta mil pesos, cuyos réditos ¡lucíi>
mucho tiempo no pagaban. Mediante este arreglo, si bieO

estos últimos, se sakó el capital y se asegura'
ron réditos futuros."

Ya hemos visto en el capítulo anterior en qué forma se

había intcresndo el mismo Lacunza en el adelanto de las

colcginlns, procurándoles nuevas clases y grntificaciones
exu-aordinarias. Con motivo de ln visita que hizo en estos

mismos dí;)s u las clases externas, manifestó a la Junta que

SUpU,,�IO el aumCLLIO nc fondos flUC recibía el Colegio con la coo'

cesión hecha por el Supremo Gobierno, proponía se consultase
a dicha Superioridad el qLle dcscuudo h Junta aumenlar lu educa-

2 Pap<"lcs "",io'.-At'ch. Viz"aína.. 2.].]2
a Libros de AClus.-Arch. dd Patron.to.
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ción de las niíias externas pertenecientes a él, las cuales en su

totalidad eran de la clase infeliz y desvalida, corno auxiliar a

llJauertl,l'orscrlarnl .• iéu y encomrur-

que haloían envejecido en enscfiunza de las

eon sus

j que u Jas

que Jisl'u�iera l a JunIa, una grutificacióu scgion d
rondos COUIO)'U '-C había hecho varías veces.

La fundación de las des nuevas clases externas se hizo
en Junio de ese niio, poniendo la (le música bajo la diroe­
ció» de D. ¡vIanuel Retes, que llirigia ya la de internas, y
confiando Ia de dibuje a D. Lauro Tagle, uno otro con

sueldo mensual de veinlicincü pesos ; para la marcha
de las clases públicas fué nombrado su Director D. Juan
n. Echav c ; en julio se verificaron en ambos departamentos
los exámenes, que resultaron muy lucidos.

En julio de este año se empezó a denominar el Cole.

gio "de San Ignacio de la Paz". No he podido averiguar
el origen del segundo título, que, en las circunstancias por
lag que atravesaba el país, resultó una terrible ironía. Coin­

cide, en efecto, con la suhicvación lie Ius Conservadores,
la división del CIJllgreso, Ia bancarrota del Gobierno y la

Intervención extranjera.
Exasperado el Gobierno con las constantes sublevaciones

de los Conservadores, financiados muchas veces por el ele

to, decidió extremar las consecuencias (le [as Leyes de
Reforma. Entre los establecimientos violentamente supri­
llliJos en esta época se contaron tanto el Colegio de Niñas
de la Caridad como el de Belén. Ya vimos en el capitule II

qUe el primero dependía de la Archicofradía del Santísimo
y el segundo del Arzobispado. Gracias a los evidentes ser­

Vicios que ambos prestaban, el Gobiernu liberal se había

hecho el desentendido, pero en esta época se buscaba, sobre
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todo, herir al adversar¡o sin parar mientes en las consecuen'

cias. El 23 de junio recibe la junta el siguiente oficio:

El Prcsidente de la Hel'ÍlLlica ho tenido a hien acordar qlll'
inmcdiutnmente Ud. la tr':l!lsbri,ín ole Ius nifias del CO'

rlc B�lén al

sH:llmente por
dicha trunsluckm .'c deberá verificar en ",1

El 1- de septiembre otro oficio:

Habiendo �I Suprenl0 Gohierno que

Colegio de Niiia, lo Caridad, dejando en libertad II las
cdllcallda5 del expresado establecimiento que elijan prefie'
rcn pa"ar al seno rlc S\J� Iamilins o "I cargo de Ud�., pen'
slonadas CC)]) cicnlo I'einte pesos auuale" asegurados con capitale>

lo a UJ�. rara qlle, impuestos de esta supre
di�poner las �alll$ sufieiente, a fin de

recibir ell a las jóvenes q·llr detnrmincn trunsladarse a e�

establecimiento. r ellya nCllida exacta tendré el gusto de partici'
parles la seruuna emmme."

Es de suponer el perjuicio que estas dcterminaciones

significuron para el Colegio. Se aumentaba enormemente
el número de colegialas, ya que de Belén fueron sesenta r

siete, y treinta y dos de lu Caridatl. Se trastornaba la dis'

ciplina establecida. No se recibían fondos para su manu'

tcm:ión, sino escrituras que, dadas J(lS circunstancias por
que atravesaba el erario, eran punto menos que incobrable"
Finalmente se atropellaba la indcpcndcnc¡a de la Junl!'

imponiéndole buen número de personas sin preguntar siquie­
ra a estas si les parecía bien su admisión. Pero por encima
de estas considcrucioncs estaba un deher de caridad. 1.8

� Olid".•.. --Ard,. \'i"".i".,., 22-.1-11

fi!hid.
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Junta comprendió que, si rehusaba, irían a la calle noventa

y nueve mujeres, de todas edades, la mayoría completamente
desvalidas, y dió su conformidad. Pocas semanas después
Se ulu-lan ]¡¡s puertas del Colegio de San Ignacio ante una

lamentable caravana de niiias y andanas, algunas de echen­
ta más años, llevando consigo lo poco que habían podido

de sus colegios.
La Rectora les dió la bienvenida en nombre (le ln Junta

y les asignó un grupo de viviendas para que pudieran per.
tnanecur unidas. Las colegialas de Belén, que ocuparon el
ala del poniente, se adaptaron con cierta facilidad, aUJl(!ue
conservando detcnuinudas costumbres que databan {le la

época de su fundador, como eran ln de no sentarse en sillas,
sino en cl suelo, y la de usar siempre rebozo. Las del Co­

legio de ]\liñlls se encontraron en un medio sensiblemente
inf!�rior ni que antes las rodeaba. Habiendo tenido opción
para vivir CClII sus pnrientcs n pasar al Colegio, mur-has

eligieron 10 primero.' Ell ln época del Imperio se hicieron

múltiples gestiolles para (jue se reinstalara el Colegio (le
Niiias. D. Mariano Icuza, últimu Muyordomc de ln An'hi·

eof'radía, dirigio a le Junta un ocurso en el que, entre otras

cosuso diee:

Entr�1anto. V, S. S. vcrún en dicho escrito lu resnlucién tomada

por alguna, de del de Niñas de esta Cnpital. que
pas�f(", al de San liño de W(,2. Scm jas llti,ma� que han

Iolicitarlo por mi conducto el permiso de V. S. S. para estar fucra

�c\ segundo mientras se ,kcide el punto sobre rcsposl-
tión del [se permiso era el medio pDT el cllHl
�abian ha�ta ahora conciliar su ,kf.eo de p,mualieCCT ('11 el

,le V. SoS. COn el hecho de no huflcrsc en el,!"a
erialmcntc. Se les ha manifest ado que nn es llosihl�

m;'l� ticmp", y se ven l'rcci,¡¡da� it �Cl'ararse,
sentimiento que esto 1"5 causa pOlr los favores

de V. S.S. de las S"ñora� <;llpCl'ior��, a

más sincera Sabido es que ni UUII
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una misma Orden se Ilvienen u pAar reunidas, si hall profesado y
ha\¡itadocuconvcntosdi,<tinlos,YllOSe eXlrni,arquc1as
rcferida� colegialas, a",ostumbr3da,� a la� desventajas de

que gozaban en el d" Santa Maria de la (aridatl, e�'Lén disgus­
tados en el de San Ignacio, II pesar ,It> la hondad y consideración
COn que se le, hu. tratado. Son de!l1asi3do opuestos 105 cstatuto�

de ambos culcgios para que se c,,,a indiferente que .ivan en el
uno o ell el otro con igual y \¡¡ prl!(kneia e i!l1pan:ialidad
de V. S.S. no podrán tienen ,adm."

Estas gestiones fueron vanas, y algún tiempo después
Ias colegialas de'la Caridild tuvieron que acogerse al de
S"1Il Ignacio, no obstante su ropugnnnc¡n para entrar a un

cstnhlecimicnto "que HO había sido ni era monástico", foco
mando sielllJHc un grupo aparte, con cierto aire aristocré­
tico y reservado.

La epoca de ln Intcrvcll(;iún Francese y del efímero lm­

per¡o de Maximililltlo fUl' tle-�¡Istn)�n pura el Colegio. fl
Gobierno liberal, en vista .h- las apuradas circunstancias­

reanudó el viejo sistema d¡� los préstamos forzosos. En ju­
nio de 16S2 mnfi�c¡j unos capitules l!'!" valor rlc cunrente

y cuatro mil seiscientos "ineo meses después exigió
treinta y .IllS rni}; t[llt' preuisu arbitrar vendinndo un�

serie de escrituras a setenta y ochenta por ciento de su valor.

finalmente, d 26 de marzo de 1863 se Ir: pidieron diez mil
pesos. Do, meS!IS después, el teSOl!\ro D. Francisco Cuati
Palencia, manifestó, en la junta del 27 de mayo "ser]e fisi­
cameute imposible, con los productos que hoy tiene el Cole'

g¡o, peder cubrir sus ¡.!;<lstns".7 En vista ric lo cual se de­
terminó suprimir todo In superfluo, dejunclo únicamente !o

necesario para lu manutención tie las cclegiulus.
No sólo estos contratiempos tUI'O la JUllta. A mediado,

de enero del citado aiiO (ItI 6:\ por orden del. Gobierno libe'

" c.lrtu"y"'ros r"l,d""l" ""·n,¡,,.<._il.r<'h. I'izcninn•. 1·5·8
T U&")$ ,I" AUII,'.--ÁrdL del t'"lmn"IO.



EL REAL COLEGIO DE SAN ICNACIO OF. Mf,XTCO

tal, un grupo de ll1ilitarC5 se incautó de las viviendas del
fondo del Colegio, ia huertu, las capillas de ejercicios y las
piezas destinadas a las clases externas, lodo lo nual se truns­

formó en

vistu, ocupó ell el Cobicrno

pero, lIadas l¡¡� dificuhades con que ':sh\ tuvo siempre (Iue
luchar, lo único que pudo hacer Iué influh que se

pngnrun puntunlmentu Ins pensiones de Ias (.k Be-
len y de la Caridad. No pudo evitar, sin emhal't!/), que Ins

trOP¡¡S invasoras ocupurnn el flamante militar que
IDS liberales hablan ucondicionndo, en el del Colegio
y al que habían bautizado con el nombre dd general Zarn-
goza, sin ni rcmotamcurc a mnnos de (Iuiéllcs iría
a parar. morir en nbril de l8GS D. Jain;;¡ga,
le sucede como I'residoutc de la juuln el Sr. cargo
qu� licrw que cuando cue el Imperio, ya que el Co-
bicrno liberal ]0 uaitlor, poniendo a su cabe-
za. lIno (Ir los primuros lugares en que se hlls,.,(J fué el

Colegio, donde se hizo un mirmciOBO calco. I\H:l.
fiar su eurgo es llOmlmld(, D. José Me. Lafrnguu,
micmhro del partido liberal.

La nueva Junta se ocupó nctívamentc de las
�es que con urgencia necesitaba el edificio del es­

pecialmente de las accesorias que había ocupado el ejército
francés y 'lile hahiu dejn.lo east completamente destruldas.

La enseñanza en el de iutomas hnhia propesado
nctablemente. Ya he de las clases (Ille 11 iniciativa

del señor Lauunzn se habían estahlce¡dll. Una (le sus últi­
tnas iniciativas Iué la de nomhrnr, ell vez de ln maestra de

8 /_ibms ,¡" A�la".-,hch. tid l'ol",nuro.
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escritura, que según parece era muy incompetente, a D. Juan
Bautista Coya, "profesor de escritura con obligación de
enseñar caligrafía, aritmética, I!;ramálica, ortografía yele'
mentes de geometría y geografia, durante hora y media
diaria con sueldo de veinte pesos mensuales". En vista de
los excelentes resultados obtenidos, se le aumentó en cinco

pesos el sueldo. La clase de bordado se le llagó a Da. Isabel
Contreras en seis pesos mensuales. Estos sueldos tan bajo;
nos indican el mal estado en qU!� seguían los fondos del Co'

legio. En este mismo arlo de 1869, con grandes comentarios
de toda la se compraron e instalaron en el Co'

lcg¡c tres máquinas coser, (le las primeras que hubo en

México.
La vida, dentro de sus limitaciones, trunscurrta con cier­

ta monutonía, rota violentamente por le muerte de O, J3enito

juárez, acaecida te noche del 18 de julio de 1872, A pesar
de Ia excomunión que pesaba sobre su memoria, la Junta
dispuso se celebraran honras en [a capilla del Colegio,
Años tarde, como una muestra de gratitud por los bene

Licios que el Colegio le debía, se coloco su retrato al lado
de Ios funrladores,

El gohicrno de Lerdo de Tejada hizo algunos intento.

para apoderarse de los fondos del CoJr.giCl, pero la innfec
tuliilidarl de éstos había quedado tan bien establecida que
fracasó. El Ministerio renovo la Junta en su cas¡ lotalidad,
y de aquí ell adelante hnhin de quedar constituida única'
mente por mexicanos, Los vascongados residentes en Is

Cepitnl que hubieran podido hacer valer sus derechos, na

lo hicieron, 1.n llueva Junta empezó haciendo reformas en JlI

instrucción que se daba a las internas ; el nuevo plan de csru

dios se dió a conocer el 9 (le enero de l8i5, Es verdadera'
mente notable este reglamento, porque trata de ser un�

transición entre la vida antigun y un tipo de colegio moderno­
Lo he transcrito íntegro en el "Apéndice". El Sr. Goy8
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conservó las clases de escriturn, gramática y aritmética y
se pusieron profesores dc francés, inglés e imliauo.

Las clases de externas, cuyo sistema de ensefinnza hilhía
dado magníficos resultados, no fueron modificadas, pero
la Junta acordó el gaste de cuatro mil pesos para arreglar
un local definitive. Los exámenes públicos que se verifi­
caron 11 finales del aiio, eon asistencia riel Presidcute de Ia

República, fueron sumamente lucidos. Como se ve, el Cole­

gio iba adqciricndc eoo cierta lentitud, pero al
eon firmeza, un carácter frnneamentc moderno. De la
trucción que vimos Sil por las "nanas,", a la que
se da en Ia fecha (le qu,) ltay una enorme (life·
eencin. :f:sta se hace mÚ5 notable cuando, a principios del
76, la Junta aprueba unas clases de gimnasia obligutorias
para las niiiils menores de 21 años. Ya se suponer
los poco fnvornhles comentarios que esta decisión
y más al snhor que sería un profesor el que las iba a impartir.

Sin embargo, por audaces que pnrrs.iernn estas reformas,
en realidad sólo nfectnhan n la parte externa, por así decir,
de la institución. Si los fuudaclores huhieran podido rosu­

citar, halnlan reconocido fácilmente ell aquel "Colegio de
la PM.", que estaba a Ia cuhezn de los colegios, capitalinos,
Su "Real Colegio (lei Señor San Ignacio". La Junta a que
aludimos antes preparaba, s.in embargo, un paso fundamcn.

tal, que al mismo tiempo lo rlcsvinculm-ia (le S11 primi-
tivo objeto, era síntoma una nueva manera de arl'f;ciar
el papel (le la mujer en la vida.

El 26 de mayo tIe 187;:), In j unlu Directiva acordó que
euanto, nombramientos de lugares de hubiese en nde-
lante se dieran COli la precisa de que las fnvore-
eidas los disfruta-ten únicamente hasta cumplir los veinti­
cinco ajion; pa;;ada estn edad, Ins uomhrnrlns 110 pod-Inn
oentinuar en el Colegio ni aun corno pensionistas. Las que

de esta calidad entraran súlo se admitirian con el caráderfle
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educandas y siempre que fueran mayores de siete años y
menores de veintiuno.n

Para entender la trnsccmlencia de e�IH ¡lisposici{m hay
que recordar que todos los bienhechores que instituían Juga"
res de gracia lo haciun contundo con que éstos fueran vi­
talicios. La mujer, protegida desde su infancia hasta su

vejez, sujeta a ciertas normas estrictas, COil la menor cornu'

nicaoión posible, con una instrucción reducida, éstas eran

las ideas Iundumcntnlcs, ele todos los que habían dejado di,'
nero para lu institur;i¡íll de colegialas, desde Cúrate hasta

Negrete, es decir, durante lado el sigla x vtu, En el siglo XIX,

mús o menos hasta 1840, persiste la misma concepción, aun-

el fondo, tal vr-z POI" ideas religiosas
romantieismo de ln época, Re considera 8

lu mujer cornu UII ser déhilnecesitado de defensu y protección.
En 187,') este ha cumbindo rndicnlrncntc. Es'

tamos en plena positivismo y (le ideas feministas.
Se supone ya que mujer es tan capaz (le cultura como el
hombre, con los mismos derechos que el hombre para apren'
der. De aquí todas las innovaciones en los planes de estudio,
eneaminnrlas a preparar a la mujer ya perfectamente cdc­
cada y r-on una instrucción completa para Ia lucha por Is
vida. Así, pues, �e suprimen los lugares de vitalicio.

y se dan como beca, es decir, mientras dura instrucción,

pnrn adquirir la cual hay toda clase de facilidades. Pot

otro lado, ya no se admiten porcionistas (o pensionistas.
como ahora diríamos) sino bajo dos condiciones¡ ser alum­
!HIS y menen-es de veintiún afies. Esto si¡:;llifiea que dcseps'
rece también la idea de asilo-colegio que había subsistid"
desde la época colonia].

A la impresión que causaron tan importantes reforma"
se agregan las noticias de Ia siempre revuelta política mt·

� LiiJro., ,Ie Anu., .. -Ar"t., eld ralronolo.
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deena. Bajo el Plan tie Tuxtepcc, estalla la insurrección,
las fuerzas oficiales son derrotadas en 'l'ceoac, y el 24 de
noviembre del citado año el Gral. Diez entra triunfante
en lu capital, inaugurando una J1lJHva era en los destinos
nacionales.



CAPITULO IX

EL COT.Ecro J)f: T.A PAZ DUII.\NTE LA ¡::POCA OF:L

CENEllAL DíAZ. EL r-snrcuo HEVOLUCIONARlO. EL
COLECIO DE LAS VIZCIÍN,\S EN NU1,STI¡()S níAS,

T'(/;, ardell y T',-n!f.n'w ('� el pl'ogl'uma que se sigue {Juran'
te la ópocu del Ceneral Diaz, El pals, desangrado y cxhaus­

to, necesitaba verdaderamente una epoca de restablecimiento,
sobre todo económico, y a ello se consagró el nuevo régimen­
Los efecto" se hicieron notar prontamente: renació la agrio
cultura, se extendió el comercio y la indusn-iu, el crédito
nacional se Iué ufirmando. Comienza para México una ere

de intensa prosperidad material.
El Colegio de la l'uz resiente favorablemente las nuevas

condiciones del país. El 2:3 de mayo torna posesión III nuco

vn Junta Directiva que d I'residcnte había d(�signado. Du­
rante el reste del año se dedicó til estudio de los problemas
y, finalmente, en reunion solemne, con asistencia del Mi­
nistrc UI:' Üobcrnación D. Trinidad García y del de Justicia
D. Prota�iu Tugle, sn rlió lectura ¡¡ lo" ill!"l'mes de los comi­
sionados. El presidcnte de la Junta, D. Manuel Me. Zama­

cona, los resumió diciendo "que era necesario u-formar lo
relativo a gastos, al sistema de enseñanza )' ti las eondicio­
nes higiénicas del edificio", conelnvemlo por presentar come

urgentes algunas reformas y. en especial la abolición dd
sistema ric viviendas, el régimcn común per Jo qUi; respecta
11 la alimeutacién de las cducnndas, la limitación en el de'
masiado contadu que mantienen con personas de fuera de

casu, l a construcción hajo otro sistema de 105 departamento'
de asco y de limpieza, ln ampliación del programa de rill,

ses, incluyendo en él algunos rumos cuyo conocimiento puc'
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da llegar a ser una profesión lucrativa y la introducción de

los métodos prácticos y de la enseñanza por medio de objetos
tales COIllO se han adoptado en las escuelas modernas.

La fnltn de fondos no permitió por lo pronto sino des,
linar los relativos a la compostura y arreglo de las cañerlas.

Por ausencia del Sr. Znmaoonu, le sucede en lu presidcncia
de la Junta el Lic. D. Joaquín Egula l.i�, cuya admiuistru­
ción Fué particularmcutc henófica para el establecimiento.

Empezó por establecer. con los miembros de lu Junta, tres

comisiones: una de régimen interior y mejoras materiales.
otra de instrucción C�l:olar y ln tercera de hacienda y nego­
cioa judiciules.

El General Dlaz demostró desde esta un vivo in-

terés por el Colegio de lu Paz, Informado las dificultndcs
Iinancicras por que utravcsabu, envió al Congreso un

yccto (le ley por Ia que se le subvencionuha con [u
de Ires mil pesos. En 'los consideranrlcs dice:

Elestado hastaahoruha
lleva por "Colegio Je III

y solicitud tid Cohicmo, ha llamad"

e, Prcsidcntc d" Ia Hcpúhlica, y convencido .le
refurnwr y mejurar este tn�Litut(j, IUU)' ell 10 le,

letivo a lu instrucción. l>b,� CuinO por esto "C h:lCli lI"ccsario elll'

prender ul,ras muleria1c, <:n el Edificio donde se halla

lu limitada ell 'JI'C bu pennil .. "cidn r-in-uuserltn y ele'
\'ándola It la :lIIUTIl Je la (fue se redije "n la Escuela :ll'Clm·

daria de Ni"<!5)' en la ric Arle�)" ['ara Mujeres, y allmeliial

e!númef"cle
vee que
de luego cun las dificultarles I,ecuni;lTi:¡�
reformas, P(lC� ,i bien e� cierto 'Ill" el

fondos y lJ'''� son Luatantcs ['�r" �ü�I(�nerlo y Co,,"ervar]o
se encuentra, I[\� indicadas obra, mutcriulcs. del todo
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ncceS<lrÍns pnmestablecer III cocina, comedor y dormitorios en co'

mún, suprimiendo el y vicioso sistema de ,';\';e",la, que
allí �" hd oh�cr\"arlo. y rcn-ibuciúu convcnieu!c de profesores
que hoy disfrutan sueldos de veinte ¡¡ veinticinco pesos IlItn'"ale�,
demandan 'Inc scgururncu!c uo podrán cubrirse con los re-

del J,,�titutO.l

Esta ayuda se elevó en ] 878 a doce mil pesos anuales,
en el afio siguiente a quirw.e mil y, finalmentc, a dieciocho
mi!. Cracias [I ella se pudieron hacer los arreglos nece­

surios ell el edificio para suprimir el sistema de viviendas.

Quedó el Colegio dividido en tres departamcntos indepen­
dientes entre si: el Departamento Mayor, ocupado por per­
SOlWS de avanzada edad, antiguas colegialas de San Ignacio.
la Caridad y Hulen, tenía su Reclora y conservaba
los U$,)$ y costumbres de las fundaciones; era

Cotila el law de unión entre Ci pasado y el presente, en este

caso n'p\"('�eflt¡¡do por el grupo de educandas (¡ue formaban
el DeparUHlH'llto de Internas, con todas las comodidades

propias de una escuela moderna. El tercer grupo lo cons­

tituían 1,1S niiins cxterna� alojadas en le planta baje del edi
ficio; ¡-"Iu escuela era muy concurr-ida por las nifins pobres
de los banios de Regina, Salto del Agua y Niño Perdido.

Los estudios de las inreruas se organiznron baje un plan
diferente. Se ,1\1 i¡]iú In enseñanza en primaria o prepara'
toria en secundaria; las clases prepurutcrias eran Ires, y
ell se enseriaba, ell tres alios, español, aritmética, esori-
tura y geografía; la enseñanza secundaria comprendía nueve

aiios, darlo el número de materias (Ille se cursaban, entre

ellas varias artes oficios: cocina y repostería, 'Ulrutcrí�
e imprenta, y fábrica (le cajas, rlorndu ria j'

hutiojuria, guantería, tejidos de paja y telegrnfla eléctrica-

, r:()m'.'r"IIl}¡'�fi" ,/,. la J"nta nirNlim !Id C"I�gi" de la Pa%,_Ar"�·
Vizcainas, t9·2·11.
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Se pensó también establecer un "kindergarten", Todo este

Vasto sistema lJO pudo llevarse a raho por el mill estarlo de
los fondos, pero veremos en qué circunstancias se rcsu-

�ító, En esta época también se proyectó establecer
una Normal, pero no pasó de bucun intención.'

La época dld Cene-al Díaz es de suma u-anquilidad pnrn
el Colegio. Los acontecimientos «oe le afectan no son (le

gran importancia: en 1903 se establece el alumlnado eléc-
trico en el y siguen las obras materiales para el

arreglo del Sc componen las accesorias H'

toda la planta bajn que est aha en pésimas
nicns, Se destruyen las capillas que existiau al fondo
Construir una amplin enfermería. La cupillu dol
sufre reformas bastante desacertadas.

La orientación general que siguiú ln [unta Dircetivn,
desde 1899 en adelante. la tenernos marcada rn un rloeu­
merito eontemporñuec:

Ha c)íleo,kr lus hrlLeficio� ,Id Co](,;üo ,izcaino al
1'lla ro r da]' le de ncces ¡¡¡¡dus. no I i 11 ,itúndose a '1I-"l'�111 arIas

dentro de �us muros por Ull tiempo más o menos dilnlnoo, sino
Iomentando su instrucción de manera tal. que se les
Un porvenir que no suele fallar a I�s personas por el
estudio : (juien ha apren,lido a alllnr el trabajo, sabe buscarlo, )'
es raro quc 00 acierte a encoutrerlu y 110 teme ir hacia lu socie­

dad, quien no ignora el ruodo de condl1cir�e en l·ll" )' en ella

pretender un buen llape!. Por consiguiente, el iluslrado
que de ¡>referencia guía hoy al Director y II �IlS

Junta, c�..,l de no limitar el mundo para las
�I reciuto dd local 'lile las acoge, y antes bicu, ensnuclun-les la
esfera de sus conocimientos. las excitan a estimarle campo estrecho
pera lucirl"s uli¡i7.art,,�. Obra (le tiempo scrú "I reducir el inter
nado en el a sólo el nrce�nrio para que Ins almnuas tee¡
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ban y concluvun xu educación; cierta edad sólo deberá"

permanecer ('n í:I lag prof"�oras ) huer lauus infelices o que
¡"'-0'1"011 105 derechos (p'e a hien tuvieron otorgarles lo, fundado­
res: ¡",icamente con "�ta� �cr(l excusable b C""CC�jÚIl de lugares
de viml¡c¡e. f nente 11 ]u I'()�tre de una ociosidad per] ndicinl
al l' 11 la i"stituci,ju, que no pudiendo ser 10 que fue
en su I)ri��", dehe tender a apartarse de su carácter <1" asilo tanto

al de ril�U de educación e iustruceióu, lo más

po,ibk, sin que por ésto se dcsnntur alice

En las liucas nntccedeu estú lodo el espíritu de [a

época, y en ellos rlcflnidu el propósito de con-

vertir el Colegio en uua institución diferente, (le acuerdo
con Ins nuevas necesidades, pero siempre cumpliendo con

su fin social.
decir que Ir) cumpliú perfectamente hasta 1915,

pese a rrn-tomos políticos que sohrcviuieron a 1" caída
delCral.Díaz.

Antes de Ia feche nitnrin, en Iclnero de 1913, se coloca
uno de los episodios más terribles de nucstrns contiendas

políticas: I:L Decena Trágica. Durante ella, el Colegio su­

fri'l particulormeurc, ya que Iué tomado como blanco desde
la CiU(ladda. Toduv¡a hoy lino de los corredores que ven al
Miente se ve maltrecho por los impactos de lil5 bulas.

La institución vizcaína, como hemos visto, refleja
en sus vicisitudes Ia historia México, no iha a permane-
ce¡ indemne en [(IS años sangriento;; que van de 1915 H 1920.
Es lu;rid", sobre lodo, en su base económica. Los gobiernos
provisinnales que se suceden empiezan [I emitir papel moneo

da, que bien pronto, Sill

,le valor. SOli los famosos

provocando con.

I F�"",lI'" 1),: OLHAuniA y hNHARI, Ik,",¡" hi.wirica dol .• CQlegio de W
i'az.l\I"_xicu. W89
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esta medida impr-udente una rapidiaima alza de precios. Los
deudores podían pagar sus deudas eon esta moncd a deprecia.
da, pero legalmente (le valor fijo. Mur-hes de los capitah:s del

Colegio fueron devueltos en esta forma, y en un solo día se

perdieron sesenta mil pesos. Ell otra ocasión, el nnciuuo
administrador del Colegio, D. José Escandón, tuvo que nndat
saltando a través de los arriates tid patio principal, persc-

un deudor, empeñado en solventar su {leuda con

de estas circunstancias, la Junta se

105 que tenían en préstamo capitales del Colegie,
Un llamado a su homadez pam que no aprovecha run la

oportunidad que les brindaba una ley irracional. La 111a·

yorla respondiú y en esta forma se logró salvar parte de

los fondos.

Repercutió este estarlo de cosas en la cconom¡a interior

del cstablecimiento. Por orden de la Junta se redujo el pro­

fesorado, se suprimieron gastos y S4� ncubó haciendo 10 que
en otrns circunstancias, igualmente crüinas, no se había

hecho: reducir a la mitad los alitncntos de las colegialas.
ti personal del Colegio aceptó esta prueba y la que siguió:
la supresión absoluta de los sueldos de las profesoras que,
eon actitud ejemplar, siguieron dundo sus di!�eS por cariño
a la institución, sin recibir estipendio alguno.

Lo {lue en ésta se sufría no era más que el reflejo de.
la situación qUl� prevalecía en la capital. La anarquía se

bab¡a gcncraiizmlo con todas sus consecuencias, tremendas

especialmente en el terreno económico, por lo que c�la úpo­
Ca fué llamada con razón "la época del hambre".

En 1919 empezaron a rcgulnrizarsc las condiciones de
vida y empezó también a volver la normalidad al Colegio.
f'ungc como Director de la Junta D. Pedro Lnscuráiu, quc
había sucedido, ell 1912, a D. Juan Llamedo.
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Purte por el desorden que hahln prevalecido, parte por·
que la Directora, Srira. Cecilia Mulct, había descuidado la
buena marcha del Colegie, éste se "cía casi desierto. La

Junta confió la dirección a la Srita. Julia Mémcr, que en

el que estuvo Cll ose e,u!;o llevó el establecimiento
a un ¡.o;rlld" {It: pl·cJ�pcri(b{\. El número de alumnas

!1C¡;<Í ,I seiscientas, y el profesorude se seleccionó entre per­
souns compctentisimas. En esta época se formó un pequeño
Museo IUI"O unu virln cfimorn y se trasladó el Archivo

de la planta alta. En él durante bastante

tiempo D. Francisco Fcrn.lndez dr[
Este brillante periodo dd Colegio continuó bajo la si­

guiente clircctora, que fue la Srim. Julia Avcnduúo. En
Sil tiempo se resucitó el viejo proyecto de Escuela Normal,
para cuyo establccimir-nto ya se tenía permiso. Los resulta­

dos, sin embargo, no fueron muy rOllvinrentc�.
En ]926 empieza un nuevo tiempo de calamidades. Es

tal vez ln época más dura ({UC el Colegio de las Viz('aílla�
ha tenido que soportar. Es el Li!�rnpo de In persecución
reli;;iosa, de los intentos de incautación del edificio y de
la enseñanza socialista y [a coeducación. Se empieza con el
cierre de la capilla, el despojo de los snntos y el retiro de
todos los cuadros y csculturus que estahnn rcpurtirlos en co­

rredorn, y habitaciones. Casi inmediatanH'nle la Secrctarfa

de Hacienda empieza a d.n- los pr-imeros pasos para ape­
rlerarse del edificio. Esgrime el viejo nrgulllf'nlo de que
es uno (le lo� bienes tiel clero. D. Pedro Lasctn-áin lleva la
defensa ,leI Colegio en forma rnngistraI. Otra vez la instl-



EL REAL COLEGIO DE SAN IGNACIO m: i\If:XlCO

tución se salva gracias a la total inclcpcndcnciu c¡ue los

fundadores habían logrado. La parte nontrmin tiene que
desistir de su intento.

Ll Hcueficencia Pública, controluda en esa úpocn por
Adalberto Tejeda, una politica más COIl5C'

rle acabar con todas
de beneficencia privada,
tronntns que secunden SUo

POI' It, menos los Fondos se verán ell tal

quc tend-án reducir su r11(Iio de UCCi{'ll (, naer en el

descrédito. desaparecen multitud (le [unrja-

clones, y les qllC resisten esta prueba, como Ada-
lid" �' la "Rafael Donrlé", veil esfumarse gran parte de

su cupitul.
Ante esta ucornetida, el Patronato ,le laS Vizcaínas guaro

da una actitud ejemplar. Defiende su indepcndcnciu y re­

chaza 105 llUC\"0S nombramientos, esin-irniendo otra \'I'Z el

argumento de Ia indcpemlcncia del Colegio. El que entonces

aparece como defensor de la institución es 1Jn!) (le los Va·
�ales de le Junta, el Lic. Germán Fernándcz del Castillo.

No rerminnn nqu¡ Ins pruehas, sino que empic-o, tal

vea, Iu más dura. Las persecuciones se hablan di-igi.lo
conlra el Colegio conaide.redu como nutúncma,
Van ahora a atacar II la niñez que en a se educa. La Serre­
laría de Educación Pública trata de por lodos
los medios que están a su alcance la sncinlista
con marcado curáeter irreligioso. Es la época en que se

trataba de dar a los alumnos aquel f.1rnnso "concepto rneio­
na] y exacto del universe". Tratando tie probar que en d

Colflgio se impartía educación de tipo religioso, lo -que
equivulia a la clausura Ilefinitiva de In in�litllei(lIl e ira-au­
taci,íll del edif¡e¡o, agentes policíaeos lI(�gabun ele irnprovisn
a la mitad de 1[1 noche, realizando minuciosos careos no

solo en las aulas, sino en las habitaciones privadas y, ulgu-
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na vez, hasta en el cuerpo de las alumnas. La situación

llegó a ser tan insostenible que se tuvo que clausurar el
internado. No por c�Jo disminuye ln perseeueión: las órde­
nes (le Ia Secretaría son estrictas, Y, cambiando de tñcrica,

pretende imponer profesorado contrarío a la ideología del

Colegio. El Patronato, entonces, Iras maduru reflexión, nO

queriendo por ningún motivo contrnvenir a Ia ley, pero deci­
dido 11 lIO aceptar tnrnpoco el lipn de cducunión '11lC este

nuevo profesorado quería implantar, decirle transformar
el Colegio y ordena la supresión (le las clases de externas.

Usaba, pues, las facultades a la Mesa le da la nonstitu-
ciún IX, de cambiar, en tiempo, el n�birncn interior

del Colegio. No queriendo, sin embargo, que éste abando­
nara su labor social, resucita aquel viejo proyecto (le 1B83

y le da.una orientación moderna. Se eren una Escuela de.
Artes y Oficios bajo la dirección de Gabriel Fcrnándnx Le'
desma : se habilitan talleres de eucundernacidn, grabado ell

madera, tejidos, repujados, dibujo, puhlici,la,l y fotografía,
telares, confección (le cada liliO de estos talleres
confiado a la dirección especialistas.

Este experirnen!n, que duró de 19.11. u 19.36, 111\'0 éxito
hasta cierto punto. Si bien se logró formar llll p:rupo de

alumnus exp,�rta�, aptas rara crearse un medio de vida en el
oficio hablan aprendido, al final el Colegio registró

de mús de cuarenta mil pesos, tanto por los gas'
10s de instalación como por los elevados sueldos que se pa'
¡:-;aron a los profesores." Por eso, pasado el peor momento,

se rcinstalnron las clases antes existentes y se dejaron 10'

talleres menos gravoSos.
Como final dI' este per-indn, y corrcspondiendo a le

temporada en que el país se vitÍ asolado por una serie de­

huelgas locas, no faltó una en el Colegio, organizada por
". C"mp,-olml1tes de pury. :I�o.; de /925-.JG.-Arch. Vizcoinas. 20·3.6".
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personas que se habían visto cesadas al Finalizar el pei lodo
industrial. La puerta secular del establecimiento fué cu­

bierta en parte por la bandera rojinegrn, y los avorndcs veci­
nos pudieron contemplar a un grupo de señoritas respetables
por su edad y por sus conocimicutus, en amigable charta con

un sindicato de caburetcras que se había dcelurudo solida­
rio de aquel movimiento. Este fracasó pur completo, ya que
el Tribunal de Conciliación fallé a fuvor del Colegio, sen­

tándose un favorable precedente.
Llegamos así a los años que van de 19.17 u nuestra úpo­

Ca. El Colegio ha rccohrado su marcha normal y, dentro
de esta misma normalidad, pocos acontecimientos son dig­
nos de mencionarse. El Patronato, presidido por el Lic.
Pedro Lascuráin, está formado, ell parte, por vascongados.
Este mismo Patronato decidió en 1938 la creación de IIll

museo, aprovechando la gran cantidad de obras de arte que
los años y las circunstancias habían ido acumulando en d

Colegio. La formación y nonsnrvucién de dicho museo fué

encargada al que tl510 escribe, con la eficaz ayuda de la
Srita.JuliaMorner.

Desde el punto de vista educalivo se puede decir, sin

exageración, que el Colegio de las Vizcaínas ocupa en nues­

Iros días un lugar prcemincnre entre los colegios de la ca­

llital. Rico de una tradición secular. dirigido por una direc­
tora competente que profesa gran amur al Colegio, las alum­

tins, eada aiio, aumentan en cantidad (SOil actualmente 850);
eharcu la instrucción Párvulos, Primaria, Secundaria y Co­
mercio. Las que (le allí salen llevan una formación moral
e intelectual completa y UII verdadero afecto a la institu­
ción. Esto se nola en grupos de antiguas alumnas que siguen
\'.(In verdadero interés le marcha del Colegio.

Cumpliendo con su misión respecto de las niñas desva­

lidas, y cornu una supervivencia de Ios antiguos lugares (lo

gracia, se conceden rebujes en las cuotas establecidas, y (tj
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las que por completo carecen de medios se les exime de

ellas. A las mejor dotadas se piensa encauzarlas ell la ca­

rrera de profesoras normalistas, con el objeto de que, el)

un futuro no muy lejano, el Colegio tenga un cuerpo docents
salido de él mismo.

También se restablecerá el internado con el fin de sc'

en lo posible, el pensamiento inicial de los fun¡laclo-
apego a las normas esenciales que ellos instituye­

ron, esta supervivencia del establecimiento a través (le las

vicisitudes de Ia formación mexicana, hacen del actual Co­

legio de las Vizcaínas una ohra verdaderamente admirable.



CAPITU{.0 X

EL EDIFICIO DEL COLECIO J)E LAS VIZCAíNAS. Su
IMPORTflNCIA CO�IO �1O"'U�lENTO. SUS "rESOTlOS en­

TíSTlCGS. CONCLUSiÓN.

Después {le recorrer- la historia de una institución que ahar­
Ca dos siglos, quiero concluir este estudio daudc una idea

general del estado que gunrdu el edificio en este arlo de 191·7.
El Colegio de las Vizcainns ocupa, entre los monumentos

coloniales de III capital, uti lugar de primera categoría.
flor su mngnitud y su belleza. El solar que lu Nohilisima
Ciu(lad concediera a ln Cofradía de Arunznzú es muy ex­

tenso, ya que ocupa una manzana con más de doce mil metros

cuadrados de superficic. Está limitada, al norte por la
cahe que todavía se llama de Ius Vizcaínas, al este por el

'mtiguo callejón (Ie Pañeras, hoy Aldaco; ni sur Pl)l" lu PIa·
zuela de las Vizcaínas y al oeste por el callejón cit: S. Iguu­
cia. En estos tres últimos j¡H\OS están alineadas las acceso­

tías, cuya renta era u/la de las Iucntes Je ingresos pilra
el sostenimiento del plantel. Estas viviendas eran de las
Conocidas bajo ul mimbre de "taza y pI ale;', l'vv no contar

más que con dos una SObIC la otra. Esta sucesión
de puertas y balconcitos un aire muy característico a la
parte baje de la fuchacla. La superior está cariada 11 Irl'cho:->

regulares por ventanas exn-nordinnriamente
Ias y cerradas COli fuertes rejas que dan luz a las
interiores del Colegio. El conjunto de la Iuelincla, con 'SIlS

�tandes pafios de tezont]e y sus marcos de cmterfn en ven­

:anas y puertas, arquitectura típicamente funcional, es ver­

taderamente impresionante dentro de Sil sohricdad.
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La fachada principal que Ja al norte es magnífica. Los

(rc\'ó de las fachadas laterales se han trnnsfurmado
en (los. Se ]11\ utili�ado el mismo material y en la

forma: la cantería en el basamento, en la división
de los trumos, en l(l� marcos de ventanas, ��!I las portudns y
en el cor-nisnmicnto; el tezont!e ell el revestimiento de lo!
muros, Sobre este tezontle se destacan las ventanas y cia-

rnhoyas, unas iluminan 1(\ planta Laja, las O¡I'[\S el piso
superior, Colas r aquélla- en un rico marco dtl
eamer¡a. Una moldura que se desprende del basamento r
rodea la ventalla baje, formando su clave central, se cow

tinúa, enmarca la ventana superior y se bifurca en la corni­
sa que corona el edificio, ligando ell esta forma todos los
elementos La impresión de verticalidad
que produce fachada, a pe;;ar de su extensión, es ori-

ginada por las líneas esbcltlsimas de las pilastrns que sepa'
run los tramos, por las líneas verticales que reúnen las
ventanas y Ilor los pináculos que se yerguen en forma de
almenas en todo el remate del edificio y que de lejos pro­
ducen un aspecto fantástico,

Hay tres puertas principnles, dos en los extremos que
correspouden icspectivamentc a la entrada del Colegio 'i
a la casa de los capellanes y una en Ia parte central que
Jaba acceso a le capilla, Las primeras son de un barroco
bastante sencillo, Su primer cuerpo está formado por el
gran vano de la puerta encuadrado en molduras y corona­

do por el escudo español. El segundo tiene como motive
central un nicho flanqueado ele pilastras, y relacionado con

el primer cuerpo por dos grandes volutas, Sohre este cuer­

po el tercero consiste en otro nicho al nivel dela cornisa y,
como remate, destacándose sobre el cielo, una cruz flanquea'
dn ric dos pequeñas pirámides, La puerta de ln cesa de
los capellanes presenta idéntica disposición, le única dife­
rencia está en las esculturas que ocupan Ius nichos: en ésta
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el principal lo ocupa In de Sun Fmnciscn Xavier y el supe­
rior la de la Virgen de Bcgoña, mientras que ell la del

Colegio vemos a San Ignacio y la Virgen de Aran1.a7_Ú sobre
e] espine. Las imágenes, esculpidus en cantera rosa, se

destacan sobre Ia cantera gris.
Franqueada Íu puerta principal, con sus bellísimos lie­

trajes en bronce cincelado, y después de atravesar dos ves­

tíbulos que aún conservan su magnífica vigucrto de cedro
Sobre zapatas labradas, llegamos al patio principal. Éste
es sin duda una de 1115 partes más hermosas del Colegio.
De forma ligeramente rectallgular, con rloble
Cantera Finamente labrada, tiene una majestad conjunto
)' una armonía de proporciones que lo ponen entre los pa­
tios coloniales más hermosos de México. Ha conservarlo
Su embaldosado antiguo, sus harandalns en hierro forjado, Sil

hella Fuente central rodeada de pequeños arriates, y todo esto

le da un ambiente cxtraordinar¡o.
Dos escaleras ponen en comunicación ambos pisos. Dna

de ellas, que servia para ir al coro bajo, está cubierta con

bÓ,·eda. La otra, verdaderamente monumental, ocupa lo
Parle central dellado norte (Id patio. Tres arces dan acceso

a ella, bifurcándose en el descanso, y otros tres arces ln,
terminan en el corredor alto. Está cubierta por 'una hcrmo­
tleima cúpula e iluminada por cuatro ojos de buey. Todo
el muro corrcspondicnte al descanso está cubierto por 1111t1

especie de arco triunfal en en el cual se han csnr¡to
los datos esenciales de la histeria Colegio.

Del lado opuesto del palio se destaca la cúpu!n Y le

espadaña de la capilla. Es cúpula clásicamente dieciochesca,
ton su tambor simulado, sus nervaduras y sus pinúculos y
remates. La espadaña, de lineas más sobrias, conserva en

&u sitio las rnmpanns.
El interior de ln capilla ns otro rlp. los conjuntos magní­

ficos que presenta el Colegio. Su arquitectura es del tipo
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de las iglesias monjiles, de UHa 50'la nave, sin crucero y
con coro alto y bajo a los pies (Ir In iglesia: sus propo-cio­
ncs, sin cmbn-go, son excepcionalmente fdi!;c�, pero este

rlcsnpnrccc al eonsidernr lu decoración interior. Están aún
en 5\1 sitio los retablos Call que fué decorada entre 1745 y
1781. Todos estos colaterales tienen en sus líneas generales
las mismas disposidones: un cuerpo central donde se en'

cucnnu el nicho con el santo titular y ti. tos lados una serie
de hornacinas con esculturas de euerpo entero, todo profu'
sumcnte oruamcntadc con medallones, guirnaldas, foliB'

jes, etc., uniformemente recubierto de una gruesa capa de
oro bruñido.
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El altar mayor c�tá ocupe-lo ell [u parte cnlt'rnl superior
can un hcll lsimo Cristo erucificndo. Es una escultura an­

, ligua, hecha posiblemente para servir nn algún desccndi­
I

miento, y regalada al Colegio por D. Agustín rle Iflúrritu,
Con dos mil pesos destinados al adorno de este retablo. Pre­
lenta un tipo muy mexicano con sus formas angulosas, su

cendal labrado y su cabellera entretejida de Flores. El rostro

es verdaderamente impresionante por In fuerza con que el

anónimo imaginero supo impr-imir el sufrimiento.' A los
lados hay flos eseulturus que reprcsentau ti Nicodemo y Jose

1 Los documcnLo� ,d.ti,·o" � esta "",,,,It,.. ,, "" Ira",,·ril ...n �n �l ¡,¡bTO
to ¡unla.< com:s¡>ondicme II 1732·51.
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de Arimatea, y en Ia parte inferior las de S. Francisco y
Sto. Domingo, las cuatro ell madera estofada.

Los altares laterales presentan el mismo estilo del rna'

yor. Uno de ellos, el dedicado a la Virgen de los Dolores,
fué hecho con seguridad por el mismo ensamblarlor, ya que
presente el mismo tipo de esculturas, lu misma disposición
e idénticos ornamentos. El frontero a él, costeado por D·
Manuel de Aldaco. está dedicarlo a la Virgen de Aranzazú­
Este retablo es cxtraordinariamente bello y de una gran ori­

ginulidad en su concepción. Recuerda los retablos querela'
nos por la falta de columnas estípites, por los cortinajes.
por la multitud de ángeles y por el tipo de adornos empleados.

En el segundo tramo de la nave encontramos el altar
dedicado a Ntra. Sra. de Loreto, Ievnntndo por suscripción
efectuada entre los vascongados en 1781. Su autor es José
de Sáyegos, "maestro de ensamblador", el mismo que hizo
los retablos (lei Colegio de Niñas. Presenta una disposición
dif'erente: un cuerpo central en talla, enmarcado por pin­
turas que cubren los lacios y llenan el medio punto del
arco. Las pinturas, (le excelente Factura, son posiblemente
obra de Andrés de hI a."

El altar dedicado a Nun. Sra. de Guadalupe se conoce

que Iuó construldo pura hacer juego con el de Loreto. El
cuerpo centrallo constituye ln puerta que comunicaba el pa'
tio principal con la capilla. La imagen de la Cuedelupens
fué pintada de manera que ocupara el hueco de la pucrtat
ésta se doró por completo y se revistió con adornos de talla.

y a los lados, para cubrir el muro, se pintaron las cuatro

apru-iciones, El efecto es verdaderamente: magnífico, y, come

posiblemente se encargó de este trabajo el mismo Sáyagos,
MlJn"., y ap",I¡¡,n d�

l,nyol" ..• /774.­
-t arlkulo �¡.,.

núm. 8 d� Ano/el
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procuró que Ias líneas generales del retablo coincidieran
con las del de Loreto.

La parte superior de este improvisadc altar la
Una magnifica tribuna de finas maderas con

nes, tallada con celosías caladas en forma de estrellas,
de tradición árabe. La belleza de HI trabajo y su

excelente conservación hacen que esta tribuna pueda con­

tarse entre las más hermosas de le capital. Servía para qll�
la Rectora y ancianas de la comunidad asistieran a 105 oficios.

Las colegialas tenían para esto el coro bajo. Éste, que
ya no Fuó necesario al quedar la iglcsia cerrada al público,
fué transformado removiendo le reja que separaba a las

antiguas colegialas. El curo alto, en cambio, se ha censer­

vado intacto. Está dividido por una gran reja, la parte baja
en hierro forjado y el medio punto que lo corona cn madera
calada y dorada, de un bellísimo efecto.

Su interior, con sus bóvedas bajas, su piso oscurecido y
las pinturas antiguas destacándose sobre el encalado de los
muros, tiene un ambiente extruordinario yes, posiblemente,
el único coro de tipo monjil que se ha conservado en la
ciudad de México.

Al salir del coro nos sorprende el extraordinar¡o co­

lorido del palio principal, y siguiendo por el mismo corre­

dol' llegamos al Musco del Colegio. El salón, (iue antigua­
mente fué escaleta, es de proporciones imponentes, con sus

treinta y siete metros de fondo. Ell él se han reunido una

serie de objetos de arte que desde In época de la Reforma
se hablan ido acumulando}' cuya cantidad se explica si sc

tiene en cuenta que no sóln crun de las
también proceden del de Niiius y del de La

Entre las pinturas hay magnificos ejemplares de los

pintores más rcprcsentafivos de lu escuela mexicana en

los siglos xvn y XV![I: Villalpando, Correa, r-,'lnrlcle Ruiz,
Cabrera, Ibarra, etc. La escultura, en menor cantidad, tiene
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sin ejemplares extrnordinnrios de las mismas ópo-
de muebles hay muy interesantes, pudién­

dose lu evolución del mobiliario colonial dcs�(� los.

típicamente españoles h[lsta los que ya presentan influcn­
ciasfrancesas.

Taruhión son dignos de mencionar multitud de objetos
ele arte industrial, unos en plata, otros en cristal, porcelana,
cera, y finalmente una riquísima colección de bordados

ejecutados pOI' las «ntiguus colegialas. y que justificun le
fama de que el establecimiento.

Dantlo al Plllio principal, en su extremo opues-

to, esl:i el An;hil·o. Es una de las viviendas, y
conserva el aspecto curncrcrtstico que debieron pre·

Este Archivo consta En el

primero estú In refcrcrl!e 11 lu y el
Colegio de San Ignacio. En el

qulsimo AI'chil'o que perteneció a

tísirnl), muy importante, ya. que abaren desde mediados. del
siglo XVI en Mlei/lIlte, y también por la catcgorla social y
la poteuein económica de dicha asociación. Finalmente, el

estiÍ constiruldn por los papeles que pertenecie-
ron de San Miguel de Belén.

Todos estos libros están bell ísimamcute encuadernados

y muchos adornarlos con miniaturas, dibujos, acuarelas, etc.

Alrcdedor del palio principal están las aulas, a l a altura,
de cualquier colegio moderno por su disposición y mobi­
liario; se extienden también por los otros patios que com'

prende el edificio. Éstos son seis, y aunque no tienen la

riqueza de lineas del palio principal, presentan con él una
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marcada analogía por Sil gran belleza de perfiles, 511 ele­

gancia y sus belfishnns proporciones. Cada lino de ellos
tiene un sello especial: el de los Cedros, con sus

al'boles verdinegros que se destacan sobre el gris de can­

tera; el de los nzulcjos con su pavimento en cantera rosa

su fucnre revestida de cerámica Llanca y azul; el del

cuyo nombre se deriva de UII bellísimo arto ele gran-
des proporciones; el de Ia Estrella, llamado así una

gran figure hecha ell césped y Flores que ocupaba centro;
el de ln Enfermería y, finalmente, el (Id Helox,
y recoleto como de convento de monjas. Podrinn
aún los des de la casa de los capdlanr:s, bellísimo ejemplar
de morada civil de la primera mitud del siglo ,\\;111, casi
intacta en sus líneas fundumeutules, aunque dcsgrncindnmen­
te ocuparla por una escuela oficial que la está destruyendo
rápidamente.

Toda le parte posterior tlel e�st:í oeupndn por
la antigun hucrta del X\'111, anacronismo

en el corazón de la titulad moderna, y que a pesa]'
de su abandono ofrece cierto oncanro con sus Í!rho1cs cen­

tenarios, sus [uenles secas y sus cnllccillas invadidas por
la maleza .•

Este es el Real Colegio de San Ignacio ric' Loyola corno

institución y como edificio. Lo que falte a mi descripción
lo complotnrún las fotografías, y lo que ni una ni otras

digan lo dejo a [a imaginación del lector, Habré logrado
mi propósito si he conseguido despertar interés y simpntln
por una institución única, conservada a través de las tormen­

tas políticas y los cambios ideológicos de ]\'léxico.
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PROTt'STA DE LA COFRAD/A

RVMQ, P. BICAI\IO GENf:RM_ DE 1.,\ nL, y j\1IUTAR OnnEN DI'; NTM.
SRA, Ill; LAS MElln:nf.S, Ill': I.AS 1'1\0\'. Ill'; I::STA Nli¡':\',\ ESPA¡;-,\;

El Tesorero)' Zchu.lorcs de la lite. Cofradía de Ntrn. Sra. dc.
Arnn'lllzli q. firmamos este e�crito, ponemos Cn notlaia de V. Hma.
como aier día 22 del pte. aliándonos en dichu como a las:
9 de la mañana" la asistencia de nuestra y ocurrencia

de lu fiesta titular q- cctchra dicha Ihc. ell 'Iue tuvimos

la del Jubileo Circular COn 1111 concurso numeroso. CDln", el P. Fe.

de Quiroz, slll"lito de V. Hma. y demandantc de la redcn-

pidiendola linloSlla de clla, con laspalabrasy
nadas quu a<.:ostulllhra, atropellando y pisando a I()� fieles,
lo qual llegaron dirhos Zeladorcs r le pidieron cortesanamente se

nopstul'iera por aquel corno rato de dar a<¡ucllll molestia use-

gurándolequcacabada la Tunción pedir, II respondió
con grandc altcración,soberbiay l'U1C,.]O
asta el Sssmc. Sccrnmemo, sobre que, las vozee y

quel'iendocon focr1.lIyadenwnessoberbiosalro]'cllar a losq·.
había, ,]ichos Zcladores ocurrieron II detenerlo, fin, por
excusar el al]"o[\)lo, passó el Thcsorcro y COn blandas

y buen modo lo condujo al atrio de dicha donde corui-

sudesntcnci6ny dijo que eramos unos perres
huhta rla aOll'odía

la Inquisición, que éramos

inobedientes, relapses, y estábamo .• ,Ic�eomulgados. Sobre q. el
Br. D. Urdo. de Yunybarbia, Cura de la Parroquia de Sta. Catha­
rina Mártir, le rreconvino y rlixo que �c fuera a la mano y se

eupstuvieru de semejantes palabras, pues nuestra diligencia !lO se

hazíll por descmbnrazarle ln limosna sino por el Y'luietud,
de aquel corto tiempo q. no escanda]i�a�e con sus en el

templo sagrado. El Mayordomo le volvió -1 satisfacer dizióudolc
que los Srs. Rector y Diputados hallí�n ordenado q
por el tiempo de su concurrencia en el S10. de la Miosa
y sermón se impidiese le entrada u Ins demanrlnntcs, pobres men­

digos y demús que entran íl"I"e�nte8 por la, CUllSM de �er su
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capilla pequeña, los concursos n"mero�og y las grandes ¡",lecen'
cias de que usan didlOS limo�l1eros. pues In� a�<.>ml'a"a" COli suma

las mallO, sohre las cabezas de las devotas

y interrumpiendo $U deudo con los
en rostros a quuutos llegan, y dho. Fr. acostum-

¡¡ cnlrar COil la ,",lh�1.,t cuhiert" aunque esté patente el Smo.

querieudo uua Io tcugnn por a que uiiadió mñs

dicho Thl',nrúo que i'l y tnclos los <J. estaban eran por la mi,'

,orieonli", de Dio� fieles "3thólieo�, del Sumo
Punlificl' y no les Faltaba d de los prccecros que!'
debían a <jur, montando en cólera dirho Fr. Miguel,
di"o: (j, <Jut, c"islinT1os !'abíamos ric ser los perros,
que �i "OS coxiC'Ta flleru uno a uno. que nos sacar la,

Iripa�. y co" efecto hyzo el adem:", colérico de echar le mano al
lado derecho. Sol're Cilia acción D. Domingo de Urtl,"lIiislcgut

no fuera hahlador, que el má�
dr. los aí estaban no SIll

que Fr. Miguel que
11IIO� perros. a CI,ia re�l'ue"la. ccnsidernndo el

desatino .Je este religioso, suspe",¡imo_� olms �ati,f"ccione� e yrn­
pulsos.Yl'orltLlhersejuntadout'stetiempoeneldichoatriomuchlJ
tropel dl>genlcy huber mediad(,alguna de cesóc] debate

Y5efllú,hastalatardcquevolvióconla cstuho.
COl' r:l Iin¡o. P. Fr. Joseph de Vizcarra, ntro. cape'

Ilán, quieti volvió a decir que se �O"('::;"S(' no le quitaban
de pedir limosna, que'lo que se le ha\"ia era [lor aquel
corto tiempo de los di\'ino� oficios, y no queriendo sosegarse COil"

esta utcntasatialacción, eOll¡il'UV I,abbudo mil dispnretes y dizieni

do nos havía de matar a lorlo�; dcspué" " fixar en lu puerta
del cancel de ntra. capilla un haví'

qllilndodcotra de fe'

Ynquisición, q. a

h�ví¡¡ de desterrar el scfior
rn y nmla voluntad, [lurf;nl di"
estando dho. Thesscrero en compsiiia de do.� Zeladore�, sen­

lado en el mostrador de lu Tienda del lJltO, pasó dho. Fr. Miguel
asia el Portal de las Flores, y rc\'olvicO(lo para los caxones, ¢

paró ell la esquina de te tienda de dho. Zelador y no atreviendo'
se a e"lrar contillUÓ [lor el callejón de S. Bemardo ha�ta una
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tebcma que huyen él dende entró y salió al corto tiempo y, con­

Iouado C(,,, el lIUCVO refrigerio, voh'i(, a ponerse delante de la
de dho. Zel"dor, y prc¡;-untándok Indo, tres si rnandnba

dixo 'lile v<.:nb u .�ul>cr si Cramos lo, vizcuino_, de Aramazú;
prontumenrc flue a 'l. nos re.pondió muy turbarlo

que a era hixo de \UI monlnlll'z, Alcul,lc Maier de la
Puebla. y que venía e saber nuesrros nombres, pura ha,er flue no>;

desterrasen, sobre lo qual, riéruJo:;.c, le rc�pon'¡i6 el Thcssorcro

que de muy buena gana se los daria y con efecto "idió pupel y
tintn y passó a f!lrmar en una nómina los nomhres del Rector.

Dtputedos, Thessorcro y ZelaJores 'lue componen la lhe. Mc�",
y (��I"ndo exeeut!", dolo, paSÍ> a este t iernpo ror dc Illllte de In pll"r
In de dha. tienda el Rdo. P. Fr. AIllonio de la Paz, Difinidor de
ese Sto. Conbenro. y Ilamáedolo dho. Fr. Miguel eOIl palabras y
vozos "Iteradas empezó a dexirte : -"Mire Vt. Paternidad CÚrlIO

los vizcaiuos me echaroll JC8U cupilla como a Un yudio, per.
el respecto y ugora hazen burla de mi religión", con

otm_� 1'f1lal>ras supuestas que realmente no sobre 10 qual.
queriendo dho. Tessorero satiaiazcr con clara� al Rdo.
I>. Definidor, lebcntó tanto la voz el P. ;\'Iignel, que no di/,

IU¡¡fir a poderlo hllzcr; en euio dcxúndose ver ell dho. ca-

llej(,n el n,.¡o. P. Fr. Joseph 13mbi,;n Defi"i,lor. fuí�
llamado por dicho P. Fr. Antonio y tndos trc.� queriendo
dho. Thessorero volver a satisfacer a estos religiosos fie las
bras supuestas que est.aha diziendo Fr. Migucl, prorrumpió
"Todos los vizcaínos estahun ayer hnrruclH)s". A cnvns
tan falsas e indecoro�a� con Ira lu se ¡¡cercó el

pur" irlc a la muna y oh�ervoí quc olien,ln a vino,
los grandes disparares que hahlnba y tiene por cierto que
ebrio, de lo qual di" inmediatamente prueba cierta, pnc� sin otra

ceusa rna.'; que responder!c que se soseguse levantando le mano

Contra él uno de los Zeladorcs, dueño de la lienda, v estando Jen·
lro de su mostrador le diú Fr. en lu earn ul parecer con

el pnño d� ella (le Cllio golpe le de lu boca bastante sangre
¡ohre <;u;1l acción y desacato vicron el Thessore-o. 10, religiosos
v demás presentes, flue dho.t--r. Miguel traía en]u m[¡UO derecha
Un cuchillo y según se percibió, scria de m'¡� (le una tercia, C.OIl

lo qual, lurbado y descompuesto repilió muchas vexes que �j olro

fmile habia muerto a un gachupín, él haLia de quitar la vida a
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zincucntll)' u todos los frailesfrandscallos, ycontifluando por
fin en esta locura, se salir, el dho, Fr. lIIiguel y luego \nm(ldiu\u'
mente íué llegando a dha. nende el Hdo. P. Procurad!>f General
Fr. Joseph de Morales y fué informado de todo lo acaecido, as,;
por dichos religiosos como por el Thessorero, y mostran¡lo el pesar
de tales ccscsos aseguró 'lUU sabía otros muchos de dho. Fr, Mi·

guel, sobre los quulcs V. Hma. sea de scrbir a mandar que declaren

105 que fueren y que los demá3 religiosos que aq)lÍ se zitan come

presentes en este hecho, hagan 10 mcsmo ; pues no rezando con

lo expresado en le tarde dc ese día, pa�so a la calle del Relu%

dho. Fr. Miguel y buscando en su tienda a D. Manuel TheHu, le

preguntó si era él el que �e aula hallado a medio di" en la pew
dcnz¡a que avía tenido con los hizcainos a que le respondió dho.
D. Manuel que y lomando la mano para afearle los dispuratce
que «vie dixiúndole que se confundiesse de su soberbia

y locura a vista la pllziem.i" del agmbiudo, le respondió qut
con él haria I" mismo, sobre qucl D. l\Iallu"l, f1cspreziando esta

!llnenaZa, Ie dixo 'Iue no pr.díu\'cnirconil¡ porquctenia otro

estado a culas palabras le respnndi(¡ como ruera de sí, (lue le

enbiaríaunherlllanosllioparaqllelolz;credentrodesllcas;8
y �ontinuando en otras injurias y disparates, se fuú repitiendo mu­

chas umcnuaes sobre todas las quales y las que run puestas en

este papel quo son ziortas y verdaderas ricbuxo de 'lile
azemos; ccu las denHís que tocan al hrcho assi Sil!

palRI"as injuriosas de [u afrenla y desdoro con 'lue ]la
tratado a otra, nación se ha de servir V. Ilma, de tornar

las !,ro\"idencia� que convengan,

México, 2:1 de de 1728. III"" Franr.o de Suntamorins-
loan de Y¡'"rrondo.



CONSTITUCIONES DRL COLEGIO

CO,'1STITl'CIO:-;ES DEI. COLEGIO DE SAN IG"ACIO ta: l\H:xrf.o, fun-
d�do y dotado por la Ilustre lie Nuestra Senora de
Aranzazí, de la misma

delliñashuérfannsyviudns
inmediata protección de S. con inhibición de los Tribunales
de la i\'ue\'a España; r eprohado Sil

cienes por Real Cédula de 17 de julio de 17(,6 con de
la Bula del Papa Clemente XIII ,Ieclaratoria ric lo, puntos porte­
necientes a la J,rrisdiccion Eclesiástica.

EL REY

Por cuanto con fecha primcro de septiembre de mil setecientos
\' cincuenta y Ires se expidió pOT mi Sccrctar¡a del De�pad,o de
las Indias la Heal Cédula dc\ tenor EL llF:Y. Por cuan·

to el Rector y Diputados.de la y Mesa de Nuestra Seúora
de Arananzú de lu Ciudad de l\léxico, compuesta de los natura­

les y originarios del Señorío de Vizcaya, Provil1eias <le
y Alaba, y Heino de Navarra, sita en su Capilla
tnuro oel Convente Grande de Sail Francisco de
y eu su nombre por su hermandad y poder la
San Ignacio de Loyola (le esta Corle, compuesta y
�neionales de las tres Provincias de Cantabria, se me ha repre-
sentado que en el año de mil, setecientos treinta y do�, acordó
�rigir, fundar, fabricar y dotar un con d título de Sail

Ignacio de Loyola, y la cantidad de sesenta mil pe;o� que a este

fin ofrecieron varios devotos y señaladamente <lieciocho mil pe;;o�
que di':; don Joseph de Carate, para el crilln�a y
enseñanza de Doce Niñas y españolas,
dando facultad a los que componen su l\-re�a para (Iue
tnesteasuntopraeticasentodolocO'lVenienlereservandoaplicaren
adelante otras cantidades de. ellas aumentar el

en el Colegio; y acep­
teda la comisión, ésta. Ian aCI¡V� que sin perder de vista

el pensamiento tan útil y ventajoso III servicio de Dios Nuestro
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Señor, }' al al beneficio público que �in dar lu!';ar a que
se resfriasen los fue preraro.n,lo la iJea'¡e forma, queen
el siguiente afio de mil ��Icdentos y treinta se halló proporcionada
lIara poder de las Provincias de Nueva España,

Iacultad y Jicenciepers
dotación de los sesenta mil

intcrin que se ocurría a impetrar mi Real
ap)'o)Jación y con las Ordenanzas y Estatutos que
se acordase para su Lohierno. Lo que visto por el enunciado roi

Virrey, con reflexión a lo "til y convcnieutc que sería la funds'
ciún y dotación del referido Colegio, y de ser suficiente para el
desearlo fin la cantidad de sesenta mil pesos, asintió a la pre-
tensión de la Mesa y le que habiendo dado prin'
cipio a la cura y f:ílJTiea Casa y Colegio, sento la primerB
piedra en el dia de la Iestividad de San Ignacio de I.oynla del
año de mil setccicnto� treinta y cuatro y se rué fabricando r
oontinuando con tanta simetrfa }' hermosura}' gasto, por
la actividad de los individuos de la Ces­

que en tiempo tan calamitoso
hubiese ánimos de emprender y continuar

tall edificio. el que viéndose Ian elevado y dispuesto, r
ser una parte !\luy corIa b que fall¡¡ba para �Il perfección res­

peetn del todo, expusieron al propio mi Virrey, Ins diputados
de la Cofrndia su principio. progreso, )' estado, y haberse cense­

guido poner cn sus accesorias sesenta viviendas que le circunve­

Iaban, y con e11119 nn rédito muy seguro para sus reparos, el
Culto Dil'ino, �11$ Ministros. Sirvientes Capellanes y que eO

solo tenían caudal pam las doce de su primer destine

que actl1111mcnle estaha mantenien<lo Mesa y Eongrcgación en

el de Bethlcem, donde se les lIsi�tía COil diez peses
a cada una, sino que habían logrado la dotación di:

otras do<,e niñas más, con trdnl" y doe mil pesos, que a este fiu,
entre otros particulares hienhcchores, dejó don Pedro Negrete:
dp. forma que además dc haber cumplido cun lo ofrecido, pasa­
ban de trescientos mi] pesos gastados ell la obra, y que así �e

mandase valuar por Ius perites, fJue fuesen del agrado dcl Virrey,
quienes formasen i\tapa y planta de ella, se extendiese la infor

maciún de utilidad recibida en el año de mil setecientos y treinte

ycuatro,ysedieselicenciaparalaaperturayconstitucióndel
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Colegio. Ejecutado todo lo cual, y reconocido con lnuy
examcn que se hizo de todo \0 exterior e interior de ln
del citado Colegio, sus entradas, patios, escaleras,
ze s de labor, Capillas de Ejercicio�, Igtes¡a, Sacristía.
de Capellanes y sirvientes y todo lo demás que fué necesario ; y
héehose !Isí mismo medir y tasar todo, se h�l1ó que su terreno

�e componía por la Frente que mini al NOlle y corre de
Oriente II Poniente, de )' cincuenta varus, j" Sil fondo
de Norte a Sur, de cientQ sesenta y HI área de veinticuatro

rnil quntrocientas )'cincuenla de el de
treinta y Ire.� mil seiscientos y

logastadoeilla chra hasta

y cinco mil pesos lo que para su nmc!nS;ún ocl'enln y
cuatro mil, y todo junto compone quiniento� echen-
te v trcs mil y pesos y seia rcalesv y presentúndcse
los instrumenios por donde �'onsta hallarse
seis mil y ochocientos
laa vcíntícnmro

Colegio de Bcthlccm,
"bra se hal1a tan

lIpoder vivir con

c!usiónsólo faltan algunos inlcriorcs;
una y otra Congregación. que siendo la obra por �lIS cir·
eunstancias digna de que se confirme y rcciba j,ujo mi

Rea! protección inmediata. al C:olegio COn Ius Consum-
ciones establecidas pnra su lcn�an n bi"n lJue COil in.

5err.ión de torio 50 expida In convcnientc pura m nper+uru
j'se coloquen en e! deSnn Ignacio las
lo esperan y está Illuntcniendo lo ;-'If'�a y
tiro del de Bcthll'em, cuyas Constüuciones a ja letra SOn <:OIllO ._igucn:

CO�STITUClÓN I

Del Título del Colegio
El Gran Patriarca San Ignacio de Loyolo. dará el rcncrnhn- al

Colegio, �egún lu adamaci,;n de los Fuuda,lores desde su primera
idea, llevados de su fervieote nativo amor a éste ínclito Héroe,
�Omo GULpulcoano, demandrtndo el que en tributo de obsequio
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se le COlls;;¡grc I" »b-a, costeada n expensas y Ictigus de los Vas­

congados al amado Santo su paisano, seguros de que por 8U medio
se prolllue.'a en el Colegio la ]\fayor Gloria de Dios, de 'lile slem­

pre vi"i" inflamado y que es el 'lIIieo fín a que se ha aspirado
por los fundadores en lu así se dd,er" reconocer al

Santo Patriaren por su Tuldar y

De la excepción lo/al y ebsoluta ind'!l'cndcllda del Colegio
Teniendo a que 13 Nación <]11f! ha cOllstruido

y cdificullo. y tiecloradamCilleeXl'rC5ÚSII y ve-

[untad .Ir que 10 hacia bajo de In honesta justa condición de

<]IIC el Colegio, 51'S dotaciones. y direcei,," y
cuanto le toca de habla de quedar excepto de le

cuvu C(Jndieión se estableció
el primer ]l�lISnmiellto de Junta y se pnc!a y capitula

de la Iuudcción: }' atendiendo csimisrno o

que'1I ftll: sugetarlo a la Heal henignidad de S, 1\1. y bajo
de Su �obcra"l\ H",,\ inmcdi\\la pro\"N;i,,,,, honor h" mere'

eido de S. M. (que Dios guarde) a los Seiiores

Hoyes sus sucesores por "U Protector 'i en su Real nombre con

torla In autoridad )' facultades necesarias <I Sil Virrey y Luger­
..,., o Juera de las PrO\incius de [a "'nOVIl España,

de la Heal Audiencia
Tribunales y Ministros,

H�rnos y también

dcjandoclgobierno
del citado Colegio San Ignacio, y 18

ycnadclantelllviere,B
de Aran?,u�ú con sola

al mencionado Virrey, 3 quien en

losca,usde {li5puta tic jurisdicción, II otro lie gravedad
hall de ocurrir para 'pie los decida y determine como f\lffe juste

ul uuuyor beneficio y ccnscrvaeióu y aumento del
mismo r a la observuncin de SIIS Constitl,cioI1cs, dande
cuc1lla a como podrá hacerlo también I,. Congregación,
de lo que ocurra en los q'ue considernren dignos ,le 511 Relll noticia
o juzgaren necesaria su Real resolución o providcncias.
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CONSTlrUC¡ÓN III

El Patronato temporal y goLkrno del Colegio ha de re�jdir

perperoamenm en el Hector, y Diputados de la Mesa de Nuestra
Señora de Aranzazú, como Fundador cdific�nlC, y por el titulo
de dole, según la intención dec1aruda desde el priJ,cipio; y en

eeiial de la Real protección de 5.1\1. y del supremo dominio, que
le pertenece en los lleynos de 1115 Indias, fijándose en la fachada

principal del Colegio el Heal Escudo de las Annas <1" S. M. de

modo que ocupen el lugar mús prcemincnte, se �ra¡'arán cu las

demás del edificio quc pareciere, las de las cuatro l'rovinci"s

Rundadorns, para preservar de este tnodo el derecho del

nato que pertenece a la·Mesa y Congregncibn y cerno tales
res y Dota.dores <]",1 Cülegio, se las reconocerá en la_, fll1lciooes
de Iglesia y los demás actos, con los distintivos y ceremonies de

legitimo Plltrono. Yestar;,n a su ncmbrumiento las vein­

ticuatro Colegialas de �rección
taren en adelante,y las que ocurrierCl1 para mantenerse

a sus expensas. Así mismo el nombramiento de Hectorn, Vicco

Rectora y dCm'IS Oficialas, el de los dos Capellanes y de cuantas

personas hubiesen de servir en el Colegio; y jllm�s ¡¡dmitiTan

dotación cllya renta y nombramiento 'no queden
patronnto y si Lien deberá la ,tc nom-

hrar ciertas o personas SI bienhechor las se�alar�;
y le dctcrminacióu de todos los del Colegio tocará (I lu

�lcsa por pluralidad de voIO.", en que han de concurrir para las

Iumss, ocho cuando menos, compuestos del Rector actual, antiguos
y Dipul:ldos su eslilo; yen igualdad de votos será de ca-

lidad y el del Hcclor, sin recurso a Tribunal alguno
de 10 que se resolviere, y quedará excluido de la Cofradía o

Colegio el Cofrade o interesado que lo intentara, por el mismo
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hecho, pOT ser �ólo privati\'o de Ia Mesa, el gobierno y economía

para siempre jamás.

CO"STlTlfC¡Ú'" IV

Del A"hi_"u del Colegio l' Cofrr. de ."'5 Ren/us

En le misma -pieza en que lu Mesa tiene el Archivo y cofre de

�.U$ caudalc�, habrá otro CWmte r cofre de tres llaves para el
En el prifll�ro se gnardnrfi el Libro de Entradas y Salio

das b� sus nombramientos y licencias, con toda'

las Escrituras dotnción. y cuanLo le pertenezca; y el segundo
ECf'Í de tres llaves distintas, que tendrán el Hector, Tesorero y

Diputado más custodia de los efectos y caudales
del Colegio, �in en otra parte.

CONSTITUCIÓN V

Del Tesorero de las Rentas del Colegio

Un Diuutado de la 1I·lc�a [distinto del Te,nrero de ésto) lo

r sus rcntns, por uno, des o mC,s años, según el
de la Mesa, qHe lo cl�gir" anualmenle, t�niep·

de edad, fac"hades y
reru )-" cobranzas y demás

negados, menos para cancelar instnlll,enlfm, ni redimir princi·
palc�, qur lo ha de hacer precisamente la Mesa y dar:' aviso al
Rector para que lu junte a fin de que se introduzca en el cofre
de r.rc� llaves el principal que se intentare redimir, sin que éstos

entren jamas en su poder. y del cargo de Tesorero será pagar
a los Padres Capcllanes, l\·lédico, Cirujano, Üf'iciulcs y Sirvien'

tes, y wini<;traf a las Colegialas de erección o dotación las con­

tribuciones a�i:;nadas parR sus alimentos y los gastos de Iglesia,
Secrisüu y Casa. y darú carla a»u cuenta con como el
Tesorero de la Cofradía, si" necesitar de oLra que
la de la Mcsa, quien en concederla o negarla, procederá con la

buena fe que ecosnnnhra.
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CONS'!'JTVCJÓ� VI

Del preciso dcstÍlw de este

J' Viudas Españolus
La inlcnci6n de Jos Fundadores de esta Casa es que

menta sea su destine para elimeutar y vestir Viudas y

Esp:úiol<ls, li,upias, sin arbitrio ni facultad en

la i'I[c;;a ni persona para convertirlo en Monester¡o de

Re!igjo�as, Beatas 1.1 otro Institnto
e �i'''l'l"s: Y �c dcclnru nulo, de valor ni

en c<.>ntrariosc quisiere disponer, aunque dntervcnga
timiento del Hector, Diputados, Rectores Te�orcro )'

Doncellas

todasla, comoirritndo

desdeahora es principia de
camenm dispollercercnrlceslc
dad()re� que han destimulo libremente "us a cstr- ]mico

Fin, nO quieren que ,e diviertan a otro asunto, uUIl'Tue sea el
rna, perfecto, como lo es el estado religioso. Y caso <I.: (lue contra

su- concie"cias )' el tenor de C�IU ConstilllCi(,n eonsintlcrcn dicha

Mesa y Colegio, desde ahora rendi.lamcruc He u s. M.

(hlljO de ellya Heal protección c�tá lu Me�a, como ha ric qucdnr
este Colegio) el que niegue Sil TIcal anuencia a cualquiera ins­
rancie que S� pueda hacer en contrario, menutenicodo en la cuasi

posesí6n y propiedad el IMtitlltO que úuicumente quieren los
Fuudndorcs ; y para Sil m¡¡yor consistcncin el Ilc<1;or )' Diputa-
dos, lu Hectora demás Oficiales, al mismo tiempo que sus

elecciones jururún [a invicluhlc ohscrvnnc¡a (lo este

Conslilu<:Í.Jo,

CO�.'iT¡TI}C!Ó.'l VI!

De la edad r circunstancias de la .• {ole[!.ialas r Je
lu colultui J,! preíorcncí«

Las Colegialas sean de erccrion o fuera de ella, han de ser

precisamente Doncellas, o Vludas de buena vida y co."llJm¡J[c�,
de que a 511 discreción se informará lu Mesa para lu calificación

� darles nombramiento en que se le encarga la conciencia al
lteclor y Diputados. Por ningún case ni causa serán admití.las
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las casadas, ni por motivos de piedad o teller dentro hijas u otro

eu"lqllier", sino que perpetuamente quedan exduídas' sin que
nin�lm Juer. ni Prelado culrar depositadas. Tendrán la,

Coleginlas precisnrucntc años cumplidos y no serán admitida,
de otra �uerte .. �al\'o el case de recibir alguna Viuda que teng8-'
hija o menore�, las que se habitar con su madre.

alimentos, pero ni éstas]1i
otras, tendrán ,le Colegialas, sin Ia edad referida.
Todas han de ser hijas legitimas, de lo que con I�
misll'a di$creción se instruid el Hector y Diputados, quc no adrni­
¡ir(m jamirs ilegítimas aUllque scm, dispcnsnues, Indias, rrIc,tizas,
Mulatas, ni ,le otra Nación, sino Españolas:

de criada, porque Rp,:tDI'1l, ni otra II!.'
guna, por gra"e y culif'icada que sen, ha de poder tCIl�r criada,
y lllutll'lInente se lHm de servir como Hermanns la, Colcgjules,
ún que jamás se abra In puerta al contrario abuso de 'll,e ,e

introduzcan sirvientas. Y ;;i bien la intención de los Fundadores

obra instruyóndosc con la 'ni';ma y discreción, .�¡n que
sobre lu nominaci,m qllc en e,tc Ca.<O hiciere la Mc�a, se pucrlo
admitir recu,,�o alguno, bajo lit pena de la Con;;titllción Ill.

CONSTITUCiÓN VIII

Que se admila por r:o!e¡;ildlls las 'JI/(' Inera de las

doladas, a.<rbl/Taren .H. manutención

No só!« Ins veinticuatro Colcgialns dotadas, cuya rents e�tlÍ

sitnada, sino cualquiera otra Doncella o Vi uda, puede ser Cole·

giala teniendo las calidad�� de ln enteccdcnte Constitución, con
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nombramiento preciso de Ia Mesa, asegurando a satisfacción do

é�ta, diez pesos mensuales cuando menos para nlimcntos r y se

admitirán cuantas puedan vivir cómodamente dentro del muro, a

discreción de II! misma Mesa, sin que pase de nueve el número de
cada unll. de las dviendas.

CONST1Tl'C1ÓN IX

De la cl�cci,JII de Oficios y .111 procedente escrutinio

A principios de julio, en el dín {) dí"s que asignare el Rec·
la Me,a COil sn Rector y D¡putados,

el Colegio y sus Oficinas y u de las ohras
que se han hecho y rk los reparos 'Inc necesitaren, �.Onl{) prin!;i·
Pal mente sobre lu ohs"r,.,meiu de estas Constituciones pura reme­

diar cualquier abuso de ellas y averiguar el modo con qll� se ha

llJaneja,lo la Ilcctorn y subenemas, y de los qnc sou a propósito
P::tra .,¡ ",lio de forma que en C�lc aclo se reconozca por
su� hijas (que asl reputarse la� e) amor pa·
ternn] JI' lo, Fundadores. Y también de obscrvancia
que lien teniJo los Capellanes y Ius otros Üficialcs ; y el día de
Ntro. Pudre San Ignacio por lu lunle, despnes de hahersc pro
puesto las que son más eccmorla.Ias para los ministerios, �e hará
la elección .le Rectora, Prcfcctas de Porteras,
Torneras, Sacristanas, Enferllleras y ya) siguiente
pasará la �;1c"a a ponerlas en S;" 'lne lie 1\er.c�;le de

COrnO en todos los demás

CO:>iSTlTUr.tÓI> X

De fa Rec/ora y Vice.ReClora

Como a prudente Madre de Iamilias toca a ln RectorD. el go­
bierno interior dcl Colegio y a su dirección estarán sujetas todas
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las Colegialas, para la puntual cbservancia de las Constituciones

y errcglamento de la vida cristiana. Dirigir:l a las demás Üfi­
ciulus en sus ministerios y todas la reconocerá" como a su

Superiora, humildemente sus advertencies, y practicando
Presidirá en todos 103 actos de Comunidad,

y el segundo lugar tendrá la Vice-Rectora lu cual en las
enfermedades o impcdimentos de le primera y en los casoS

yco';;lsar¡uenopudieraeolleurrirl'orcual'luieracausaju3tB
que acoutezcu ; r será tratada la Vice·Rectora con el respeto que
demanda su ministerio.

CONSTITUC¡ÓS XI

Dr. If! Secretaría

Sin de quc el Libro de rcntas y entradas del Colegio
y todos los instrumentos tocantes al Colegio, ,leberán es'

tar II cargo de la Mesa en su propio Arch,,'o, hahrá una Secre­
tariu en el Colegio así para las tazones y correspondencias que:
necesitare dar y tener lu Hector·u, como para asenLur en el rever­

so de los nombramientos le entrada de las Colegialns y al de la�
licencias Su salido y enviar a la Mesa las ra1.011CS que convinie­

rcn al Colcgro por medio del Tesorero; y tendrá el tercer luger
en la COfllurridad, la Secretaría

CONST11'UtHíN XII

Dcla"l'urlcras

Habrá PI·irner¡¡ y Porteril, que cuidarán de lu puerta
y en ella presidirán 11 dClllá�, salvo quI': concurra la Hectors
o ViccHcctora. Atenderán a ln clausura, sin permitir entrar ni
salir alguna sin lo� nonrbr"ll\icn\o� li��ncias por escrito de la

lIltsa, prevenidas por estas impidiendo el 'loe entre

personaal';;UJ1l1 de sexo. o distinción, sin Ii·

ccncie también por de la Mesa. Velarán igualmente pars
'lue no entren ni salgan carta�, ni billetes, sin noticia y registro
de III Rectora ° Vice-Hectora, sin permitir trato ° conversación

mellOS ¡'one,;ta en aquellugar ni dar aliento a ninguna persona,
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pues sólo se tolerurún 1M couversacicncs honestas y muy precisas
y de paso, y para las de más espacio, hay Locutorios; y porque
de la prudencia, cautela y buen manejo (le este ejercicio depen­
derá en gran palie d honor y virtud del Colcgio, 5,,10 se confiará
este Oficio a Ills Colcgialas m,is ejemplares, maduras y discrc­

tes, como el de Torneras y Escuchas, y la Hectorn las Jará cuatro

ayudantas para que se puedan manejar en la multitud de ocu­

rrencias de la Porteria, sin dejar a éstas solas en la puerta sillo

que ha de aaistir une de lasprincipaleselilodo
el yalabrirlayecrrarlaen ln mañann y tarde; y dosde

las cuatro ayudantas alternar.in con las otras des para ahrir y
cerrar por mañana y tarde las puertas interiores r¡ue salen del

patioprinciral para losotr05 palios, sin que entre día tengan
obligación de asistir en estas las dos Porteras de nú-

meru, primera y segunda, y no sus tendrán Cuarto

lugar en los actos de Comunidad.

CO�'STlTUCIÓN XIH

De las Torneras

Habr:. taml'¡én primera y segunda Tornera, de las mismas cit.

CutlS\anÓa5 y prcnda� quc las Porteras y tendrán el quinto lugar
en In Comunidad. Celarán y velarán que no se iru roduzcan por el

Torno cosa que no fuera hien vista ni recibida por la puerta,
ni cartas o papeles sin ni que haya conversaciones menos

decentc�. Se las por Ilcctora des o cuatro Ayudantas
sobre las que se previene lo mismo que respectivamente se ha
dicho de las Ayudantas de Porteras.

CO�5T!TUCIÓ¡'; XIV

De la Sacri:;tía principal )C la de llls Capillas inleriore.�

Se nombraní una Sacristana que tendrá el sexto lugar en la
Comunidad a cuyo cargo será la guarda y asco de Cilkes, Or·
namentos y demás alhajas pertenecicntes al Culto Divino en la

Capilla grande yeomún del Colegio; y todas las tendr é

por in­

ventario en su libro, notando las que entraren Huevas y tildando
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las que eon�un,jerc el
Por el Torno de la

entregarporcuentaa lasuce·

interior, ministrarú e la exterior
las Misas y funciones; y corno la� Porterua

que "0 se vicie su Torno COli menos honestas 0_

comunicaciones dc palabras ° por Se señalara

pOT In Rectora una o Ayudantas; y las Mi�as, no

habiendo cosus' qné por el Torno, lo <;crrar,; hasta el
día siguiente sin que jam,ís se ahru para visita ni comnnicaóvn

algulla; y el Tesorero del Colegio mi"istrar" inmcdictsmcnte a

la Sacristnna los gaslos cle esta Oficina. Se advierte que la Rectora
sc�ale, por si, la, Sacristanas para el aseo de lus Carillas inte·

rieres riel Colegio, de las l)'l'c por su esper-inl devoción, fueren
m:', a propósito.

CO:;STlTUCIÓ1'" XV

De 1(1.' Prcfe¡'(as de Coro

PUfa los des Coros, nita y bajo. i,e desíinau des Prefcctas
que tengan ,él'ti",() lugar en la Cornu"i,\ad y II cada una Sil Ayu,
danta que atiendan II la decenciu v culto de su cuyos muebles
serán respcctivamcnte a su "uida,lo, poniendo mayor en que
!lO se profanen los Coros con conversaciones aunque no sean má�

que inútiles, ahora sean las Colegialas, ahora las d� fuera del

Colegio, por l a Cdarún el mayor rcc<lto, como queda
provenido ell la Torno y Sacristia; y salvo lü Hedora
y Vice-Hcctoru, a todas demás presidirán el' su Coro respec-

Ylllenrlcnínllquelosejercicio,
con el método dispuesto en

n sus horas. Y porque sicl.do
des los Coros seria qllC al mismo tip.mpo se hiciesen
en arribos algunas funcionc�, l)llC unas a otras se inquietasen Y

di�tn,j�scl1, acordarán entre si ambas Prefedas, con la Rocrore-

10queencstepnntolesdiclarelaprudencill.
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CONSTITliUÓ:-¡ XVI

De la Enfermera

Se �eiiala unu Enfermera que el octavo luger en la Ca·
munidad, con cuatro Ayudanta_�, o que asignará la Rectora,
según la nccc�idad, que atiendan COil caridad particular, a

la alivio y consuelo de sus hermnnus, pun-
tualmente que ordenare el Can firma la Enfermera
o de cualquiera de sus Avuduntus. el TeHorer" que se

entreguen 105 modtcamentospor el

CO'4STITUCIÓN XVII

De la .• E.lcue/las pura las Locutorios

LII Mesa, según el "l,mcro de elegirá do�,
o m,;s Escuchas, qllc asistan a los ahcrnativamcnle,
según la discreción de la liectorn en acfialarlas. Luidarán 10 mismo

que las POrlertl.� y Torneros; y advirtiendo CI1 las
abuso o relajación, fraternalmente lo corrcgirún ; y no

denunciar"" a la Hecto-a, para que prO\'ca de remedio, sin que

Ilcrmilall introducción de hiflctcs o cartas registro, estando

y sin apartarse del Lo·
haciendo IIllOy otro

1l0rsumano,Y .'111CnHllllcndd,
las exteriores '-' y qlleda a su discreeiú"
distribuir IllS licencias para Jos o Rejas, de forma que
la frecuencia no induz"a a relajariún, ni la e�casc� dcclin{l en

demasiada austeridad; y las Escuches su número dc primer,l,
SCgunda, tendrán el ,IOllO luger en Comunidad, y se pro.
CUrar:í. sean las más discretas y virtuosas.

C(l¡"STJTUCION XVIII

De las Cdndoras del Colegio

Aunque Rectora y Vice-Rcctor¡¡ ,'n Indo el Colegio y las Ofi·

�¡alas en sus respectivas Df'iciuaa vclará" para evitar desórdenes

rcuidardelaedificaciúllyvirtud,no<.icl,dodaLlcvcrycelar
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en todas partes, nsignerá la 1I1e�a des. tres, cuatro o más ccfado­
ras pam que en todas partes fiel Colegio 10 ejecuten y eviten
Iodo dese-den, nmouestaudo y corrigiendo fraternal y caritativa­
mente a las culpadas; �. si no bast;lre, darán a"iso a la.< primera&
delasvi\'icndusaqnepf'Ttcnczean;ynosiendosuficientcala
Hectora, quien podní nn 50'010 corregir, sino castigarlas cnn pru'

y de no la enmienda, <l.\"isarii a la Mese, l]ue
dar{¡ remedio hasta el de expulsión �i lo pidiere
d caso, sin que plIedu haber recurso, hajo la pena de la Const;·
tuci6n, y tendrán lns Celarloras el décimo lugar : advirtiendo que
todus Ins Ayudantas de 10H de viviellda�)' dem,ís

Colegialas. sean miÍs o menos notadas por la :\-1c�a o

como e"mnda
mente preferencias, ni
dar ell los ministcrios

y oficios de la Ca'.1.

CO:-;STITUC¡ÓN XIX

De tns Primeras de cadn vivienda

La Mesa. HI discreción, y mirando �iempre a la buena

unión, 'lIle han de ser primcrus ell cada "i,·;cnd.;
que se esmerarán en la educación crianza de Ins n¡r,as.Je su

cargo, pam que todas la bordado y Jem:',s habi·
lidadcs propias mujeres nobles y sin dc,dcÍlarsr
de las operaciones humildes y caseras;}' en primer luger se cm'

peñar;Ín en afir-icnnrlaa a la frecuencia de Sacramentos,
y dc""is ejercicios J>;arloso�, y cor rigiéndclus coma

madres, y guardando lo prevenido en las Celadoras y lo que se

dirá en la Constitución.

CO�STlTl.iC¡Ó¡,; XX

De la Clausura

La Pnrtería del Colcgio, sus Tornos y Locutorios, no se abrí·

ránhustudespuésdeoírlal\1isa,yseecrnminalasJoceya
la Oraci6n; y tan rigurosamente como en Jos COlwentos de Reli'
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"iosn�, �e ha de observar lu Clausura CII (I"� se loa (I�
en dar ejemplo b misma Me�a, sin ,-,"lrar �in,' ell forma J"n·
ta en los casos npcc.�ario�, "ill 'lile pcr,lJrw al,[.'tliia ,k

sexo, calidad, 1'011lIio;,'"" ni ni n,-,�·tor. Diputados por si 11

sus mujeres o nllcgudns Ili a lo, I'"dre� CapCIl¡llleS II "Iros Con­
ni a [as madres, herman,," () rari""la� de [u Hcctoru y

se les el �ú\<l en lo� Ca,uS

�,: d:1l',i entrudu.

lo ..;,.'arg¡l<Ic're,
n sacar cosns 1'"

man"jar las C"k;:iaLI". El In .. ''''o

Sa"raJlleJ1lo� " b . .; rufenlla . .; n

cuarto cliando In Mesa, en forma de 10111". Im'i<:l"" ['Of com'c·

uieute entrar. El el TewrN" par" i""I.."ir.<e d,'

necesidad o reparo Cule�io. LI sexto. <."\1,111<10 en

rarocasolll\"icfclaL\'¡cr;aporcol<\'l'lIiClllc'rlarli",,"einaalgllnI!
persona con¡l,,(:ol"Uda o l.Ienhcchura. el1l(¡II<:l'� ha ,le ,(" por

.

I" cutruda. �Cll con d

tmra

pro:lexlnc¡"efIlCfC;
Capellán, Confesor

(:O�STITIJr;tú.\· XXI

Del Irlm"'ju J,' /" ¡mer/II ,I" tu
1/1

('Orfl"'f',,"rlil"/(!I'

Par'l admiTliHrar el Sal\I¡�iIlH, Sacram"nl() l\ I,,� el\lel"m',,�, se

abrirá esta puerta ha de toner Ire� llave.": Illla cxl�rior que

guardará el Padre y olnL� do" ¡"lcrion" y diferpnlcs.

qlle tendrán la Rectora y Vke·j{ec:tora. ,¡"iCHeS rOil el
concurrirá" a aLrir y sf,lo ell "a�u de inlpc,]j,nctllO el
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Cal,el1án segundo, y las Oficialas. Se abrirá también para sacal

a la Capilla 105 cuerpos d� las que murieren, por mano de sus

comnañeres hasta dicha puerta y desde ella por los mozos que
destinan: el Capelldn. Se mantendrá el cuerpo enmedio de la

Capilla, en que se le oar;; sel,ultura, sin qne persona alguna
Eclesiástica ni Se<:ular entre a los Claustros, ni ande por elles
d entierro.

CONSTlTUC¡Ó:-' XXII

Que na puedan entrar ni salir Colegialas sin nombra­
mienta r licencia de la Mesa, r la pena en ceso de contra­

rención ; y se da norma para cuando salgan de huir/anas
° con el motivo de entrar en Religión, ° casarse

Sólo con nomhramiento por escrito de la Mesa y refrendado

por su Secretario, se admitirán las Colegialas. y sólo con su

licencia, también refrendada, Cn la misma forma, podrán salir

bajo le pene de expulsión, y Porte-es, que contravinieren y de

que le que saliere sin la licencia dicha no volverá. a ser edmi­
tida en ningún tiempo. Y únicamente podra la Mesa conceder III

licencillparasalirparaasistenciadehuérfallasenalgunalglesia,
o para lograr dote y entonces cuidara la Hectors que la víspera o

día se entregue a los padres, parientes o personas seguras que
se encargaren, con la ohligación de que �ueha dentro del cuarto

die antes de les Oraciones del Colegio; y de no hacerlo se en'

tiende vacante el lugar desde aquella hora; y la Colegiala que
una vez saliere de su voluntad, no volverá a ser admitida y por el
mismo hecho perderá el nomhramicnto y derecho adquiri.lo para
cerrarconestoct,alquieralicenciaquesepidll,scaconelpretex·
10 que fuere, pues todas se deniegan, sinó es en el taSO referi<lo
de salir huérfanas, sobre que gravemente se encarga Ia concien­

cia al Rector y Diputados de I� Mesa, quien en caso de pretex­
terse entrada en Religión o casamiento, se informaré e instruirá
del hecho y acordara lo couvenicnte, de suerte que nunca se tomeJ1.

e-aos pretextos solamente para ..alir, sobre que se les vuelve II

encargar la conciencia, llevando por fin el mantener a las Cole·

gtalas que no dieren causa u quebrantar esta Constitución, o no

recibiralasq'uelnhubierendadoconsiniestrosmotivospretextados.
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CONSTITUCiÓN XXIII

De la Comunión de Regia
El primer domingo de cada mes, o creciendo la Comunidad,

�n el primero y segundo por mitad de viviendas, comulgarán pre·
cisamente las Colegialas y en el día de Nuestro Padre San Ignacio.
y aunque este Colegio, por ser Laical, queda eximido de Ia jllris.
dicción del Eclesiástico, por lo respective a su edministración,
y goLierno económico según y como queda mencionado en la

segunda Constitución, cuyo tenor se ha de observar s¡n variación

ni interpretación alguna, "O así por !o perteneciente a 10 Espi.
ritual y Parroquial; mediante lo cual, el cumplimiento del precep·
to anual con nuestra Santa Madre Iglesia en los dias Miércoles y
.Jueves Santo, ha de ser con la asistencia del Cura Párroco, como

eus Feligresas que him de ser las Colegialas, a menos de que
en esta parte de Parroquialidad y Eepirirualided, la Mesa y Eon­

gregación queden exentas de estos requisitos y precisas .�uhordi·
naciones para en esta parte del precepto anual, por me(]io de una

Concordia con el Cura Párroco a cuyo distrito pertenece el Cole­
gio, revalidada con Bula e Indulto Apostólico; esperándose del
.buen ejemplo y edificación a que deben el que de su

voluntad frecuentarán los Santos Sacramentos eu días festivos

CONSTITUCiÓN XXIV

De los Ejercicios onuale$ de N. P, San Ignacio
Una vez al año, o des a discreción del Confesor, se retirarán

las que quisieren hacer los Ejercicios de Nuestro Padre San Ig
nacio a las Capillas destinadas para este efecto y dispondrá le
h.eclorll las que han de entrar juntas, evitando confusiún y mulo
titud ; yalaOraeión se retirarán de las CapiJlaspam ir a los ectos

de Comunidad y dormir, precisamcnte, en sus propias viviendas.
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(O:>STTTllCTÓ:> XXV

D" /" ,fi.<lriIJ/l('iOu di(/rill parn los

y Potínco, d,,!

A lns ('[,,�o y 'nediu se Tocará a levantar r\ b_..; seis c.<lad"

para rOll,,:r)

decll"y

)' la< (jlt" itO ar(}�tlllnhrall se ocupad" honestamente, si" salir e

I", claustros. ni oridna�_ ni haecr n,ido par;! inq"iClar ()

di,,:u' a la_ on-as. A la; In', ti" 1" I.mlc ,-01\-.".,,,, n Ll�

o costuras hasta I,,� l'inco ('II �\ iminno v hustu las "ei� en ,-e· I

hasta Lt (haci,in toruarún al¡:!ún dcsran�o, Y se ordCII�
n la de "ivíentlae! quc por las mañanas;;e enseñes

la, I' la Uocu-inn Cristinuu en el tielupo des'

tina.lo I':nn eo,lura, interrnml'i",,(1ola UII euarlO de hom, o desti­
núudolo (lilies de CllIpeZ3r �I lrnl,ajo; y 'i"C por 1Ilaiiana y tarde,
III dela lahOr,lul'1lClUlaCTI cada ,'i,'jcTlda a \eerpor

libro mientrn_, se ejercitan Ins com'

I'ai,�rns ('11 la irún a les Coros a rezar una

parte del Rosario O COr0l13 de Nuestra Señora le Santisimn Virgen
Muria. Lon "".' Lct'lnín, y podr.in o librcmcnte qucdarse

y I"" LUIlC'. y Vi"rllc� (no
,¡l'lld" con las l'"crta<; c�naila" )' sin lee:

sus No"cllas o de,-oe;')I1Cs purlicularcs, crt

me,lía yen vcrnno Tmstu la<;ochot
media. E" saliendo del se har" la seiíal para entrar a ceaM

y a las nueve pum que guarden ,ilCIICio y se rc�ojall. Y todos
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losdíasdeficslasobrc ,,,lirseurii\'Cl"\irhoncsla·
rnclltea losjardilll',del has!;¡'IUllohorulaslla¡nea
los crlstiunos cjercicios del Coro

CO;>lSTtTUC¡Ó:; XXVI

De Iu. ecvnomio IJuc han J,; o/¡,Irn',,, 10.1 Co/r"i"las
ell sus miniMr:rios, comida., !'n/ido y gastos

el Il�O de criadas e�railola� y d� olra ca-

105 miuisterics prcci�o. para la

de cmla vi\'il'n�a, .<can o no dota,]a� I'0r la

por _"cmalla� O <lin, a disereció" <le la primera del

��,a;�;'a."�::r�:l;t�� ::l:,�i:�,���e /" I: :�I:lida [,am toda�, luvur

los dcm<Í� ejcrcicio� ,le cada habitución.
[a licctorn por cunrtos a

cargar a 1",aS ,mis que a ctrus y sin gral"ar u las

la,. par¡¡ (IU� ancmlau a "US llli,lÍ"terios. A la [)rimen' ,le la
vivienda entregará el Te�orero lo� ,!iez pe"o" mensnal,'" iI,· .. ada
nue de sus cOlrll'aiiems para entcnrli<':,,,lo-,c (·�t" ,I ..

las dolada�. y por las o!rM se \t'� dan; del

cuarto, IlaTa que acudan ]'or los dÍl'� pesos. y
en darlos, serf, luego luego de lo (j'''' <I'mi a�i�o " ]u
Mesa I" primera pura (:l1villr licencin. é"ta 1"'O"UHu"
el ahorro. (jut) nace de gas!ar �n común y lo que soh-ere dC"I'ué,
de costeada la comi,la)" chocolate. lo J"'linar" t,,,ra rol[)" hl"nca

zapatos )" otras cosus. con todn ¡gun1,]",1 entre las eoml,,,,,era,,
MI necesidad, como verdadera ",adre. a "11 '·�tc \' ",.

PUlltOS, se la cncllrga gravemente conciencio. Pam

costear vestidos exteriores, no teniéndolos de sus "usu� " hie"],,,
labo·

�e Ius

dres, o persones
8" permitir:' ni eu todo o parte del
des cosa de tela. l'rueatn " '1'11' ten�" �narrrici,"n ni ,;o,a de oro
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r plata; pero podrán usar tejidos de seda como raso, persiana y

semejantes, COn honestidad y decencia. Evitarán tocados y adornos
de cabeza menos recatados, imitando a ]115 señoras de seso y vir­

tud, que abandonen ésta y otras profanidades. También se ebs­
t�ndriin de guarnecer con encajes aunque scan de hilo o burdos,
las casacas, guardupieses y demás ropes interiores y exteriores,

permitiéndose unicamente en el cuello y manges de la camisa al­

gunos vuelos de lienzo no costoso, encargándose finalmente, le

uniformidad en el traje, en lo posible, y que las de mayores facul·
redes se acomoden al estilo de las que gozaren de menores, cons­

pirando todas alllUen ejemplo, que debe respirar el Colegio, para
edificaciónde la.ciu.fad.

CO"STITUCIÓN XXVII

De 103 Podres Copellorw.• , 3115 co/idod�!i y obligaciones

Habrá'Cupellnn Mayor y Segundo, que hun de ser perpetua­
mente Clérigos Seculares, Sacerdotes, Confesores de Mujeres, y
su elección y nombramiento lo ha de hacer la Mesa aunque se

continúen los rnismoa. atcndiendo a que scan sujetos doctos, vlrtuo­

sos y de ptovecta edad, p�]'a la buena conducta y gobierno de

lu Comunidad y príwtica de sus Reglas, posponiendo en su elección
mediaciones y ,·alimiento�, con miramiento únicamente al prove­
cho de] Colegio y mayor Gloria de Dios, nombrando los sujetoS
m.is ealifieados, graves'y a propósito; yen igualdad de calidades
serán preferidos los naturales y descelldienles deVascongados, sin

prerrogativa de grade ni recurso, cómo, y bajo de las penas de
le Constitución II y IV, sin poderse ordenar a tílulo de la renla,

por ser amovibles a voluntad de la Mesa cuando juzgue que asr
conviene y sin que tampoco sobre ello haya recurso, pues entran

con este I'actoycondición. Yvacando Ia Capellanía Mayor, podrá
elegir la Me"a a otro, sin precisarse a moyer al segundo Capellán,
por ser de libre anual elección y nombramiento. Vivirán en la
casa conligua al Colegio, edificada con capacidad para que el
uno no incomode:ll otro, y sus obligaciones y ministerios serán
los siguientes: la primera, la asistencia continua en le Casa, }"

disponer sus negocios de manera que cuando el uno salga, el otro

se mantenga en ella. La segunda, decir Misa en le Capilla, el
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uno a laa scis y el otro a las siete, como co"vinieren, con le inten·
ción libre y podrán suplir por otros Sacerdotes estas Misas. La

tercera, que sólo cotarún obligados a aplicar, por los Fundadores
vivos y difuntos y los bienhechores del Colegio, o sus Colegialas,
felicidad temporal y e�l'iritual de su Comunida�, las siete Misas
cantadas, de que tocarán cuatro al Capellán Mayor y también los

Oficios del Vicrne� SUIItO, y tre� al segundo, y son en In forma,
siguicrue : Los Oficios Eelesiústlcos del Miércoles de Ceniza, Do

miIl!;o de Ramo�. Jueves Sautu, V¡üfHC8 Santo y Sábado Santo,
Purificación de Nuestra Señora, de Candelas, die del

Corpus y el día de N\le�tr() Pudre Ignacio. Y para los ecom-

puñados y Músicos, ministrará el Tesorero, mientras se adiestran

1115 Colegialas para este último ministerio; y podrán tener dentro
<le sus Claustros la Procesión de Ramos, y Bendición de Candelas,
sin que para ellas entren Jos padres ni otros. La cuarta, auuque
serlin libres las Colegialas a confesarse con otros Sacerdotes Se­
rulares o Regulares, han de a."istir, sin embargo, los Padres Cape.
llanee al Confesonario en cada semana tres día� por 10 menes y
en ellos el tiempo que dictare la prudencia, lIara el consuele de
las Colegialas., quienes si Fuera de los tres elias los IIttmaren serán

obligados a acudir a su� confesiones o consultas; bien entendí
dos de que por e,ta asistencia principulmcnte se les señala la
renta. La quinta, ministrar siempre que se les pida, le Sagrada
Comunión, alternándose para este ejercicio como acordaren; y

permitirán que otros Sacerdotes la ministren, menos para dentro

del Colegio, si no es e�tarldo ambos impedidos. l.a sexta, auxiliar

según el orden d" Nuestra Santa Madre Iglesia y piedad Cristiana
II las Colegialas que estuvieren en peligro de muerte. La séptima
que el CnpellÍln "''iayor ¡ündrá a Sil cargo todas las lla"e_� de las

puertas de la Ante·Sacristía, Presbiterio, Confesonarios de la Ca·

pi!la, Sacristía y Patio, y de su mano pasarán It la del Sacristan

en horas oportun% para que las abra, impidiendo todo /lbuso 'c

Inccnvcnientc <le que otros que no scan los Confesores entren y se

sienten en los Confesonarios. Tendrán últimamente una <le IllS
llaves de la puerta de lu Capilla para concurrir por si o por su

impedimento, el Capellán segundo a abrirla, en los dos casos que

quedan dispuestos en el Capítulo de la Clausura, y lo mismo se

guardará si otra puerta correspondiente It la Clausura se ahriere.
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CO�;TITrCl(i." XXV¡¡¡

�i01l Y firmez ..

CONSTITUf.IÓN XXIX

Del Sacri,\/á"

Sin gral'ame" de lo" Padre, C�l'clbne� � CO�la de le Mese

seüular á ésta Ull �101.O <¡ue �ina de con un

inuwdi"10 a la Sacri!'lía, para 'rue � cualquiera hora ¡,ronto
a 108 mis¡o((crD� 3 este Oficio, )' a 10 'lUC en JlI

("pilla, Sacristía) �e ofreciere.

Cn.'1STITlIf.JÓ:, XXX

Se imprimirán ejemplares de estas Constituciones para que
a los que entraren CJI la Ml'�a y � las Col�.¡;iala. se repartan ¡'ara
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su obsl!rvancia. Y porque el tiempo O�l1rrir casos,

materias ° circuustaucias que inclinen <I cn ludo o parte
tie estas C"'"slituci(mes, 'lucrla ,))1 la i\le<n perpetua fac,d·

para quitar, ¡¡iiadir, inlerprelar y aclarar. ordcmuulolo y loll
ci"udolo CO" aquella sobriedad, madurez r C0!1.�lI)(11 que nccstumhra

para lograr la" <,mlo� Iiues. 'lll� .<OU la Ho"ra y Gloria
de Dios en le edificación ,I" esta Casu y en

\"irtlldcs.�Do" :11",,,,d de AId",,,.--ll,,,."iJiU"r

Fr.mcisca Die: d,' Sollrl/lo.-Doll Mllnlld de Orln/rnl" lharra.:-:
DOli Francisco Anlolli" del Campu.-Dr>n ]o."'p!' de Oyercr,ui.
-Don Jus"ph Fcrnándl'o de Arha/e/a.



D1STRIBUCION PERSONAL DE LA OCUPACWN DIARIA

DE LAS NlfYAS EDUCANDAS (l875)

De cinco a seis de la mañana, previo toque de campana, aseo

personal y de sus camas.

De ú a ú y media, Mis .. en el Coro lIltO.
De ú y media a. 7, estudio.
De 7 a 7 y media, desayuno.
De 7 y media a 8, estudio.
De 8 a 9, Geografía e Historia alternadas. y para las niñas

que no concurran a estas clases, Escritura y Lectura
De 9 a 10 y media. Cramútica y Aritmética, terciadas.
De 10 y mcdia a II, estudio.
De 11 a 12, almuerzo.
De 12 a 1, In(ll,;s y, para las que no concurran a esta clase,

de Canto }' Piano.
De 1 a 2 y media, Bordado, Flores artificiales y Costura, al·

ternedes.
De 2 y media n -1., Dibujo y Pintura para las niñas que no

concurran II la clase de Francés, y éstas serán de 3 a 4.
De 4 a 4 y mcdia, Costura particular, la que se hará en la

Sala de Labor.
De 4 y media a 5 y media, comida.
De 5 y media a ú y media, Higiene y, para las demás niñas,

estudio de Música.
De 5 y media a (j y media, estudio los dem�s dins que no haya

clase de Higiene.
DeG y media a 7, descanso.
A las 7, Rosario en el Coro alto, o las 9 chocolate y a las 11)

silencio, previo toq\le de campana.
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